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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

DECLARA 

SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 11. ... 

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de refugiado y el 

otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados internacionales. La ley regulará 

sus procedencias y excepciones. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Genoveva Huerta 

Villegas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 5 al 6 de agosto de 2016, 

en los municipios de Huauchinango, Tlaola y Xicotepec del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 
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CONSIDERANDO 

Que mediante oficio sin número, recibido con fecha 7 de agosto de 2016 en la Coordinación Nacional de 

Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del Estado de Puebla, Diodoro 

Carrasco Altamirano, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de 

la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Huauchinango, Tlaola y Xicotepec de dicha entidad 

federativa por la presencia de lluvia severa ocasionada por la tormenta tropical “Earl” los días 5 y 6 de agosto 

de 2016; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0942/2016, de fecha 7 de agosto de 2016, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Puebla solicitados en el oficio sin número 

referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-401 de fecha 7 de agosto de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 

correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa los días 5 al 6 de agosto de 2016, para los 

municipios de Huauchinango, Tlaola y Xicotepec del Estado de Puebla. 

Que el día 7 de agosto de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 356/16, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Huauchinango, 

Tlaola y Xicotepec del Estado de Puebla, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 5 al 6 de agosto 

de 2016, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 

de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 

abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 

OCURRIDA LOS DÍAS 5 AL 6 DE AGOSTO DE 2016, EN LOS MUNICIPIOS DE HUAUCHINANGO, 

TLAOLA Y XICOTEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Huauchinango, Tlaola y Xicotepec del Estado 

de Puebla, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 5 al 6 de agosto de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Puebla pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa del 05 al 06 de agosto de 2016, 

en 29 municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXII y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 

63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 

8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” 
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(Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el 

numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del 

Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del 

Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número S/N de fecha 07 de agosto de 2016, en cumplimiento al artículo 7 de las 

Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle, solicitó a la Comisión Nacional 

del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador, descrito como Lluvia severa 

ocasionada por la Tormenta Tropical "Earl" del 05 de ago. de 2016 al 06 de ago. de 2016, que afectó a los 

municipios de Atempan, Chichiquila, Chiconcuautla, Chignautla, Chilchotla, Coyomeapan, Eloxochitlán, 

Guadalupe Victoria, Huauchinango, Hueyapan, Jopala, Juan Galindo, Lafragua, Naupan, Pahuatlán, 

Quimixtlán, San Sebastián Tlacotepec, Teteles de Avila Castillo, Tlacuilotepec, Tlaola, Tlapacoya, 

Tlatlauquitepec, Tlaxco, Xicotepec, Yaonáhuac, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zihuateutla y Zoquitlán. 

Que con oficio B00.8.-0406 de fecha 08 de agosto de 2016, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número S/N, señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte conducente 

que se corrobora el fenómeno de Lluvia severa del 05 al 06 de agosto de 2016, que afectó a los municipios de 

Atempan, Chichiquila, Chiconcuautla, Chignautla, Chilchotla, Coyomeapan, Eloxochitlán, Guadalupe Victoria, 

Huauchinango, Hueyapan, Jopala, Juan Galindo, Lafragua, Naupan, Pahuatlán, Quimixtlán, San Sebastián 

Tlacotepec, Teteles de Avila Castillo, Tlacuilotepec, Tlaola, Tlapacoya, Tlatlauquitepec, Tlaxco, Xicotepec, 

Yaonáhuac, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zihuateutla y Zoquitlán del Estado de Puebla. 

Que con fecha 9 de agosto de 2016, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó 

a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno 

del Estado de Puebla presentó a la Secretaría de Gobernación la Solicitud de Declaratoria de Desastre 

Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA 

SEVERA DEL 05 AL 06 DE AGOSTO DE 2016, EN 29 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Atempan, Chichiquila, Chiconcuautla, 

Chignautla, Chilchotla, Coyomeapan, Eloxochitlán, Guadalupe Victoria, Huauchinango, Hueyapan, Jopala, 

Juan Galindo, Lafragua, Naupan, Pahuatlán, Quimixtlán, San Sebastián Tlacotepec, Teteles de Avila Castillo, 

Tlacuilotepec, Tlaola, Tlapacoya, Tlatlauquitepec, Tlaxco, Xicotepec, Yaonáhuac, Zacapoaxtla, Zacatlán, 

Zihuateutla y Zoquitlán del Estado de Puebla, por la ocurrencia de Lluvia severa del 05 al 06 de agosto 

de 2016. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2016.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente Espinosa.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Venid y Ved Alianza Pastoral,  

para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROBERTO ORTIGOZA MERINO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA VENID Y VED  

ALIANZA PASTORAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada VENID Y VED ALIANZA PASTORAL, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Privada calle 13, entre avenidas 5 y 7, número 515, colonia San Pedro, municipio de 

Cuitláhuac, Estado de Veracruz. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Privada calle 13, 

entre avenidas 5 y 7, número 515, colonia San Pedro, municipio de Cuitláhuac, Estado de Veracruz,  

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar actos de culto público religioso, proclamando el Evangelio de Jesucristo a toda 

persona, para la propagación de la fe cristiana y evangélica...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Roberto Ortigoza Merino. 

VI.- Relación de asociados: Roberto Ortigoza Merino, Victorio del Valle Borbonio, Luisa Sabino Julián, 

Gustavo Alberto Méndez Rodríguez y César Rafael Méndez Vázquez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Roberto Ortigoza Merino, Presidente; 

Victorio del Valle Borbonio, Vicepresidente; Gustavo Alberto Méndez Rodríguez, Secretario; Luisa Sabino 

Julián, Tesorera; y César Rafael Méndez Vázquez, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Roberto Ortigoza Merino, Victorio del Valle Borbonio, Gustavo Alberto Méndez 

Rodríguez, César Rafael Méndez Vázquez, Luisa Sabino Julián, Esteban Torres Parra, Pedro Raymundo 

Tepepa Rodríguez y Juan García Reyes. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Pentecostés Alcanzando Almas 

para Cristo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAMÓN CISNEROS ALMANZA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO PENTECOSTES 

ALCANZANDO ALMAS PARA CRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIO PENTECOSTES ALCANZANDO ALMAS PARA CRISTO,  

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Alfonso Medina número 32, José María Morelos y Pavón, Municipio de Río Grande, Estado 

Zacatecas, Código Postal 98405. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia 

Pentecostés Nueva Vida en Jesucristo, ubicado en Alfonso Medina número 32, José María Morelos y Pavón, 

Municipio de Río Grande, Estado Zacatecas, Código Postal 98405, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema 

ineludible para todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ramón Cisneros Almanza. 

VI.- Relación de asociados: Ramón Cisneros Almanza, Marco Antonio Piedra Celedon, Héctor Oziry 

González Ramírez, Adriana Elizabeth Chávez Maldonado, Diana Gabriela Peña Chávez y Ma. Martha  

Salazar Fabela. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ramón Cisneros Almanza, 

Presidente; Marco Antonio Piedra Celedon, Secretario; y Héctor Oziry González Ramírez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Ramón Cisneros Almanza, Marco Antonio Piedra Celedon, Héctor Oziry González 

Ramírez y Adriana Elizabeth Chávez Maldonado. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RELACIÓN de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

MAX ALBERTO DIENER SALA, Procurador Fiscal de la Federación, con fundamento en los artículos 1, 3, 

45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 y 12 de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de 

Salud; 30 y 125 de la Ley de Instituciones de Crédito; 3 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, y 10, fracción X Ter, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de las Entidades Paraestatales prevé en su artículo 12 que la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público deberá publicar anualmente en el Diario Oficial de la Federación, la relación de las entidades 

paraestatales que formen parte de la Administración Pública Federal; 

Que a efecto de reflejar en la presente Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 

Federal las categorías que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Instituciones de 

Crédito, la Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley de los Institutos Nacionales de Salud otorgan a diversas 

entidades paraestatales, en virtud de su objeto y marco jurídico específicos, se incluyen los apartados 

correspondientes a las instituciones nacionales de seguros, a las sociedades nacionales de crédito 

consideradas instituciones de banca de desarrollo, a los centros públicos de investigación, y a los institutos 

nacionales de salud, y 

Que los efectos de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal son 

declarativos y no constitutivos, por lo que la enumeración y categorización de las mismas en este instrumento 

únicamente obedece a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables a cada entidad; se emite la 

siguiente 

RELACIÓN DE ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

A. ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

I. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

1. Archivo General de la Nación 

2. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

3. Talleres Gráficos de México 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

4. Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

5. Casa de Moneda de México 

6. Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

7. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

8. Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 

9. Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

10. Lotería Nacional para la Asistencia Pública 

11. Pronósticos para la Asistencia Pública 

12. Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

13. Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

14. Instituto Mexicano de la Juventud 

15. Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

16. Comisión Nacional Forestal 

17. Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
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SECRETARÍA DE ENERGÍA 

18. Centro Nacional de Control de Energía 

19. Centro Nacional de Control del Gas Natural 

20. Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

21. Centro Nacional de Metrología 

22. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

23. Procuraduría Federal del Consumidor 

24. Servicio Geológico Mexicano 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

25. Comisión Nacional de las Zonas Áridas 

26. Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 

27. Instituto Nacional de Pesca 

28. Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

29. Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

30. Agencia Espacial Mexicana 

31. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

32. Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones 

33. Servicio Postal Mexicano 

34. Telecomunicaciones de México 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

35. Centro de Enseñanza Técnica Industrial 

36. Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 

37. Colegio de Bachilleres 

38. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

39. Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional 

40. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

41. Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

42. Consejo Nacional de Fomento Educativo 

43. Fondo de Cultura Económica 

44. Instituto Mexicano de Cinematografía 

45. Instituto Mexicano de la Radio 

46. Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

47. Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

48. Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional 

SECRETARÍA DE SALUD 

49. Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas 

50. Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 

51. Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 

52. Hospital Juárez de México 

53. Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010” 
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54. Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

55. Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán 

56. Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca 

57. Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío 

58. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

59. Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

60. Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

61. Comisión Nacional de Vivienda 

62. Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 

63. Procuraduría Agraria 

SECRETARÍA DE CULTURA 

64. Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO SECTORIZADOS 

65. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

66. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

67. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

68. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

69. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

70. Instituto Mexicano del Seguro Social 

71. Instituto Nacional de las Mujeres 

72. Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano 

73. Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

74. Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

75. Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

SUBTOTAL: 75 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS CONSIDERADOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

76. Hospital Infantil de México Federico Gómez 

77. Instituto Nacional de Cancerología 

78. Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 

79. Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

80. Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

81. Instituto Nacional de Geriatría 

82. Instituto Nacional de Medicina Genómica 

83. Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez 

84. Instituto Nacional de Pediatría 

85. Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

86. Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz 

87. Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra 

88. Instituto Nacional de Salud Pública 

SUBTOTAL: 13 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS CONSIDERADOS CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

89. Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

90. Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias 

91. Instituto Mexicano del Petróleo 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

92. Colegio de Postgraduados 

93. Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

94. Instituto Nacional de Ciencias Penales 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

95. Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 

96. Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California 

97. Centro de Investigación en Química Aplicada 

98. Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 

99. El Colegio de la Frontera Sur 

100. Instituto de Investigaciones “Dr. José María Luis Mora” 

101. Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 

SUBTOTAL: 13 

II. EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

102. Diconsa, S.A. de C.V. 

103. Liconsa, S.A. de C.V. 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

104. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

105. Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

106. Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

107. Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

108. Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 

109. Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

110. Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 

111. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

112. Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 

113. Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. 

114. Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V. 

115. Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V. 

116. Administración Portuaria Integral de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

117. Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V. 

118. Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 
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119. Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 

120. Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

121. Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

122. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

123. Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

124. Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

125. Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

126. Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C. 

127. Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. de C.V. 

128. Educal, S.A. de C.V. 

129. Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

130. Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. 

131. Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 

SECRETARÍA DE SALUD 

132. Centros de Integración Juvenil, A.C. 

133. Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. 

SECRETARÍA DE TURISMO 

134. Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. 

135. FONATUR Constructora, S.A. de C.V. 

136. FONATUR Operadora Portuaria, S.A. de C.V. 

137. FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. 

138. FONATUR Prestadora de Servicios, S.A. de C.V. 

SUBTOTAL: 37 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA CONSIDERADAS  

INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

139. Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 

140. Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 

141. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

142. Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

143. Nacional Financiera, S.N.C. 

144. Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

SUBTOTAL: 6 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA CONSIDERADAS  

INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

145. Agroasemex, S.A. 

146. Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. 

SUBTOTAL: 2 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de agosto de 2016 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA CONSIDERADAS CENTROS  

PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

147. Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. 

148. Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. 

149. Centro de Investigación en Geografía y Geomática “Ing. Jorge L. Tamayo”, A.C. 

150. Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. 

151. Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 

152. Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 

153. Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C. 

154. Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

155. Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. 

156. Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. 

157. CIATEC, A.C. “Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas” 

158. CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada 

159. Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 

160. El Colegio de la Frontera Norte, A.C. 

161. El Colegio de Michoacán, A.C. 

162. El Colegio de San Luis, A.C. 

163. Instituto de Ecología, A.C. 

164. Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C. 

SUBTOTAL: 18 

III. FIDEICOMISOS PÚBLICOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

165. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

166. Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

167. ProMéxico 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

168. Fideicomiso de Riesgo Compartido 

169. Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

170. Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

171. Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de Certificación de 

Competencia Laboral 

172. Fideicomiso para la Cineteca Nacional 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

173. Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 

174. Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

SECRETARÍA DE TURISMO 

175. Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

SUBTOTAL: 11 
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FIDEICOMISOS PÚBLICOS CONSIDERADOS 

CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

176. INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación 

177. Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos 

SUBTOTAL: 2 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS QUE FORMAN PARTE DEL  

SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

178. Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 

179. Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras 

180. Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda 

181. Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios 

182. Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

183. Fideicomiso de Fomento Minero 

SUBTOTAL: 6 

IV. EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

184. Comisión Federal de Electricidad 

185. Petróleos Mexicanos 

SUBTOTAL: 2 

EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

186. CFE Distribución 

187. CFE Generación I 

188. CFE Generación II 

189. CFE Generación III 

190. CFE Generación IV 

191. CFE Generación V 

192. CFE Generación VI 

193. CFE Suministrador de Servicios Básicos 

194. CFE Transmisión 

PETRÓLEOS MEXICANOS 

195. Pemex Cogeneración y Servicios 

196. Pemex Etileno 

197. Pemex Exploración y Producción 

198. Pemex Fertilizantes 

199. Pemex Logística 

200. Pemex Perforación y Servicios 

201. Pemex Transformación Industrial 

SUBTOTAL: 16 

TOTAL: 201 
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B. ENTIDADES PARAESTATALES EN PROCESO DE DESINCORPORACIÓN 

I. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

1. Productos Forestales Mexicanos 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

2. Ferrocarriles Nacionales de México 

SUBTOTAL: 2 

II. EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

3. Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

4. Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, S.A. de C.V. 

SUBTOTAL: 2 

TOTAL: 4 

Notas: 

1. La información contenida en la presente Relación fue corroborada con las dependencias 
coordinadoras de sector y globalizadoras de la Administración Pública Federal, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 47 

de la Ley de Ciencia y Tecnología; 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; 125 de la Ley 

de Instituciones de Crédito; 2, 57 y 58 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y 2, 59 y 60 

de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

2. La inclusión de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción en esta Relación se 

realiza en función a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción y el primer párrafo del cuarto transitorio del Decreto por el que expide la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de julio de 2016. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones que deberán realizarse 

para cumplimentar las demás disposiciones contenidas en el transitorio referido. 

3. En términos del artículo 3 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las entidades 

paraestatales referidas en los numerales 23, 63, 72, 75 y 184 a 201 del apartado A de la presente 

Relación, no están sujetas a dicho ordenamiento ni a su Reglamento. 

4. Esta relación se elaboró con la documentación disponible a esta fecha y no incluye a: 

a) Las universidades e instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, en 

términos del artículo 3 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

b) El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, cuya transformación en 

órgano constitucional autónomo fue aprobada en el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 
2014. En términos del vigésimo transitorio del Decreto referido, dicha transformación  

se concretará en cuanto se integre su Consejo General conforme a la legislación que en su 

momento emita el Congreso de la Unión y, en tanto ello suceda, continuará en sus funciones 

como organismo descentralizado. 

c) Terrenos para Industrias, S.A. (en proceso de desincorporación), como consecuencia de la 

reestructuración de Petróleos Mexicanos, en virtud de la cual la empresa productiva subsidiaria 

Pemex Transformación Industrial se subrogó en los derechos del extinto organismo 

descentralizado Pemex Gas y Petroquímica Básica, que fuera accionista mayoritario de 
Terrenos para Industrias, S.A. (en proceso de desincorporación). Por tanto esta última dejó  

de tener el carácter de entidad paraestatal y se transformó en una empresa filial, en términos del 

artículo 61 de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

d) Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V. que, en términos de lo dispuesto en el 

Décimo Quinto Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de agosto de 2014, dejó de estar agrupada en el sector coordinado por  

la Secretaría de Energía, sin embargo mantiene la naturaleza y régimen de operación de una 

empresa de participación estatal mayoritaria, toda vez que no se han actualizado los supuestos 
que prevé el ordenamiento citado en el Octavo Transitorio, apartado B, para su transformación a 

una empresa filial de la Empresa Productiva del Estado Petróleos Mexicanos, de conformidad 

con el artículo 61 de dicha ley. 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016.- El Procurador Fiscal de la Federación, Max Alberto Diener 

Sala.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos.- Unidad de Política y Control Presupuestario. 

ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción V y 6, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 64, fracción II, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; 62, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se expidió el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

Que con fecha 27 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se modifica el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

Que con fecha 29 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo a través del 

cual se crea una partida específica del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 

Federal; 

Que con fecha 24 de julio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se modifica el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable con fecha 22 de diciembre de 2014 publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Objeto del 

Gasto; 

Que con fecha 4 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se modifica el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

Que de conformidad con lo establecido por los artículos 31, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 62, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el 

numeral 7, del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, la Unidad de Política 

y Control Presupuestario es la unidad administrativa normativa competente en materia presupuestaria para 

crear, modificar o actualizar las partidas específicas, y 

Que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal requieren partidas específicas que 

les permitan dar cumplimiento a los objetivos de los programas presupuestarios y, con base en sus 

necesidades, registrar las erogaciones con cargo a sus presupuestos autorizados, por ello esta unidad 

administrativa normativa competente en materia presupuestaria, conservando la estructura básica (capítulo, 

concepto y partida genérica), emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican las partidas 13413 (específica), 244 y 245 (de la RELACION DE 

CAPITULOS, CONCEPTOS, PARTIDAS GENERICAS Y PARTIDAS ESPECIFICAS); 33104 OTRAS 

ASESORIAS PARA LA OPERACION DE PROGRAMAS, y 759 (genérica), y se adicionan dentro del capítulo 

1000 SERVICIOS PERSONALES, en la partida genérica 161 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, 

ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL, la partida específica 16109 PREVISIONES POR 

ADECUACIONES A LAS ESTRUCTURAS OCUPACIONALES; dentro del capítulo 2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS, en la partida genérica 256 FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS, la 

partida específica 25601 FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS; dentro del capítulo 

3000 SERVICIOS GENERALES, en la partida genérica 332 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, 

INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS, la partida específica 33201 SERVICIOS DE DISEÑO, 

ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS; dentro del capítulo 4000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS, la partida genérica 469 OTRAS 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS; dentro del capítulo 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES, en la partida genérica 512 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA, la partida 

específica 51201 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA; en la partida genérica 564 SISTEMAS 

DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL, la 

partida específica 56401 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL; en la partida genérica 572 PORCINOS, la partida específica 57201 

PORCINOS; en la partida genérica 573 AVES, la partida específica 57301 AVES; en la partida genérica 574 

OVINOS Y CAPRINOS, la partida específica 57401 OVINOS Y CAPRINOS; en la partida genérica 575 

PECES Y ACUICULTURA, la partida específica 57501 PECES Y ACUICULTURA; en la partida genérica 578 

ARBOLES Y PLANTAS, la partida específica 57801 ARBOLES Y PLANTAS; en la partida genérica 579 

OTROS ACTIVOS BIOLOGICOS, la partida específica 57901 OTROS ACTIVOS BIOLOGICOS; y dentro del 
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capítulo 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES, en la partida genérica 724 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL SECTOR PRIVADO CON FINES DE POLITICA 

ECONOMICA, la partida específica 72401 ADQUISICION DE ACCIONES O AUMENTO EN LA 

PARTICIPACION ESTATAL DE CAPITAL EN EL SECTOR PRIVADO CON FINES DE POLITICA 

ECONOMICA, para quedar como sigue: 

RELACION DE CAPITULOS, CONCEPTOS, PARTIDAS GENERICAS Y PARTIDAS ESPECIFICAS. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1300 (…) 

134 (…) 

13413 Asignaciones para la conclusión de servicios en la Administración Pública 

Federal 

1600 (…) 

161 (…) 

16109 Previsiones por adecuaciones a las estructuras ocupacionales 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2400 (…) 

244 (…) 

24401 Madera y productos de madera 

245 (…) 

24501 Vidrio y productos de vidrio 

2500 (…) 

256 (…) 

25601 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3300 (…) 

332 (…) 

33201 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4600 (…) 

469 Otras transferencias a fideicomisos 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 (…) 

512 (…) 

51201 Muebles, excepto de oficina y estantería 

5600 (…) 

564 (…) 

56401 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 

comercial 

5700 (…) 

572 (…) 

57201 Porcinos 

573 (…) 

57301 Aves 

574 (…) 

57401 Ovinos y caprinos 

575 (…) 

57501 Peces y acuicultura 

578 (…) 

57801 Árboles y plantas 

579 (…) 

57901 Otros activos biológicos 
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7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

7200 (…) 

724 (…) 

72401 Adquisición de acciones o aumento en la participación estatal de capital en 
el sector privado con fines de política económica 

7500 (…) 

759 Otras inversiones en fideicomisos 

DEFINICION DE LOS CAPITULOS 

… 

DEFINICION DE LOS CONCEPTOS Y DE LAS PARTIDAS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1300 (…) 

134 (…) 

13413 ASIGNACIONES PARA LA CONCLUSION DE SERVICIOS EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. Asignaciones destinadas a 
cubrir una compensación económica a los servidores públicos que 
concluyan sus servicios en la Administración Pública Federal, en términos 
de las disposiciones que establezca la Secretaría a través de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario. 

1600 (…) 

161 (…) 

16109 PREVISIONES POR ADECUACIONES A LAS ESTRUCTURAS 
OCUPACIONALES. Asignaciones y restituciones derivadas de los 
movimientos a las estructuras ocupacionales del personal de enlace y 
mando que realicen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2500 (…) 

256 (…) 

25601 FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por adquisición de productos 
a partir del hule o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones, 
productos laminados, placas espumas, envases y contenedores, entre 
otros productos. Incluye P.V.C. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3300 (…) 

331 (…) 

33104 OTRAS ASESORIAS PARA LA OPERACION DE PROGRAMAS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios profesionales, que 
se contraten con personas físicas y morales por concepto de 
asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio, en cumplimiento de la 
función pública, en materia jurídica, económica, contable, entre otras, 
requeridas para la operación de programas y proyectos de las 
dependencias y entidades, cuando los servicios requeridos no 
correspondan con las demás partidas del concepto 3300 Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

332 (…) 

33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y 
ACTIVIDADES RELACIONADAS. Asignaciones destinadas a cubrir 
servicios de arquitectura, arquitectura de paisaje, urbanismo, ingeniería 
civil, mecánica, electrónica, en proceso de producción y a actividades 
relacionadas como servicios de dibujo, inspección de edificios, 
levantamiento geofísico, elaboración de mapas, servicios prestados por 
laboratorios de pruebas. Creación y desarrollo de diseños para optimizar el 
uso, valor y apariencia de productos como maquinaria, muebles, 
automóviles, herramientas y gráfico. Excluye: diseño de sistemas de 
cómputo y confección de modelos de vestir para reproducción masiva. 
Excluye las erogaciones comprendidas en la partida 33104 Otras asesorías 
para la operación de programas. 
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4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4600 (…) 

469 OTRAS TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS. Asignaciones internas, que no 

suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinadas a otros fideicomisos 

no clasificados en las partidas anteriores, con el objeto de financiar parte de los 

gastos inherentes a sus funciones. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 (…) 

512 (…) 

51201 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA. Asignaciones 

destinadas a todo tipo de muebles ensamblados, tapizados, sofás-cama, 

sillones reclinables, muebles de mimbre, ratán y bejuco y materiales 

similares, cocinas y sus partes. Excepto muebles de oficina y estantería. 

5600 (…) 

564 (…) 

56401 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 

REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, calefacción 

de ambiente, ventilación y de refrigeración comercial e industrial. Incluye: 

estufas para calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de 

purificación de aire ambiental y compresores para refrigeración y aire 

acondicionado. Excluye los calentadores industriales de agua, calentadores 

de agua domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores domésticos y 

sistemas de aire acondicionado para equipo de transporte. 

5700 (…) 

572 (…) 

57201 PORCINOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de cerdos en todas 

sus fases en granjas, patios y azoteas. 

573 (…) 

57301 AVES. Asignaciones destinadas a la adquisición de aves para carne, aves 

para producción de huevo fértil y para plato, gallinas productoras de huevo 

fértil y para plato; pollos en la fase de engorda para carne; guajolotes o 

pavos para carne y producción de huevo; y otras aves productoras de 

carne y huevo como: patos, gansos, codornices, faisanes, palomas, 

avestruces, emúes y otras. 

574 (…) 

57401 OVINOS Y CAPRINOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

ovinos y caprinos. 

575 (…) 

57501 PECES Y ACUICULTURA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

peces y acuicultura, tales como: animales acuáticos en ambientes 

controlados (peces, moluscos, crustáceos, camarones y reptiles). Excluye 

acuicultura vegetal. 

578 (…) 

57801 ARBOLES Y PLANTAS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

árboles y plantas que se utilizan repetida o continuamente durante más de 

un año para producir otros bienes. 

579 (…) 

57901 OTROS ACTIVOS BIOLOGICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de otros activos biológicos, tales como: semen como material 

reproductivo y todos los que sean capaces de experimentar 

transformaciones biológicas para convertirlos en otros activos biológicos. 
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7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

7200  (…) 

724 (…) 

72401 ADQUISICION DE ACCIONES O AUMENTO EN LA PARTICIPACION 

ESTATAL DE CAPITAL EN EL SECTOR PRIVADO CON FINES DE 

POLITICA ECONOMICA.- Asignaciones destinadas para la adquisición de 

acciones y participación estatal de capital en las personas morales del 

sector privado, que constituyen una inversión financiera para el ente 

público que las otorga. Estas asignaciones tienen como propósito fomentar 

o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de entidades del sector 

privado, así como apoyarlas en caso de requerir ayuda por situaciones 

económicas adversas para los mismos. 

7500 (…) 

759 OTRAS INVERSIONES EN FIDEICOMISOS. Asignaciones destinadas para 

construir o incrementar otros fideicomisos no clasificados en las partidas anteriores, 

con fines de política económica. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México a los 11 días del mes de agosto de 2016.- El Titular de la Unidad de Política 

y Control Presupuestario, Alfonso Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer el monto que arrojó la revisión del experto independiente a que se refiere la 

disposición cuarta del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter general relativas a la asunción por 

parte del Gobierno Federal de obligaciones de pago de pensiones y jubilaciones a cargo de Petróleos Mexicanos 

y sus empresas productivas subsidiarias, publicado el 24 de diciembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

OSCAR ERNESTO VELA TREVIÑO, Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y ALBERTO TORRES GARCÍA, Titular de la Unidad de Crédito 

Público de la misma Dependencia; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciones V, VI y 

XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorio Tercero del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y de la Ley General de Deuda Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

agosto de 2014; 2, párrafo primero, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; 

disposición cuarta, segundo párrafo, del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter general 

relativas a la asunción por parte del Gobierno Federal de obligaciones de pago de pensiones y jubilaciones a 

cargo de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de diciembre de 2015, y 17, fracciones VIII, X y XXXI y 32, fracción XXXIII, incisos c), f), g) e 

i) del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, expiden el siguiente: 

Aviso por el que se da a conocer el monto que arrojó la revisión del experto independiente a que se 

refiere la disposición cuarta del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter general 

relativas a la asunción por parte del Gobierno Federal de obligaciones de pago de pensiones y 

jubilaciones a cargo de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, publicado  

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2015 

En cumplimiento a lo dispuesto por la disposición cuarta del “Acuerdo por el que se emiten las 

disposiciones de carácter general relativas a la asunción por parte del Gobierno Federal de obligaciones de 

pago de pensiones y jubilaciones a cargo de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2015, se publica el monto que arrojó la 

revisión del experto independiente calculado al 29 de junio de 2016, el cual asciende a la cantidad de 

$184,230,586,411.61 (ciento ochenta y cuatro mil doscientos treinta millones quinientos ochenta y seis mil 

cuatrocientos once pesos 61/100 M.N.) en valor presente. 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2016.- El Titular de la Unidad de Seguros Pensiones y Seguridad 

Social, Oscar Ernesto Vela Treviño.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Crédito Público, Alberto Torres 

García.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización para la constitución y funcionamiento de un grupo 

financiero filial controlado por la sociedad denominada Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- 
Dirección General Adjunta de Banca y Valores.- Oficio No. UBVA/017/2016. 

Resolución mediante la cual se modifica la autorización para la constitución y funcionamiento  

de un grupo financiero filial controlado por la sociedad denominada “Grupo Financiero Banamex,  

S.A. de C.V.” 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 70 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en relación con el capítulo XIV 

“Servicios Financieros” del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, las Reglas para el 

Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, las Reglas Generales de Grupos 

Financieros y, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XXXIII, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la entonces Dirección General de Seguros 

y Valores, mediante oficio 102-E-366-DGSV-4029 del 28 de agosto de 1991, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1991, autorizó la constitución y funcionamiento de 

“Grupo Financiero Banamex-Accival, S.A. de C.V.”, en términos de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha. La autorización de referencia fue modificada por 

última vez mediante Resolución 102-B-233 del 3 de septiembre de 1999, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de octubre de 1999; 

2. Mediante oficio 102-B-319 del 4 de julio de 2001, esta Secretaría autorizó a “Citigroup Inc.”, para que 

a través de su subsidiaria “Citicorp, Inc.”, adquiera la mayoría de las acciones representativas  

del capital social de “Grupo Financiero Banamex Accival, S.A. de C.V.” y de esta forma convertirla en 

una Sociedad Controladora Filial, en términos de lo dispuesto por el artículo 27-J de la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha; 

3. Mediante oficio DGBA/DGABM/518/2001 del 3 de agosto de 2001, esta Secretaría, por conducto de 

la entonces Dirección General Adjunta de Banca Múltiple, en términos de lo dispuesto por el artículo 

17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha, acordó la modificación 

integral de sus estatutos sociales, a efecto de contemplar su conversión a filial, así como el cambio 

de su denominación por la de “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.”; 

4. Mediante oficio 101-1825 del 30 de octubre de 2001, esta Secretaría en términos de lo dispuesto por 

el artículo 10 y demás aplicables de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras vigente a esa 

fecha, autorizó la fusión de “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.” en calidad de entidad 

fusionante que subsistió, con “Grupo Financiero Citibank, S.A. de C.V.” como entidad fusionada  

que se extinguió, resultando la primera titular de las acciones representativas del capital social de las 

entidades financieras que integraban al grupo financiero controlado por esta última. 

 Asimismo, autorizó la fusión de “Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 

Banamex” como entidad fusionante que subsistió, con “Citibank México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Citibank” como entidad fusionada que se extinguió; 

5. Esta Secretaría, por conducto de la entonces Dirección General de Seguros y Valores, mediante 

diverso 366-IV-2658.-731.1/315699 del 31 de mayo de 2002, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de agosto de 2002, autorizó la escisión de “Seguros Banamex, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Banamex”, en dos entidades jurídica y económicamente independientes, subsistiendo la 

escindente, y creándose una nueva sociedad como escindida, denominada “Pensiones Banamex, 

S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex”, a la cual le fue otorgada la autorización para funcionar 

como institución de seguros filial de “Citigroup Inc.” a través de “Citicorp, Inc.”, el 24 de junio de 2002 

a través del diverso 366-IV-3827.-731.1/315699, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de agosto de 2002; 
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6. Mediante oficio DGBA/DGABM/560/2002 de fecha 31 de julio de 2002, esta Secretaría autorizó a 

“Citigroup Inc.” en su calidad de institución financiera del exterior, para que a través de Citicorp 

(México) Holdings LLC, como sociedad relacionada, adquiriera de “Citicorp, Inc.” y para que esta 

última le trasmitiera las acciones de su propiedad emitidas por “Grupo Financiero Banamex, S.A.  

de C.V.”, en términos de lo dispuesto por los artículos 27-J, fracción I y 27-I, de la Ley para Regular 

las Agrupaciones Financieras y la Séptima de las “Reglas para el Establecimiento de Filiales de 

Instituciones Financieras del Exterior” vigentes en esa fecha; 

7. Esta Secretaría por conducto de la entonces Unidad de Banca y Ahorro, mediante oficio 

UBA/110A/2007 del 2 de julio de 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

febrero de 2008, autorizó y aprobó, entre otros, los siguientes actos corporativos: 

a) La fusión de “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.” como entidad fusionante que subsistió, 

con “Grupo Financiero Associates, S.A. de C.V.” como entidad fusionada que se extinguió, 

conforme a lo dispuesto por la fracción III del artículo 27-J de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha; 

b) La fusión de “Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex” como 

entidad fusionante que subsiste, con “Servicios de Factoraje Associates, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Associates” y con “Sociedad Financiera 

Associates, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero Associates” 

como entidades fusionadas que se extinguen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 

de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha; 

c) La fusión de “Servicios Corporativos Crédito Familiar, S.A. de C.V.” como entidad fusionante que 

subsistió, con “Associates Servicios, S.A. de C.V.” con el carácter de entidad fusionada que se 

extinguió, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha; 

d) La fusión de “Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo 

Financiero Banamex” como entidad fusionante que subsistió, con “Casa de Bolsa Citibank, S.A. 

de C.V.” (quien cambió su denominación a “Casa de Bolsa Banamex, S.A. de C.V.”) con el 

carácter de entidad fusionada que se extinguió; 

e) Con motivo de la fusión referida en el inciso a) de la presente Resolución, aprobó la  

modificación del artículo Segundo de los estatutos sociales de “Grupo Financiero Banamex, S.A. 

de C.V.” a efecto de incorporar como entidades integrantes del grupo financiero controlado  

por esa Sociedad Controladora Filial a: i) “Arrendadora Banamex, S.A. de C.V.,  

Organización Auxiliar del Crédito, integrante del Grupo Financiero Banamex”, ii) “Hipotecaria 

Associates, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada”,  

y iii) “Crédito Familiar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, y 

f) La incorporación de “Pensiones Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero 

Banamex” como entidad integrante del grupo financiero controlado por la Sociedad Controladora 

Filial denominada “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.”; 

8. Mediante Resolución UBA/245/2007 del 19 de diciembre de 2007, publicada en el Diario Oficial  

de la Federación el 2 de junio de 2008, esta Secretaría por conducto de la entonces Unidad de 

Banca y Ahorro, en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha, autorizó la incorporación de “Afore Banamex, S.A. 

de C.V.” como entidad financiera integrante del grupo financiero controlado por “Grupo Financiero 

Banamex, S.A. de C.V.”. 

 Con motivo de lo anterior, mediante oficio UBVA/DGABV/100/2008 del 24 de enero de 2008, esta 

Secretaría con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha, aprobó la modificación del artículo Segundo de los 

estatutos sociales de “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.”, así como del Convenio Único  

de Responsabilidades respectivo, a efecto de reflejar en dichos instrumentos jurídicos la mención de 

“Afore Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex”, como entidad financiera 

integrante del mencionado grupo financiero; 
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9. Mediante oficio UBVA/DGABV/726/2009 del 14 de agosto de 2009, esta Secretaría, por conducto de 

la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo  

17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha, aprobó la modificación 

del artículo Segundo de los estatutos sociales de “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.”,  

así como del Convenio Único de Responsabilidades a efecto de reflejar en dichos instrumentos 

jurídicos los siguientes actos: 

a) El cambio de denominación de “Hipotecaria Associates, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple, Entidad Regulada, integrante del Grupo Financiero Banamex” por la de “Fondo 

Acción Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 

integrante del Grupo Financiero Banamex”, y 

b) La conversión de “Crédito Familiar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, 

integrante del Grupo Financiero Banamex”, al régimen de sociedad financiera de objeto múltiple, 

entidad regulada, bajo la denominación de “Crédito Familiar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 

de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, integrante del Grupo Financiero Banamex”; 

10. Mediante oficio UBVA/DGABV/421/2011 del 30 de junio de 2011, la Unidad de Banca, Valores  

y Ahorro de esta Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley para  

Regular las Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha, aprobó la modificación del artículo 

Segundo de los estatutos sociales de “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.”, así como del 

Convenio Único de Responsabilidades respectivo, a efecto de reflejar en dichos instrumentos 

jurídicos el cambio de denominación de “Fondo Acción Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 

de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, integrante del Grupo Financiero Banamex” por la de “Acción 

Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, integrante del 

Grupo Financiero Banamex”; 

11. Mediante oficio UBVA/106/2013 del 2 de diciembre de 2013, publicado en el Diario Oficial de  

la Federación el 18 de junio de 2014, la referida Unidad de Banca, Valores y Ahorro de esta 

Dependencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha, otorgó a “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.” 

autorización para realizar los siguientes actos corporativos: 

a) Fusionar a “Operadora e Impulsora de Negocios, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad Regulada, integrante del Grupo Financiero Banamex” (anteriormente “Crédito 

Familiar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, integrante  

del Grupo Financiero Banamex”) en su calidad de entidad fusionante que subsistió bajo la 

denominación de la fusionada, con “Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple, Entidad Regulada” en su calidad de entidad fusionada que se extinguió, y 

b) Separar a “Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 

Regulada” (hasta antes de la fusión “Operadora e Impulsora de Negocios, S.A. de C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, integrante del Grupo Financiero 

Banamex”) como entidad financiera integrante de “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.”. 

 Como consecuencia de los actos descritos en los incisos a) y b) anteriores, mediante oficio 

UBVA/DGABV/028/2014 del 20 de enero de 2014, esta Secretaría por conducto de la Unidad de 

Banca, Valores y Ahorro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley para Regular 

las Agrupaciones Financieras vigente en esa fecha, aprobó la modificación del artículo Segundo de 

los estatutos sociales de “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.”, así como del Convenio Único  

de Responsabilidades correspondiente, a efecto de: 

i) Eliminar de dichos instrumentos jurídicos la mención de “Operadora e Impulsora de Negocios, 

S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, integrante del Grupo 

Financiero Banamex”, con motivo de la separación de mérito; 

ii) Contemplar en los mencionados instrumentos jurídicos la conversión de “Arrendadora Banamex, 

S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, integrante del Grupo Financiero Banamex” en 

una Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, bajo la denominación  

de “Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 

Regulada, integrante del Grupo Financiero Banamex”, y 
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12. De conformidad con el Artículo Quincuagésimo Segundo, fracción IV, del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero 

de 2014, las Sociedades Controladoras y Grupos Financieros que a la entrada en vigor de dicha Ley 

cuenten con autorización para constituirse y funcionar como tales conforme a la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras abrogada, se tendrán por autorizadas en términos del artículo 11 de la Ley 

para Regular las Agrupaciones Financieras vigente a partir del 11 de enero de 2014; 

13. Mediante oficio UBVA/DGABV/436/2015 del 28 de mayo de 2015, esta Dependencia aprobó la 

modificación integral de los estatutos sociales de “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.”, en los 

términos acordados por su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio 

de 2014, protocolizada mediante escritura pública número 73,681 de fecha 19 de mayo de 2015, 

otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaría Pública número 1 

del Distrito Federal, que se realizó en cumplimiento del Decreto por el que se reforman, adicionan  

y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014. 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 

económico en México; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como su objetivo general el de “Llevar a 

México a su máximo potencial”, contemplando como una de las cinco Metas Nacionales  

la denominada “México Próspero”, la cual tiene entre sus objetivos “Democratizar el acceso al 

financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento”. En la consecución del objetivo señalado, 

la presente Administración pone énfasis en diversas Estrategias Transversales, y sus respectivas 

Líneas de acción, dentro de las cuales se encuentra “Realizar las reformas necesarias al marco legal 

y regulatorio del sistema financiero para democratizar el crédito”; 

3. Que el 10 de enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una nueva Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, en la que se perfecciona la regulación aplicable a las 

agrupaciones financieras, al establecer con precisión las bases de organización de las Sociedades 

Controladoras y la constitución y funcionamiento de los Grupos Financieros; 

4. Que en virtud de que esta Secretaría aprobó la modificación integral de los estatutos sociales de 

“Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.”, que se realizó en cumplimiento del Artículo 

Quincuagésimo Segundo, fracción III, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, así como para 

contemplar los actos corporativos a los que se ha hecho referencia realizados por ese grupo 

financiero, es necesario modificar la autorización otorgada a “Grupo Financiero Banamex, S.A. de 

C.V.”, para organizarse como Sociedad Controladora Filial y funcionar como Grupo Financiero; 

5. Que la modificación a la autorización de “Grupo Financiero Banamex Accival, S.A. de C.V.”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre de 1999, señala que su capital social 

fijo, asciende a la cantidad de $15,095’198,475.00 (Quince mil noventa y cinco millones ciento 

noventa y ocho mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.); 

6. Que en adición a lo anterior, todo aumento o disminución del capital fijo implica una modificación 

estatutaria, la cual debe ser aprobada por esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos 

del artículo 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

7. Que en aras de fomentar la simplificación administrativa, resulta conveniente suprimir el artículo 

Sexto de la autorización otorgada a “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.”, a efecto de eliminar 

la referencia del monto al que asciende su capital social, y 

8. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 

determinado la procedencia de la presente modificación, esta Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- Se modifica integralmente la autorización para la constitución y funcionamiento de un grupo 

financiero filial controlado por la sociedad denominada “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.”, para 

quedar en los siguientes términos: 
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PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, esta Secretaría autoriza la organización de “Grupo Financiero Banamex, S.A. de 

C.V.”, como Sociedad Controladora Filial y la constitución y funcionamiento del respectivo 

grupo financiero. 

SEGUNDO.- La denominación de la Sociedad Controladora Filial del grupo financiero será “Grupo 

Financiero Banamex, S.A. de C.V.” 

TERCERO.- La Sociedad Controladora Filial tendrá por objeto participar, directa o indirectamente, en el 

capital social de las entidades financieras integrantes del grupo financiero y establecer,  

a través de sus órganos sociales, las estrategias generales para la conducción del grupo 

financiero. 

CUARTO.- “Citigroup Inc.” será propietaria en todo tiempo, de acciones que representen por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital social de “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.” 

QUINTO.- La Sociedad Controladora Filial será propietaria, directa o indirectamente, de acciones que 

representen más del cincuenta por ciento del capital social de las entidades financieras 

integrantes del grupo financiero. 

SEXTO.- El grupo financiero estará integrado por la Sociedad Controladora Filial denominada “Grupo 

Financiero Banamex, S.A. de C.V.” y por las entidades financieras siguientes: 

1. Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex; 

2. Seguros Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex; 

3. Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 

Regulada, integrante del Grupo Financiero Banamex; 

4. Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo 

Financiero Banamex; 

5. Pensiones Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex; 

6. Acción Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 

Regulada, integrante del Grupo Financiero Banamex, y 

7. Afore Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex. 

SÉPTIMO.- El domicilio de la Sociedad Controladora Filial es la Ciudad de México, Distrito Federal. 

OCTAVO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible y se comunica que los compromisos previos asumidos por “Citigroup Inc.” 

frente al Gobierno Federal, quedan subsistentes. 

NOVENO.- La Sociedad Controladora Filial estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

DÉCIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, “Grupo Financiero Banamex, S.A. de 

C.V.”, se sujetará a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al capítulo XIV 

“Servicios Financieros” del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, a la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

enero de 2014, a las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras 

del Exterior, a las Reglas Generales de Grupos Financieros, y a las demás normas que por 

su naturaleza le resulten aplicables, así como a toda aquella legislación y regulación vigente 

aplicable a la materia, o la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación a costa de “Grupo 

Financiero Banamex, S.A. de C.V.” 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2016.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos  

Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 435735) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 

32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 34 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 4 y 5 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Coordinación Fiscal dispone en su capítulo V que el Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social entre las 

entidades, considerando criterios de pobreza extrema conforme a una fórmula y procedimientos específicos. 

Que la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se realiza en función de la 

proporción que corresponde a cada entidad de la pobreza extrema a nivel nacional. 

Que la propia Ley de Coordinación Fiscal dispone que para efectos de la formulación anual del Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Desarrollo Social, publicará, a más tardar el 15 de agosto de cada año, en el Diario Oficial de la Federación 

las variables y fuentes de información para el cálculo de esta fórmula y dará a conocer los porcentajes de 

participación que se asignará a cada entidad, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA LOS EFECTOS DE LA 

FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2017 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, mediante la publicación de las variables y las 

fuentes de información para el cálculo de esta fórmula con el fin de dar a conocer los porcentajes de 

participación que se asignarán a cada entidad del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

(FAIS). 

SEGUNDO.- El Artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal establece lo siguiente: 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente fórmula: 

 

Donde: 
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Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 

Fi,t= Monto del FAIS de la entidad i en el año t. 

Fi,2013= Monto del FAIS de la entidad i en 2013, en el caso del Distrito Federal, dicho monto será 

equivalente a 686,880,919.32 pesos. 

F2013,t= FAISt - Fi,2013, donde FAISt corresponde a los recursos del Fondo en el año de cálculo t. 

zi,t= La participación de la entidad i en el promedio nacional de las carencias de la población en pobreza 

extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al 

año t. 

CPPEi= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en la entidad i más reciente 

publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t. 

PPEi,T= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información más reciente 

provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y 

PPEi,T-1= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información inmediata anterior 

a la más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

TERCERO.- Componentes que pertenecen a la fórmula de distribución señalada en el artículo anterior: 

Componente Fi,2013 

Nombre 

Línea Basal 

Descripción 

Se refiere al monto que los estados recibieron por concepto de FAIS en el año 2013. Para el caso de la 

Ciudad de México (antes Distrito Federal), el Artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que 

será de 686,880,919.32 pesos. 

Fuente de Información 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2013. 

Sitio Electrónico 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2013/temas/tomos/33/r33_rfef.pdf 

Indicaciones 

De la liga anterior se descarga directamente el tabulado que contiene los montos asignados a cada estado 

por concepto de Ramo 33. Para este caso particular, tomar los valores de la columna denominada “FAIS”. 

 

Componente Zi,t 

Nombre 

Pobreza 

Descripción 

Se refiere a la participación de las 32 entidades federativas del país en la pobreza extrema a nivel 

nacional, ponderada por las carencias promedio de las personas en pobreza extrema de la respectiva 

entidad federativa. 

Fuente de Información 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

Sitio Electrónico 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobreza_2014.aspx 

(fecha de consulta 27 de julio de 2016) 

Indicaciones 

En el sitio electrónico al que direcciona la liga anterior, dar clic en el cuadro de diálogo “Anexo estadístico”. 

Abrir el archivo en Excel que se descarga y dirigirse a la tabla “Cuadro 4A”. Para construir el indicador 

utilice los valores para “pobreza extrema”, columna “Miles de personas (2014)” y “Carencias Promedio 

(2014)”. 

 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobreza_2014.aspx
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Componente ei,t 

Nombre 

Eficacia 

Descripción 

Es una medida de la disminución de la pobreza extrema que ha logrado una entidad federativa en un 
periodo determinado. Para el caso del FAIS, se compara el número de pobres extremos en la medición 
vigente de pobreza multidimensional hecha por el Coneval, respecto de la misma medición inmediata 
anterior a la vigente. La medición de pobreza multidimensional más reciente es la 2014 y la inmediata 
anterior es la 2012. Si este indicador es mayor a uno, se considera que la entidad federativa ha sido eficaz, 
si es menor a uno, se considera que no lo ha sido. 

Fuente de Información 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

Sitio Electrónico 

http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2014.aspx  

(fecha de consulta 27 de julio de 2016) 

Indicaciones 

En el sitio electrónico al que direcciona la liga anterior, dar clic en el cuadro de diálogo “Anexo estadístico”. 
Abrir el archivo en Excel que se descarga y dirigirse a la tabla “Cuadro 4A”. Para construir el indicador 
utilice los valores para “pobreza extrema”, columna “Miles de personas (2014)” y “Miles de personas 
(2012)”. 

 

 

Componente F2013,t 

Nombre 

Incremento FAIS 

Descripción 

Es el diferencial del Monto Total asignado al FAIS en el año actual, respecto del monto total asignado al 
FAIS en 2013. Para efectos del cálculo, deberá sumarse al Monto 2013 la cantidad asignada a la Ciudad 
de México (antes Distrito Federal) de manera predefinida que equivale a 686,880,919.32 pesos. 

Fuente de Información 

 Para el Monto 2013, consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013 

 Para el Monto Total FAIS 2017, consultar la Recaudación Federal Participable (RFP) 2017 que se 
publica en la Ley de Ingresos de la Federación y obtener el 2.5294%, tal como lo establece el artículo 
32 de la Ley de Coordinación Fiscal en su primer párrafo. O en su defecto, en caso de estar 
disponible, consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017. 

Sitio Electrónico 

 Para el caso del Monto Total FAIS 2013: 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2013/temas/tomos/33/r33_rfef.pdf 

(verificado el 27 de julio de 2016) 

 Para el caso del Monto Total FAIS 2017 

 Deberá consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dicha 
información la podrá consultar en las siguientes ligas electrónicas: 

Diario Oficial de la Federación: 

http://www.dof.gob.mx/ 

Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

http://www.gob.mx/hacienda 

Indicaciones 

 Para el caso del Monto Total FAIS 2013, tomar del archivo descargado del sitio electrónico 
mencionado el “Monto Total FAIS”, que equivale a 53,090,815,000 pesos y sumar los 686,880,919.32 
pesos correspondientes al D.F. En total daría 53,777,695,919.32 pesos. 

 Para calcular el Incremento FAIS 2017 reste del Monto Total FAIS 2017 publicado en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2017 la cantidad correspondiente al Monto Total FAIS 2013, incluyendo 
al D.F., es decir: 

F2013,17 = (Monto Total FAIS 2017 - 53,777,695,919.32) 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2013/temas/tomos/33/r33_rfef.pdf
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CUARTO.- Resultados de la fórmula de distribución señalada en el artículo SEGUNDO: 

Componente Zi,t (Pobreza) 

Entidad Federativa 

Información Coneval 2014 Desarrollo de la Fórmula 

  

 
 

 

Miles de 
Personas 

en Pobreza 
Extrema 

2014 

Carencias 
Promedio de 
personas en 

pobreza 
extrema 2014 

Aguascalientes 26.709 3.3613763151 0.0023342329 0.0078462352 0.00216833840464017 

Baja California 105.546 3.8285392151 0.0092241920 0.0353151809 0.00975949120524658 

Baja California Sur 29.497 3.5861613045 0.0025778901 0.0092447298 0.00255481799509063 

Campeche 99.226 3.5940781650 0.0086718557 0.0311673271 0.00861321524959295 

Coahuila 109.708 3.4535676523 0.0095879300 0.0331125648 0.00915078947308041 

Colima 24.356 3.6003038266 0.0021285925 0.0076635796 0.00211786081783593 

Chiapas 1,654.355 3.7456779228 0.1445823450 0.5415588977 0.14966196319411100 

Chihuahua 200.315 4.0735241994 0.0175065282 0.0713132662 0.01970770579005700 

Ciudad de México * 150.531 3.2266111299 0.0131556558 0.0424481855 0.01173072550179610 

Durango 92.999 3.4299401069 0.0081276470 0.0278773425 0.00770401488823140 

Guanajuato 317.597 3.5803896133 0.0277563879 0.0993786828 0.02746369568632790 

Guerrero 868.127 3.7392420694 0.0758699538 0.2836961231 0.07840055607462140 

Hidalgo 350.456 3.4880898030 0.0306281000 0.1068335631 0.02952388163464780 

Jalisco 253.225 3.4238483562 0.0221305973 0.0757718092 0.02093984194718860 

Estado de México 1,206.854 3.3881190268 0.1054729979 0.3573550709 0.09875650034784860 

Michoacán 641.851 3.6581916987 0.0560945642 0.2052046690 0.05670912942706850 

Morelos 149.266 3.5564428604 0.0130451011 0.0463941568 0.01282121044045560 

Nayarit 102.138 3.7353776263 0.0089263499 0.0333432876 0.00921455063535946 

Nuevo León 66.713 3.2828084481 0.0058303822 0.0191400280 0.00528942314624383 

Oaxaca 1,130.297 3.7602532786 0.0987822993 0.3714464649 0.10265071333404100 

Puebla 991.322 3.5821297217 0.0866365801 0.3103434684 0.08576465634243030 

Querétaro 76.120 3.5657777194 0.0066525069 0.0237213610 0.00655549280072476 

Quintana Roo 107.564 3.4855806776 0.0094005551 0.0327663933 0.00905512357770645 

San Luis Potosí 258.472 3.5767317156 0.0225891588 0.0807953609 0.02232812049603770 

Sinaloa 155.849 3.5159930445 0.0136204224 0.0478893104 0.01323440209358810 

Sonora 95.591 3.3817828038 0.0083541749 0.0282520049 0.00780755432106861 

Tabasco 260.275 3.6102891173 0.0227467320 0.0821222791 0.02269481963500840 

Tamaulipas 151.605 3.3817947957 0.0132495180 0.0448071511 0.01238263508218850 

Tlaxcala 82.637 3.4839962729 0.0072220601 0.0251616305 0.00695351702586059 

Veracruz 1,370.456 3.6708664853 0.1197709937 0.4396633265 0.12150271534396700 

Yucatán 223.214 3.6257851210 0.0195077862 0.0707310408 0.01954680546312400 

Zacatecas 89.432 3.3499418553 0.0078159091 0.0261828410 0.00723573262481157 

Total 11,442.303  1.0000000000 3.6185473326 1.00000000000000000 

* Antes Distrito Federal 
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Componente ei,t (eficacia) 

Entidad Federativa 

Información Coneval 2012 -2014 Desarrollo de la Fórmula 

  

 
 

Miles de 
Personas en 

Pobreza Extrema 
2012 

Miles de 
Personas en 

Pobreza 
Extrema 2014 

Aguascalientes 41.980 26.709 1.5717548392 0.0435484198541307 

Baja California 91.512 105.546 0.8670342789 0.0240228131408399 

Baja California Sur 25.795 29.497 0.8744957114 0.0242295461431339 

Campeche 90.740 99.226 0.9144780602 0.0253373322094027 

Coahuila 92.693 109.708 0.8449064790 0.0234097208853548 

Colima 27.429 24.356 1.1261701429 0.0312026589557302 

Chiapas 1,629.197 1,654.355 0.9847928649 0.0272855359374853 

Chihuahua 136.290 200.315 0.6803784040 0.0188511615544877 

Ciudad de México * 219.025 150.531 1.4550159103 0.0403139485739678 

Durango 128.027 92.999 1.3766492113 0.0381426519898924 

Guanajuato 391.851 317.597 1.2337994377 0.0341847307142756 

Guerrero 1,111.510 868.127 1.2803541417 0.0354746162288181 

Hidalgo 276.714 350.456 0.7895827151 0.0218768720979509 

Jalisco 446.180 253.225 1.7619903248 0.0488192512791293 

Estado de México 945.667 1,206.854 0.7835802839 0.0217105634694118 

Michoacán 650.348 641.851 1.0132382749 0.0280736694479949 

Morelos 117.174 149.266 0.7850012729 0.0217499346371547 

Nayarit 138.688 102.138 1.3578491844 0.0376217619363648 

Nuevo León 117.530 66.713 1.7617256007 0.0488119166006723 

Oaxaca 916.586 1,130.297 0.8109249162 0.0224681978639586 

Puebla 1,059.074 991.322 1.0683450988 0.0296005075028791 

Querétaro 98.713 76.120 1.2968076721 0.0359304921901995 

Quintana Roo 122.160 107.564 1.1356959578 0.0314665895480054 

San Luis Potosí 342.946 258.472 1.3268207001 0.0367620595012221 

Sinaloa 130.221 155.849 0.8355587780 0.0231507252733675 

Sonora 139.839 95.591 1.4628887657 0.0405320808176348 

Tabasco 330.799 260.275 1.2709595620 0.0352143217526844 

Tamaulipas 160.160 151.605 1.0564295373 0.0292703644924632 

Tlaxcala 112.245 82.637 1.3582898702 0.0376339719618755 

Veracruz 1,121.952 1,370.456 0.8186705739 0.0226828058579062 

Yucatán 200.609 223.214 0.8987294704 0.0249009879500138 

Zacatecas 115.296 89.432 1.2892029699 0.0357197896315918 

Total 11,528.950 11,442.303 36.0921210105 1.0000000000000000 

* Antes Distrito Federal 
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Sustitución en Fórmula 

  

Entidad 
Federativa 

Fi,2013  ΔF2013,t α 
 

(1-α) 
  

Aguascalientes 197,953,256.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0021683384 + 0.2 * 0.0435484199 ) 

Baja California 243,015,639.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0097594912 + 0.2 * 0.0240228131 ) 

Baja California 
Sur 

73,379,212.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0025548180 + 0.2 * 0.0242295461 ) 

Campeche 548,719,166.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0086132152 + 0.2 * 0.0253373322 ) 

Coahuila 406,205,780.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0091507895 + 0.2 * 0.0234097209 ) 

Colima 85,238,861.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0021178608 + 0.2 * 0.0312026590 ) 

Chiapas 9,565,473,489.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.1496619632 + 0.2 * 0.0272855359 ) 

Chihuahua 1,039,553,212.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0197077058 + 0.2 * 0.0188511616 ) 

Ciudad de 
México1 

686,880,919.32 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0117307255 + 0.2 * 0.0403139486 ) 

Durango 773,661,418.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0077040149 + 0.2 * 0.0381426520 ) 

Guanajuato 2,017,332,796.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0274636957 + 0.2 * 0.0341847307 ) 

Guerrero 4,662,535,295.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0784005561 + 0.2 * 0.0354746162 ) 

Hidalgo 1,674,311,243.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0295238816 + 0.2 * 0.0218768721 ) 

Jalisco 1,270,667,340.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0209398419 + 0.2 * 0.0488192513 ) 

Estado de México 3,462,868,563.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0987565003 + 0.2 * 0.0217105635 ) 

Michoacán 2,125,061,765.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0567091294 + 0.2 * 0.0280736694 ) 

Morelos 470,968,561.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0128212104 + 0.2 * 0.0217499346 ) 

Nayarit 469,364,268.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0092145506 + 0.2 * 0.0376217619 ) 

Nuevo León 616,828,431.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0052894231 + 0.2 * 0.0488119166 ) 

Oaxaca 5,349,661,863.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.1026507133 + 0.2 * 0.0224681979 ) 

Puebla 4,339,279,645.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0857646563 + 0.2 * 0.0296005075 ) 

Querétaro 507,341,024.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0065554928 + 0.2 * 0.0359304922 ) 

Quintana Roo 535,355,500.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0090551236 + 0.2 * 0.0314665895 ) 

San Luis Potosí 1,750,099,005.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0223281205 + 0.2 * 0.0367620595 ) 

Sinaloa 666,706,174.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0132344021 + 0.2 * 0.0231507253 ) 

Sonora 412,801,278.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0078075543 + 0.2 * 0.0405320808 ) 

Tabasco 1,019,660,277.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0226948196 + 0.2 * 0.0352143218 ) 

Tamaulipas 684,206,927.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0123826351 + 0.2 * 0.0292703645 ) 

Tlaxcala 476,981,561.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0069535170 + 0.2 * 0.0376339720 ) 

Veracruz 5,601,399,480.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.1215027153 + 0.2 * 0.0226828059 ) 

Yucatán 1,279,609,923.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0195468055 + 0.2 * 0.0249009880 ) 

Zacatecas 764,574,048.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0072357326 + 0.2 * 0.0357197896 ) 

Total 53,777,695,919.32    1.0000000000  0.0435484199  

 

                                                 
1 Antes Distrito Federal. Esta cifra se considera sólo para efectos de cálculo según lo establece el Artículo 34 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
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Resultado de la Fórmula 

Entidad Federativa Fi,2013  ΔF2013,t (0.8zi,t+0.2ei,t) 

Aguascalientes 197,953,256.00 + ΔF2013,17 ( 0.0104443546945383 ) 

Baja California 243,015,639.00 + ΔF2013,17 ( 0.0126121555923652 ) 

Baja California Sur 73,379,212.00 + ΔF2013,17 ( 0.0068897636246993 ) 

Campeche 548,719,166.00 + ΔF2013,17 ( 0.0119580386415549 ) 

Coahuila 406,205,780.00 + ΔF2013,17 ( 0.0120025757555353 ) 

Colima 85,238,861.00 + ΔF2013,17 ( 0.0079348204454148 ) 

Chiapas 9,565,473,489.00 + ΔF2013,17 ( 0.1251866777427860 ) 

Chihuahua 1,039,553,212.00 + ΔF2013,17 ( 0.0195363969429431 ) 

Ciudad de México * 686,880,919.32 + ΔF2013,17 ( 0.0174473701162305 ) 

Durango 773,661,418.00 + ΔF2013,17 ( 0.0137917423085636 ) 

Guanajuato 2,017,332,796.00 + ΔF2013,17 ( 0.0288079026919175 ) 

Guerrero 4,662,535,295.00 + ΔF2013,17 ( 0.0698153681054607 ) 

Hidalgo 1,674,311,243.00 + ΔF2013,17 ( 0.0279944797273084 ) 

Jalisco 1,270,667,340.00 + ΔF2013,17 ( 0.0265157238135768 ) 

Estado de México 3,462,868,563.00 + ΔF2013,17 ( 0.0833473129721612 ) 

Michoacán 2,125,061,765.00 + ΔF2013,17 ( 0.0509820374312538 ) 

Morelos 470,968,561.00 + ΔF2013,17 ( 0.0146069552797954 ) 

Nayarit 469,364,268.00 + ΔF2013,17 ( 0.0148959928955605 ) 

Nuevo León 616,828,431.00 + ΔF2013,17 ( 0.0139939218371295 ) 

Oaxaca 5,349,661,863.00 + ΔF2013,17 ( 0.0866142102400246 ) 

Puebla 4,339,279,645.00 + ΔF2013,17 ( 0.0745318265745201 ) 

Querétaro 507,341,024.00 + ΔF2013,17 ( 0.0124304926786197 ) 

Quintana Roo 535,355,500.00 + ΔF2013,17 ( 0.0135374167717662 ) 

San Luis Potosí 1,750,099,005.00 + ΔF2013,17 ( 0.0252149082970746 ) 

Sinaloa 666,706,174.00 + ΔF2013,17 ( 0.0152176667295440 ) 

Sonora 412,801,278.00 + ΔF2013,17 ( 0.0143524596203819 ) 

Tabasco 1,019,660,277.00 + ΔF2013,17 ( 0.0251987200585436 ) 

Tamaulipas 684,206,927.00 + ΔF2013,17 ( 0.0157601809642435 ) 

Tlaxcala 476,981,561.00 + ΔF2013,17 ( 0.0130896080130636 ) 

Veracruz 5,601,399,480.00 + ΔF2013,17 ( 0.1017387334467550 ) 

Yucatán 1,279,609,923.00 + ΔF2013,17 ( 0.0206176419605020 ) 

Zacatecas 764,574,048.00 + ΔF2013,17 ( 0.0129325440261676 ) 

Total 53,777,695,919.32  1.0000000000000000  

* Antes Distrito Federal 

 

Para obtener la distribución monetaria correspondiente a cada Entidad Federativa en el ejercicio fiscal 

2017 se deberá sustituir en la fórmula de cada Entidad el valor del Incremento FAIS 2017 (ΔF2013,17) una vez 

que éste se pueda calcular con la información del Presupuesto de Egresos de la Federación 2017. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los once días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Secretario de 

Desarrollo Social, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

acuífero Petatlán, clave 1219, en el Estado de Guerrero, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien 

las ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos 

los mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico se 

le asignó el nombre oficial de Petatlán, clave 1219, en el Estado de Guerrero; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Petatlán, clave 1219, en el 

Estado de Guerrero; 

Que el 25 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 50 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas 

administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea 

del acuífero Petatlán, clave 1219, en el Estado de Guerrero, con un valor de 6.406166 millones de metros 

cúbicos, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2010; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican“, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Petatlán, clave 1219, en el Estado de 

Guerrero, obteniéndose un valor de 4.697849 millones de metros cúbicos anuales; con fecha de corte en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican“, en el que se 
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actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Petatlán, clave 1219, en el Estado de 

Guerrero, obteniéndose un valor de 4.571045 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Petatlán, 

clave 1219, en el Estado de Guerrero, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana 

NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 

Diario Oficial de la Federación; 

Que en la superficie en que se ubica el acuífero Petatlán, clave 1219, en el Estado de Guerrero, se 

encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a)  “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en los 

Municipios de José Azueta, Petatlán, Tecpan de Galeana, Atoyac de Álvarez y Benito Juárez, Gro.”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 1978 el cual comprende una porción 

de 665 kilómetros cuadrados del acuífero Petatlán, clave 1219, en el Estado de Guerrero; 

b)  “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 

vedada del acuífero Petatlán, clave 1219, en el Estado de Guerrero, que corresponde a 28.89 

kilómetros cuadrados, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura 

o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de 

las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, 

sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, 

hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que no obstante la existencia de los instrumentos jurídicos mencionados, en la superficie del acuífero 

Petatlán, clave 1219, se encuentran dos municipios de importancia a nivel regional: Coyuca de Catalán, en 

donde la explotación minera es importante; asimismo, Petatlán presenta actividad turística y de servicios,  

en ambos municipios el agua subterránea del acuífero es la principal fuente de abastecimiento de agua 

potable, lo que permite inferir que habrá cada vez mayor demanda de agua para cubrir las necesidades 

básicas de los habitantes, e impulsar las actividades económicas en la región; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Petatlán, clave 1219, en el Estado de Guerrero, con el objetivo de definir si se presentan algunas 

de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar el establecimiento del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios 

organizados a través del Consejo de Cuenca de la Costa de Guerrero, a quienes se les presentó el resultado 

de los mismos en la sexta reunión ordinaria de su consejo de operación y vigilancia, realizada el 31 de julio de 

2015, en la ciudad de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, habiendo recibido sus comentarios, 

observaciones y propuestas, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO PETATLÁN, CLAVE 1219, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO SUR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Petatlán, clave 1219, en el Estado de Guerrero, en los siguientes términos: 
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ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Petatlán, clave 1219, se localiza en la porción oeste del Estado de Guerrero, cubre una 

superficie de 693.59 kilómetros cuadrados y comprende parcialmente a los municipios de Petatlán y Coyuca 

de Catalán. Administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Sur. 

Los límites del acuífero Petatlán, clave 1219, están definidos por los vértices de la poligonal simplificada 

cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el “ACUERDO por el 

que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la 

disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión,  

la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto  

de 2009. 

ACUÍFERO 1219 PETATLÁN 

VÉRTICE 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 100 57 46.8 17 46 14.2 

 

2 101 1 25.2 17 39 27.5 

 

3 101 3 40.0 17 38 38.8 

 

4 101 2 33.9 17 36 2.8 

 

5 101 4 5.0 17 34 48.0 

 

6 101 7 13.4 17 33 21.9 

 

7 101 6 32.3 17 28 45.7 

 

8 101 7 27.1 17 28 2.5 

 

9 101 10 3.5 17 23 13.7 
DEL 9 AL 10 POR LA LÍNEA  DE  BAJAMAR  A 

LO  LARGO  DE  LA COSTA 

10 101 18 8.1 17 28 14.9 

 

11 101 18 19.6 17 31 38.3 

 

12 101 15 4.0 17 36 42.5 

 

13 101 14 28.4 17 38 56.9 

 

14 101 11 36.5 17 41 31.8 

 

15 101 7 44.3 17 41 29.0 

 

16 101 4 53.6 17 46 1.2 

 

17 101 3 12.3 17 46 48.7 

 

18 101 0 46.0 17 46 27.5 

 

19 100 58 36.6 17 47 10.6 

 

1 100 57 46.8 17 46 14.2 
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2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

En la superficie del acuífero Petatlán, clave 1219, de acuerdo con información del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, para el año 2010, había 26,024 habitantes, ubicados en 98 localidades, de las cuales, 

una correspondía a localidad urbana y concentraba a 21,659 habitantes, mientras que las 97 localidades 

restantes se clasifican como rurales, donde en conjunto había 4,365 habitantes. 

La localidad urbana ubicada en la superficie que ocupa el acuífero es Petatlán, con 21,659 habitantes. 

Dentro de la superficie del acuífero se incrementó la población en un 1.08 por ciento para el año 2010, según 

el Censo Nacional de Población y Vivienda, con respecto al conteo del año 2005, realizado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, donde se registró una población de 15,395 habitantes. En la superficie 

del acuífero Petatlán, clave 1219, habita casi el 0.5 por ciento del total de la población del Estado de Guerrero. 

En la región, las principales actividades agrícolas son el cultivo de maíz grano, copra y pastos. En la 

actividad frutícola destacan los cultivos de mango, café cereza y plátano, con una superficie sembrada de 

618.7 hectáreas. La región se caracteriza por la producción de ganado bovino, ganado porcino y ovino, así 

como aves de corral. 

Dentro de la zona del acuífero, principalmente en el Municipio de Petatlán, existen unidades pesqueras, 

equipo de embarcación y redes. La pesca ribereña se realiza en la franja costera entre los 6 y 40 metros de 

profundidad, así como en lagunas costeras, bahías y estuarios. El aprovechamiento forestal maderable se da 

principalmente en pino. 

En un contexto nacional, la agricultura dentro del sector primario en el Estado de Guerrero es una de las 

actividades económicas importantes, debido al porcentaje de población dedicada a la actividad agropecuaria; 

sin embargo, la agricultura es muy diversificada, carece de mecanización agrícola, y se caracteriza por ser en 

su mayoría agricultura de temporal, con régimen de lluvias irregular; superficies importantes de cultivos en 

pendiente inadecuada; y predominio de suelos con fertilidad media y baja, empobrecidos por el mal  

manejo agrícola. 

En el sector secundario, en la superficie del acuífero Petatlán, clave 1219, se cuenta con la industria 

minera dedicada a la explotación de cobre, oro, plata y plomo, destacando en estas actividades el Municipio 

de Coyuca de Catalán, así como también destaca, en menor proporción, el Municipio de Petatlán, en la 

producción de fierro. 

En cuanto al sector terciario las actividades que generan mayor valor de producción dentro de la superficie 

del acuífero son: el comercio, transportes y comunicaciones, las cuales se desarrollan en el Municipio  

de Petatlán. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1. Climatología 

En la superficie del acuífero Petatlán, clave 1219, predomina el clima cálido por su temperatura y 

subhúmedo por su contenido de humedad, con lluvias en verano, con un porcentaje de precipitación invernal 

menor de 3 por ciento. Las temperaturas medias anuales en el área que ocupa el acuífero, varían de 25.5 a 

27.8 grados centígrados; el periodo más caluroso del año, corresponde a los meses de junio y julio, mientras 

que en los meses de diciembre a marzo, se han registrado las temperaturas más bajas. 

La precipitación promedio anual es de 954.45 milímetros; el periodo de lluvias abarca los meses de junio a 

septiembre, siendo septiembre el mes con mayor incidencia de lluvias, alcanzando valores mensuales de 

precipitación cercanos a los 150 milímetros, mientras que el periodo que va de noviembre a mayo es el más 

seco, destacando el mes de abril con valores de 2 milímetros, aspectos que reflejan una nula aportación hacia 

el acuífero. Destaca la zona suroeste con los mayores valores de precipitación regional, donde se alcanzan 

precipitaciones hasta de 999 milímetros anuales, disminuyendo de forma regional hacia el sur. 

La evaporación potencial media anual es de 1,502.9 milímetros; el valor mínimo mensual de evaporación 

es de 95 milímetros, mientras que los máximos se presentan en mayo, con valores superiores a los  

160 milímetros. 
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3.2. Fisiografía y geomorfología 

El acuífero Petatlán, clave 1219, se encuentra comprendido en tres subprovincias de la Provincia 

Fisiográfica Sierra Madre del Sur; la porción norte, es la zona de recarga del acuífero, y pertenece a la 

Cordillera Costera del Sur, que constituye la franja central, principal de la provincia, y el extremo sur del 

acuífero se encuentra entre las subprovincias Pendiente Costera del Sur y Planicie Costera. Esta última se 

extiende a lo largo de la línea de costa. 

En el área que cubre el acuífero se identifican dos geoformas principales: la que integra la zona serrana 

conformada por rocas ígneas y metamórficas que presentan un relieve abrupto y sumamente accidentado, 

con presencia de drenaje dendrítico y la planicie o llanura costera donde se ha desarrollado un drenaje de tipo 

paralelo. Las sierras constituidas por rocas sedimentarias presentan un ciclo geomorfológico maduro, ya que 

sus perfiles son suaves y ondulados. Los afloramientos de todas estas rocas se prolongan hasta la costa, en 

donde la acción de la erosión y el oleaje dan lugar a la formación de acantilados y depresiones que forman 

pequeños valles y playas. 

3.3. Geología 

El acuífero de Petatlán, clave 1219, se encuentra incluido en dos unidades de alta complejidad geológica 

denominadas Terreno Guerrero y Terreno Xolapa, este último asociado con la raíz de arcos volcánicos 

continentales con intensa actividad ígnea, afectando rocas sedimentarias marinas y profundamente afectadas 

por metamorfismo. Existen por tanto, una gran variedad de rocas metamórficas con origen sedimentario y 

plutónico. Por otro lado, el Terreno Guerrero está representado por una litología ígnea volcánica, submarina, 

asociada a rocas sedimentarias calizas de aguas profundas, secuencia típica de una cuenca antearco 

compuesta por rocas clásticas y tobáceas de ambientes profundos y sus correlativas de ambientes de 

plataforma (calizas), así como por rocas características de una compleja zona de subducción. Este conjunto 

de rocas se formó en el Cretácico Inferior y en el Terciario se acrecionaron contra la margen continental, 

presentándose como estructuras resultantes fallas de cabalgadura laterales y posteriormente, fallas normales 

sin orientación preferencial. Un vulcanismo de arco continental y emplazamiento de un batolito granítico se 

manifiesta durante este intervalo de tiempo (Terciario), rejuveneciendo el relieve de la región y enmascarando 

en gran parte las estructuras de las rocas mesozoicas. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Petatlán, clave 1219, se ubica en la Región Hidrológica 19 Costa Grande de Guerrero, sobre la 

vertiente sur de la Sierra Madre del Sur. El acuífero pertenece a la cuenca denominada Río Ixtapa, que drena 

hacia el Océano Pacífico. Los principales escurrimientos en la zona de estudio son los ríos Petatlán  

y San Jeronimito. 

El Río Petatlán, se origina en las crestas de la Sierra Madre del Sur cercanas a los cerros Balcón y 

Pinabete. La cuenca total hasta la desembocadura es de alrededor de 1,000 kilómetros cuadrados y se une al 

Río San Jeronimito muy cerca de su desembocadura en el Océano Pacífico. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1. El acuífero 

El acuífero Petatlán, clave 1219, es de tipo libre heterogéneo y anisótropo, constituido por dos medios, uno 

de material granular poroso y otro de materiales rocosos fracturados. El medio granular poroso está 

conformado por depósitos sedimentarios no consolidados y semiconsolidados de materiales clásticos de 

granulometría diversa, originados a partir del intemperismo y erosión de las diversas unidades geológicas que 

afloran en las partes altas de la zona. Estos materiales presentan permeabilidad media a baja y se ubican en 

la proximidad del cauce de los ríos y arroyos, así como en la angosta planicie costera. 

El medio fracturado está conformado por las rocas volcánicas, intrusivas y metamórficas que predominan 

en la superficie del acuífero, cuando éstas presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento, y por lo 

tanto el agua subterránea se desplaza a través de las fracturas. Estas mismas rocas, representan las 

fronteras al flujo subterráneo, cuando desaparece el fracturamiento. 
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La disposición espacial de estos medios está limitada ya que existe muy poca continuidad hidráulica entre 

ellos, por lo que el agua subterránea sólo puede trasladarse en distancias cortas aflorando, al alcanzar su 

frontera, en forma de pequeños manantiales (“lloraderos”), para posteriormente escurrir e incorporarse a un 

cauce superficial y posiblemente alimentar de nuevo alguna zona permeable aguas abajo. 

5.2. Niveles del agua subterránea 

El nivel del agua subterránea se observa en el interior de los pozos, a partir del cual el agua satura todos 

los poros y oquedades del subsuelo. Para el presente estudio, la red piezométrica se conformó por 20 obras 

de monitoreo, con base en esto, se determinó que para el año 2014, la profundidad al nivel del agua 

subterránea presentó variaciones de 0 a 3 metros en las zonas más someras del acuífero, hacia el área de 

Cuauhtémoc Cárdenas, mientras que en las zonas más profundas alcanzaron valores de 5 metros, en la parte 

suroeste del acuífero, en paralelo a la línea de costa. Los valores mayores se encuentran cercanos al Lago 

Santiago y los valores de un metro, hacia el Río Joluchuca. 

La configuración de curvas de igual elevación del nivel estático presenta una elevación máxima de 100 

metros sobre el nivel del mar, hacia la zona del suroeste del acuífero, misma que va disminuyendo al sureste, 

manifestando cerca del área del Río Santiago, valores de entre 5 y 10 metros sobre el nivel del mar. Se 

deduce que el flujo del agua subterránea presenta una dirección sur-sureste, con rumbo hacia la zona donde 

se localiza la línea de costa y donde se encuentra la laguna litoral y el Estero Valentín, donde descarga 

claramente el acuífero. 

5.3. Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

Con relación a la extracción de las aguas subterráneas, el Registro Público de Derechos de Agua de la 

Comisión Nacional del Agua, en el año 2014, tenía registradas 215 captaciones de agua subterránea, de las 

cuales 191 están concesionadas para uso agrícola, 18 se asignaron para el servicio público-urbano y 6 más 

concesionadas al uso pecuario, y por usos se distribuye, aproximadamente en un 98.82 por ciento al uso 

agrícola; al servicio público-urbano con un 0.61 por ciento y en la actividad pecuaria se utiliza el 0.57 por 

ciento del agua concesionada. 

5.4. Calidad del agua subterránea 

El agua subterránea del acuífero Petatlán, clave 1219, se clasifica en su mayoría como bicarbonatada 

magnésica y clorurada magnésica. Las concentraciones de sólidos totales disueltos en el agua subterránea 

del acuífero, oscilan de 178 miligramos a 819 miligramos por litro, que no exceden el límite máximo permisible 

en la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y 

consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 

potabilización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, aplicable a la agricultura, que relaciona la conductividad eléctrica con 

la relación de adsorción de sodio, el agua subterránea se clasifica como de media y alta salinidad, y bajo 

contenido de sodio intercambiable. Estos tipos de agua pueden utilizarse en suelos con buen drenaje, 

empleando volúmenes de agua en exceso para lavar el suelo y utilizando cultivos tolerantes a la salinidad. 

5.5. Balance de Aguas Subterráneas 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero 

Petatlán, clave 1219, es de 57.6 millones de metros cúbicos anuales. 

La salida del acuífero ocurre principalmente a través de las captaciones de agua subterránea, de las que 

se extraen 9.1 millones de metros cúbicos anuales y a través de la salida por flujo subterráneo de 39.1 

millones de metros cúbicos anuales. Se tiene un cambio de almacenamiento nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea, fue determinada conforme al método establecido en 

la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 

especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, aplicando la expresión: 
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Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= 
Recarga total 

media anual 
- 

Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 

el Registro Público de Derechos  

de Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Petatlán, clave 1219, se calculó considerando una recarga 

media anual de 57.6 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 39.1 

millones de metros cúbicos anuales, que corresponden al flujo subterráneo para contener el fenómeno de 

intrusión marina; el volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de 

junio 2014, de 13.928955 metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua 

subterránea de 4.571045 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO SUR. 

CLAVE ACUÍFERO 

R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

1219 PETATLÁN 57.6 39.1 13.928955 9.1 4.571045 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones, en el 

acuífero Petatlán, clave 1219. 

Los resultados indican que de la diferencia de la recarga media anual menos la descarga natural 

comprometida resulta el máximo volumen de agua subterránea que puede concesionarse y extraerse del 

acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, el acuífero Petatlán, clave 1219, se encuentra sujeto a las disposiciones de los siguientes 

instrumentos jurídicos: 

a)  “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en los 

Municipios de José Azueta, Petatlán, Tecpan de Galeana, Atoyac de Álvarez y Benito Juárez, Gro.”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 1978, el cual aplica en una porción 

del acuífero Petatlán, clave 1219. 

b)  “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual, en la porción 

no vedada del acuífero Petatlán, clave 1219, que corresponde a 28.89 kilómetros, se prohíbe la 

perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 

subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Riesgo de Sobreexplotación 

En el acuífero Petatlán, clave 1219, la extracción total a través de norias y pozos es de 9.1 millones de 

metros cúbicos anuales; la descarga natural comprometida es de 39.1 millones de metros cúbicos anuales; 

mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 57.6 millones de metros cúbicos anuales. 
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En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo de las actividades productivas de la 

región demanden un volumen mayor de agua subterránea al que recibe como recarga media anual, existe el 

riesgo potencial de sobreexplotar el acuífero. 

El acuífero Petatlán, clave 1219, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea, apenas 

suficiente para impulsar el desarrollo de las actividades productivas a futuro. La extracción intensiva de agua 

subterránea para satisfacer el incremento de la demanda podría originar un desequilibrio en la relación 

recarga-extracción y causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y 

poniendo en riesgo el abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Noveno del 

presente, en el acuífero Petatlán, clave 1219, persiste el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 

subterránea y su extracción rebase su capacidad de renovación natural y genere los efectos perjudiciales 

causados por la explotación intensiva, tales como el abatimiento de los niveles de agua subterránea, el 

incremento de costos de bombeo, la inutilización de pozos, la disminución e incluso desaparición de los 

manantiales y del flujo base hacia los ríos, su descarga al mar y a los ecosistemas costeros, así como el 

deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al 

acuífero de un significativo desequilibrio hídrico y del deterioro de su calidad, que pudiera llegar a afectar las 

actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

8.2. Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua 

En el acuífero Petatlán, clave 1219, existe riesgo de contaminación, debido a la falta de tratamiento de las 

aguas residuales y a las fosas sépticas, en zonas donde no se cuenta con drenaje sanitario, así como el uso 

de agroquímicos en la agricultura y además la ocasionada por la actividad pecuaria, que en conjunto con las 

anteriores representan fuentes potenciales de contaminación al agua subterránea. 

Es importante mencionar que éste es un acuífero costero y los aprovechamientos próximos a la línea de 

costa tienen un factor que limita la extracción de agua subterránea, ya que existe el riesgo potencial de que la 

intrusión marina incremente la salinidad del agua subterránea en la zona actual de explotación, que se 

concentra en la zona cercana al litoral y próxima a la interfase salina, en caso de que la extracción intensiva 

del agua subterránea provoque abatimientos tales que ocasionen la modificación e inversión de la dirección del 

flujo de agua subterránea, y consecuentemente el agua marina pudiera migrar hacia las zonas de agua dulce, 

provocaría que la calidad del agua subterránea se deteriore, hasta imposibilitar su utilización sin previa 

desalación; lo que implicaría elevados costos y restringiría el uso del agua, que sin duda afectaría al ambiente, 

a la población, a las actividades que dependen del agua subterránea y el desarrollo económico de la región. 

9. CONCLUSIONES 

 El acuífero Petatlán, clave 1219, recibe una recarga de 57.6 millones de metros cúbicos; el volumen 

de agua subterránea extraído del acuífero a través de pozos y norias es de 9.1 millones de metros 

cúbicos anuales, que se aprovechan para distintos usos, como el agrícola, el público-urbano, 

doméstico e industrial. La descarga natural comprometida se considera a las salidas horizontales, de 

39.1 millones de metros cúbicos anuales. 

 El acuífero Petatlán, clave 1219, tiene una disponibilidad media anual de aguas subterráneas de 

4.571045 millones de metros cúbicos, por lo que existe volumen para otorgar concesiones o 

asignaciones; sin embargo, debido al crecimiento económico de la región, el acuífero debe estar 

sujeto a una extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la 

sustentabilidad ambiental y prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Petatlán, clave 1219, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos jurídicos 

referidos en el Noveno Considerando del presente. 
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 Aun con la existencia de dichos instrumentos, persiste el riesgo del abatimiento del nivel de 

saturación, el incremento de los costos de bombeo, la disminución o desaparición de los manantiales 

y del flujo base hacia los ríos, con la consecuente afectación a los ecosistemas, así como el deterioro 

de la calidad del agua subterránea. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Petatlán, clave 1219. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Petatlán, clave 1219, se presentan las causales de 

utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales relativas 

a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la problemática hídrica, 

al control de la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, y la 

sustentabilidad ambiental y prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el 

establecimiento de un ordenamiento para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y 

uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad del acuífero Petatlán, clave 1219. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir dentro de la superficie del acuífero Petatlán, clave 1219, la veda establecida mediante el 

“DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en los 

Municipios de José Azueta, Petatlán, Tecpan de Galeana, Atoyac de Álvarez y Benito Juárez, Gro.”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 1978. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Petatlán, clave 1219, y 

que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 

provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 

a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

abril de 2013, en términos de los dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  

del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada y memorias de cálculo con la 

que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 

geográfica del acuífero estarán disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del 

Agua: en su Nivel Nacional, que se ubican en Avenida Insurgentes Sur 2416, colonia Copilco El Bajo, 

Delegación Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04340 y en su Nivel Regional Hidrológico-

Administrativo, en el Organismo de Cuenca Pacífico Sur, en Calle Emilio Carranza número 201, Piso 2, 

Colonia Reforma, Código Postal 68050, en la ciudad de Oaxaca, Estado de Oaxaca y en la Dirección Local de 

Guerrero, en Avenida Ruffo Figueroa número 2, Planta Baja, colonia Burócratas, código postal 39090, en la 

ciudad de Chilpancingo, Estado de Guerrero. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 

Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, en el Estado de Sonora, Región Hidrológico-Administrativa Noroeste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien 

las ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico se 

le asignó el nombre oficial de Fuerte-Mayo, clave 2644, en el Estado de Sonora; 

Que el 28 de agosto del 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, en 

el Estado de Sonora; 

Que el 8 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se da a 

conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 36 acuíferos 

de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se indican”, en 

el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 

2644, en el Estado de Sonora, obteniéndose un valor de 13.971450 millones de metros cúbicos anuales, con 

fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2009; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, en el 

Estado de Sonora, obteniéndose un valor de 12.179388 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 

corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, en el 

Estado de Sonora, obteniéndose un valor de 9.443235 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 

corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 
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Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Fuerte-Mayo, 

clave 2644, en el Estado de Sonora, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  

NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 

Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, en el Estado de Sonora, se encuentran vigentes los 

siguientes instrumentos jurídicos: 

a) "ACUERDO que declara de utilidad pública la construcción de las obras que forman el Distrito de 

Riego del Río Mayo Sonora, y la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y operarlas", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1956, el cual sólo aplica en una 

pequeña porción al norte del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644; 

b) "DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

de la zona que el mismo delimita, en el Estado de Sinaloa", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de agosto de 1956, el cual aplica en una porción del acuífero Fuerte-Mayo,  

clave 2644; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 

vedada del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación 

de pozos, la construcción de obras de infraestructura y la instalación de cualquier otro mecanismo 

que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como 

el incremento de volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, en el Estado de Sonora, con el objetivo de definir si se presentan algunas 

de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios 

organizados a través del Consejo de Cuenca del Río Mayo, a quienes se les presentó el resultado de los 

mismos en la séptima sesión de su Comisión de Operación y Vigilancia, realizada el 27 de agosto de 2015, en 

Navojoa, Estado de Sonora, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS  

DE LAS AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO FUERTE-MAYO, CLAVE 2644,  

EN EL ESTADO DE SONORA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA NOROESTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Fuerte-Mayo, clave 2644, ubicado en el Estado de Sonora, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero costero Fuerte-Mayo, clave 2644, se encuentra localizado en la porción suroeste del Estado de 

Sonora y cubre una superficie de 1,928 kilómetros cuadrados. Comprende parcialmente los municipios 

de Navojoa, Huatabampo y Álamos. Administrativamente, corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa 

Noroeste. 

Los límites del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 

“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009. 
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ACUÍFERO 2644 FUERTE-MAYO 

VÉRTICE 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 108 54 42.4 26 28 49.0 DEL 1 AL 2 POR EL LÍMITE ESTATAL 

2 108 51 35.0 26 25 56.7 DEL 2 AL 3 POR EL LÍMITE ESTATAL 

3 109 15 27.9 26 19 8.6 

DEL 3 AL 4 POR LA LÍNEA DE 

BAJAMAR A LO LARGO DE LA 

COSTA 

4 109 21 13.8 26 35 48.9   

5 109 4 38.5 26 57 54.3   

6 109 0 6.2 27 0 2.1   

7 109 1 52.0 26 52 51.9   

8 108 58 6.8 26 41 30.6   

9 108 54 21.6 26 33 15.1   

1 108 54 42.4 26 28 49.0   

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, la población total que habitaba en la superficie del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, 

en el año 2005, era de 12,379 habitantes. La tasa de crecimiento de la población es de -0.14 por ciento en el 

periodo 2000-2010. 

La zona es eminentemente rural, con actividades económicas orientadas al sector primario. Es 

particularmente importante la actividad ganadera representada por la porcicultura y avicultura. En el sector 

agrícola los principales cultivos son ajonjolí, cacahuate, ajo, alfalfa verde, aguacate, elote, cártamo, pepino, 

trigo grano, tomate rojo y verde, naranja y pasto, que sirven de apoyo a la ganadería. Además es notable la 

actividad acuícola. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, se presentan climas que varían de muy seco cálido 

a seco templado. De la información de las estaciones climatológicas localizadas en la zona de influencia del 

acuífero, y de acuerdo al método de Thiessen, en la superficie del acuífero, la temperatura media anual 

es de 24.3 grados centígrados, la precipitación media anual es de 445.5 milímetros, y la evapotranspiración 

real de 274 milímetros, calculada como el resultado de la fórmula de Turc y Coutagne. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 

El acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, se ubica dentro de las provincias fisiográficas Sierra Madre 

Occidental y Llanura Sonorense, específicamente, dentro de la Subprovincia Llanura Costera y Deltas de 

Sonora y Sinaloa. 

En el área de estudio se identificaron las siguientes unidades geomorfológicas: montaña alta de pendiente 

inestable y metaestable, lomerío de pendiente metaestable y estable, piedemonte de pendiente estable, 

planicie aluvial divergente superior e inferior, planicie aluvial, zona cultivada y planicie costera activa. 
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3.3 Geología 

La geología del área de estudio consiste de rocas que varían en edades desde el Mesozoico hasta el 

Reciente. Las rocas más antiguas están conformadas por un conjunto metamórfico o metaplutónico, 

conformado de gneis y esquisto biotítico, denominado Complejo Sonobari, del Triásico Superior. También 

afloran rocas ígneas intrusivas granodioríticas y tonalíticas del Cretácico Superior. 

Durante el Terciario ocurrió el emplazamiento de una secuencia de andesitas y tobas andesíticas, 

asignadas al Grupo Nacozari del Paleoceno-Eoceno. Posteriormente se emplazó una secuencia de 

ignimbritas y tobas riolíticas del Grupo Yécora del Oligoceno. Durante el Mioceno se depositó una secuencia 

de conglomerados polimícticos y areniscas de la Formación Báucarit, así como tobas riolíticas, andesitas y 

dacitas correspondientes a la Formación Lista Blanca. A la secuencia anterior la sobreyace un conglomerado 

polimíctico asignado al Grupo Sonora del Plioceno-Pleistoceno. Finalmente, se depositaron durante el 

Reciente, sedimentos compuestos principalmente por gravas, arenas, limos y arcillas 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Fuerte–Mayo, clave 2644, se ubica dentro en la Región Hidrológica 10 Sinaloa, dentro de la 

Cuenca Estero de Bacorehuis. Dentro del acuífero no se tiene la presencia de una corriente superficial 

notable, sin embargo diversos arroyos descienden de la Sierra Madre Occidental hacia la costa, para 

descargar en el Golfo de California y en los esteros al sur del acuífero. 

Los límites del acuífero están definidos al este y noreste por las confluencias del Arroyo Cuchujaqui, al 

oeste y suroeste con el Golfo de California y al sur y sureste con la Cuenca del Río Fuerte. En la superficie del 

acuífero se utiliza agua superficial procedente de la Presa Miguel Hidalgo, por un volumen de 188.8 millones 

de metros cúbicos, que son servidos por medio de un canal desde la presa. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

De acuerdo con las unidades hidrogeológicas identificadas, el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, es de 

tipo libre, heterogéneo y anisotrópico, constituido por depósitos aluviales de granulometría variada, desde 

cantos a arcilla, cuyo espesor real se desconoce, pero que por la profundidad de las obras de captación se le 

asigna un valor mínimo de 200 metros. Estos materiales se encuentran depositados sobre rocas de origen 

ígneo y metamórfico que funcionan como barreras laterales al flujo subterráneo hacia las porciones sur y 

oriental, en tanto que al occidente se presentan descargas hacia el Golfo de California. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. La información que se utilizó para el análisis de este estudio se recolectó durante el 

censo de aprovechamientos realizados en el año 2013, en 9 aprovechamientos. La profundidad al nivel del 

agua subterránea, medida desde la superficie del terreno para el año 2013, oscila entre 4.0 y 20.0 metros. 

Los valores de profundidad al nivel estático se incrementan por efecto de la topografía, desde la costa y las 

inmediaciones del cauce de los arroyos hacia las estribaciones de las sierras. 

La elevación del nivel de saturación con respecto al nivel del mar, variaba de 340.0 a 700.0 metros sobre 

el nivel del mar. Los valores de elevación varían gradualmente por efecto de la topografía, incrementando 

conforme se asciende topográficamente desde la costa y el cauce de los arroyos hacia las estribaciones de 

las sierras que conforman el límite del acuífero. 

La configuración de la evolución del nivel estático para el año 2013, varía entre -4.0 y -1.0 metros, sin 

embargo, la configuración del nivel estático no muestra alteraciones en la dirección natural del flujo 

subterráneo que indiquen conos de abatimiento causados por la concentración del bombeo. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con el censo realizado por la Comisión Nacional del Agua, en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 

2644, existe un total de 117 de aprovechamientos de agua subterránea, la mayoría de ellos norias que 

satisfacen las necesidades del uso doméstico. Del total de obras, 76 son norias, 16 son pozos someros y 25 

son pozos profundos. 
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En el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, el volumen de extracción total estimado es de 4.5 millones de 

metros cúbicos anuales, de los cuales 44.5 por ciento se destina al uso agrícola, 22.2 por ciento se destina al 

uso público urbano y el restante 33.3 por ciento se destina al uso doméstico. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

En el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, en el 2007, la Comisión Nacional del Agua midió diversos 

parámetros fisicoquímicos como temperatura, conductividad eléctrica, sólidos totales disueltos, salinidad, 

oxígeno disuelto, potencial hidrógeno y potencial de óxido reducción. Los datos levantados presentan valores 

de potencial hidrógeno cercanos a la neutralidad, de manera general las concentraciones de sólidos totales 

disueltos varían de 200 a 1,300 partes por millón. 

Con respecto a la temperatura, se presentan valores que varían de 26.6 a 30.2 grados centígrados. 

Los registros más altos se presentan en la porción este del acuífero, en las inmediaciones del ejido 

Tierra Colorada. 

De lo anterior se deduce que la mayor parte del agua subterránea está asociada a agua de reciente 

infiltración. De igual forma existen concentraciones elevadas de sólidos totales disueltos; sin embargo, se 

ubican en zonas puntuales donde los sedimentos de origen marino, la geología y sus procesos mineralógicos 

cambian la calidad del agua, la cual está asociada a un tiempo mayor de residencia y tránsito en el acuífero. 

5.5 Balance de agua subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero  

Fuerte-Mayo, clave 2644, es de 18.6 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 5.7 millones de 

metros cúbicos anuales de entradas por flujo subterráneo horizontal, 5.4 millones de metros cúbicos anuales 

por recarga vertical por lluvia y 7.5 millones de metros cúbicos anuales por recarga inducida por retornos  

de riego. 

La descarga total del acuífero es de 6.5 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 0.5 millones de 

metros cúbicos de salidas horizontales, 4.5 millones de metros cúbicos anuales que se extraen del acuífero a 

través de captaciones de agua subterránea y 1.5 millones de metros cúbicos anuales por evapotranspiración. 

Para el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, se consideraron 12.1 millones de metros cúbicos por cambio de 

almacenamiento. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 

Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= 
Recarga total 

media anual 
- 

Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual de aguas subterráneas en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, se 

determinó considerando una recarga media anual de 18.6 millones de metros cúbicos anuales; una descarga 

natural comprometida de 2.0 millones de metros cúbicos anuales; y el volumen concesionado e inscrito en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 7.156765 millones de metros cúbicos 

anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 9.443235 millones de metros 

cúbicos anuales. 
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REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA NOROESTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2644 FUERTE-MAYO 18.6 2.0 7.156765 4.5 9.443235 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el 

acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644. 

El máximo volumen que puede extraerse en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, para mantenerlo en 

condiciones sustentables, es de 16.6 millones de metros cúbicos, que corresponde al volumen de recarga 

media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, se encuentran vigentes los siguientes 

instrumentos jurídicos: 

a) "ACUERDO que declara de utilidad pública la construcción de las obras que forman el Distrito de 

Riego del Río Mayo Sonora, y la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y operarlas", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1956, el cual sólo aplica en una 

porción del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644; 

b) "DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

de la zona que el mismo delimita, en el Estado de Sinaloa", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de agosto de 1956, el cual aplica en una porción del acuífero Fuerte-Mayo, 

clave 2644; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 

vedada del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación 

de pozos, la construcción de obras de infraestructura y la instalación de cualquier otro mecanismo 

que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como 

el incremento de volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

En el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, predominan climas que varían de muy seco cálido a seco 

templado, en el que se presenta una precipitación media anual de 445.5 milímetros, y una evapotranspiración 

real media anual de 274 milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica 

que el escurrimiento y la infiltración son limitados. Particularmente la infiltración, que recarga el acuífero, es 

reducida también por el hecho de que la mayor parte de su superficie está formada por rocas metamórficas y 

graníticas, lo que favorece que el agua precipitada escurra y no se infiltre. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda de agua subterránea para cubrir las necesidades 

básicas de los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región, y la limitada 

disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, podría generar 

competencia por el recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que en el futuro se generen los 

efectos negativos de la explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los 

usuarios del recurso. 
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8.2 Riesgo de sobreexplotación del agua subterránea 

En el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, la extracción de agua subterránea es de 7.2 millones de metros 

cúbicos anuales, mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 18.6 millones de  

metros cúbicos anuales y la descarga natural comprometida en 2.0 millones de metros cúbicos anuales. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 

agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 

ocurrido en otras regiones, que demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 

Fuerte-Mayo, clave 2644, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar 

sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Noveno Considerando del presente, 

en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 

subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 

profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de costos de bombeo,  

la disminución e incluso desaparición de los manantiales y caudal base hacia los ríos, la descarga hacia el 

mar, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea por intrusión marina, por lo que es necesario 

proteger al acuífero de un significativo desequilibrio hídrico y deterioro ambiental, que pudiera llegar a afectar 

las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

El incremento de la demanda de agua subterránea, ha puesto presión sobre el recurso hídrico, situación 

que actualmente ya representa un freno para el desarrollo de las actividades productivas sustentables que 

dependen del agua subterránea, lo que impacta negativamente en el ambiente y en el abastecimiento de agua 

para todos los habitantes. 

8.3. Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua 

En el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, existe riesgo de contaminación, debido a la falta de tratamiento de 

las aguas residuales así como el uso de agroquímicos, además la ocasionada por la actividad pecuaria, 

que representan fuentes potenciales de contaminación al agua subterránea. 

El acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, es un acuífero costero y los aprovechamientos próximos a la línea de 

costa tienen un factor que limita la extracción de agua subterránea, ya que existe el riesgo potencial de que la 

intrusión marina incremente la salinidad del agua subterránea en la zona actual de explotación, que se 

concentra en la zona cercana al litoral y próxima a la interfase salina, en caso de que la extracción intensiva 

del agua subterránea provoque abatimientos tales que ocasionen la modificación e inversión de la dirección 

del flujo de agua subterránea, y consecuentemente el agua marina pudiera migrar hacia las zonas de agua 

dulce, lo que provocaría que la calidad del agua subterránea se deteriore, hasta imposibilitar su utilización sin 

previa desalación; lo que implicaría elevados costos y restringiría el uso del agua, que sin duda afectaría al 

ambiente, a la población, a las actividades que dependen del agua subterránea y el desarrollo económico de 

la región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, existe disponibilidad media anual de agua subterránea para 

otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 

explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir 

la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 

jurídicos referidos en el Noveno Considerando del presente. Sin embargo, persiste el riesgo de 

abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de bombeo, la disminución o 

desaparición del caudal base hacia los ríos y los ecosistemas costeros y de la descarga hacia el mar, 

la intrusión marina y el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de 

los usuarios de la misma. 

 El incremento de la extracción del agua del subsuelo hace indispensable controlar la extracción en la 

totalidad de la extensión del acuífero para prevenir el deterioro de la calidad del agua subterránea, 

por efecto de la intrusión marina. 
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 El acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal, mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, se presentan las causales de 

utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 

a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico y restauración de acuíferos; a la 

atención prioritaria de la problemática hídrica en zonas de escasez natural y al control de su 

extracción, explotación, uso o aprovechamiento; al restablecimiento del equilibrio hidrológico de 

las aguas nacionales del subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental y la prevención de la 

sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento legal 

para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo que 

abarque la totalidad de la extensión del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, para alcanzar la gestión 

integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la extensión del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, la veda establecida mediante el 

"ACUERDO que declara de utilidad pública la construcción de las obras que forman el Distrito de 

Riego del Río Mayo Sonora, y la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y operarlas", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1956. 

 Suprimir en la extensión del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, la veda establecida mediante el 

"DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

de la zona que el mismo delimita, en el Estado de Sinaloa", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de agosto de 1956. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Fuerte-Mayo, clave 

2644, y que en la porción no vedada de dicho acuífero, que en el mismo se señala, quede sin efectos 

el “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por 

su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 

Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 

de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 

y la extensión geográfica del acuífero Fuerte-Mayo, clave 2644, estarán disponibles para consulta pública en 

las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su nivel nacional, en Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia 

Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04340, y en su nivel regional 

hidrológico-administrativo, en el Organismo de Cuenca Noroeste, en Avenida Paseo de la Cultura y 

Comonfort, piso 3, Edificio México, colonia Villa de Seris, ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, código 

postal 83280. 

Ciudad de México, a los 30 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 

Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

acuífero Río Bacoachi, clave 2627, en el Estado de Sonora, Región Hidrológico-Administrativa Noroeste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 Bis fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y LIV, 

12 fracciones I, VIII, XI y XII y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del Reglamento 

de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX del Reglamento Interior 

de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien 

las ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción su uso y aprovechamiento, para propiciar 

la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico se 

le asignó el nombre oficial de Río Bacoachi, clave 2627, en el Estado de Sonora; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, en 

el Estado de Sonora; 

Que el 25 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 

da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 50 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 

indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero  

Río Bacoachi, clave 2627, en el Estado de Sonora; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, en el 

Estado de Sonora, obteniéndose una disponibilidad media anual de 0.543985 millones de metros cúbicos 

anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, en el Estado de Sonora, 

obteniéndose un déficit de 4.194134 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 

Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 
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Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Río Bacoachi, 

clave 2627, en el Estado de Sonora, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana 

NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 

Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, en el Estado de Sonora, se encuentran vigentes los 

siguientes instrumentos jurídicos: 

a) "DECRETO por medio del cual se amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas del 

subsuelo en la Costa de Hermosillo, Son.", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 

de junio de 1967, el cual solo aplica en la porción central, al oeste del acuífero Río Bacoachi, 

clave 2627; 

b) "DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 

Estado de Sonora, para el mejor control de las extracciones, alumbramiento y aprovechamiento 

de las aguas del subsuelo, en dicha zona", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

septiembre de 1978, el cual aplica en una pequeña porción al norte del acuífero Río Bacoachi, 

clave 2627; 

c) "Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos y se 

establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción y aprovechamiento, de las 

Aguas del Subsuelo en la parte que corresponde a diversos Municipios del Estado de Sonora", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 1984, el cual aplica en la 

porción central al noroeste del acuífero Río Bacoachi, clave 2627; 

d) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 

vedada del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación 

de pozos, la construcción de obras de infraestructura y la instalación de cualquier otro mecanismo 

que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como 

el incremento de volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Río Bacoachi, clave 2627, en el Estado de Sonora, con el objeto de definir si se presentan algunas de 

las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente, mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios, a través 

del Consejo de Cuenca Alto Noroeste, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en la 

quincuagésima novena sesión de trabajo de su Grupo de Seguimiento y Evaluación, realizada el 26 de agosto 

de 2015, en la ciudad de Hermosillo, en el Estado de Sonora, habiendo recibido sus comentarios, 

observaciones y propuestas, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO RÍO BACOACHI, CLAVE 2627, EN EL ESTADO 

DE SONORA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA NOROESTE 

ARTÍCULO ÚNICO. Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Río 

Bacoachi, clave 2627, ubicado en el Estado de Sonora, en los siguientes términos: 
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ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Río Bacoachi, clave 2627, se encuentra localizado en la porción norte del Estado de Sonora y 

cubre una superficie de 2,324 kilómetros cuadrados y comprende parcialmente a los municipios de Cananea, 

Bacoachi, Arizpe y Fronteras. El acuífero corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Noroeste. 

Los límites del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 

“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009. 

ACUÍFERO 2627 RÍO BACOACHI 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 109 55 45.7 30 12 56.2 

2 109 58 44.9 30 17 32.8 

3 110 4 5.6 30 16 55.8 

4 110 9 25.0 30 20 27.8 

5 110 6 50.7 30 24 27.2 

6 110 5 5.9 30 32 20.4 

7 110 11 49.0 30 42 2.4 

8 110 13 55.0 30 54 16.8 

9 110 23 21.1 30 59 6.8 

10 109 58 27.6 31 0 39.8 

11 109 57 19.6 30 55 37.4 

12 109 51 8.7 30 49 26.1 

13 109 51 32.7 30 45 24.2 

14 109 48 12.2 30 40 29.4 

15 109 45 2.7 30 32 52.1 

16 109 48 1.0 30 31 39.8 

17 109 58 30.3 30 21 45.1 

18 109 54 43.3 30 14 9.4 

1 109 55 45.7 30 12 56.2 

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, la población total que habitaba en la superficie del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, 

en el año 2010, era de 33,666 habitantes. La población está distribuida en 87 localidades rurales y una 

urbana, destacando Bacoachi y la Heroica ciudad de Cananea. La tasa de crecimiento de la población es de 

0.32 por ciento en el periodo 2000-2010. 
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La zona es eminentemente rural, con actividades económicas orientadas al sector primario. La minería es 

la principal actividad económica del acuífero. Principalmente se explota cobre y en menor proporción piedra 

caliza. La actividad ganadera está representada por ganado bovino y, en menor proporción, por ganado 

caprino. En el sector agrícola los principales cultivos son ajo, alfalfa, avena, calabacita, calabaza, cebolla, 

chile verde, frijol, haba grano, maíz grano, nuez, papa, pepino, rye grass, sorgo, tomate verde, pasto, 

hortalizas, cebada y nuez, que sirven de apoyo a la ganadería. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, predomina el clima seco semicálido a subhúmedo 

semifrío, con lluvias en verano. De la información de las estaciones climatológicas localizadas en la zona de 

influencia del acuífero, y de acuerdo al método de Thiessen, la temperatura media anual en la superficie 

del acuífero es de 19.3 grados centígrados, la precipitación media anual es de 471.1 milímetros y la 

evapotranspiración real media anual es de 446.8 milímetros. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

El acuífero Río Bacoachi, clave 2627, se ubica dentro de las provincias fisiográficas de la Sierra Madre 

Occidental y Sierras y Llanuras del Norte, más específicamente, dentro de las subprovincias Sierras y Valles 

del Norte, y Llanuras y Médanos del Norte 

La Subprovincia Sierras y Valles del Norte está formada principalmente por sierras entre las cuales se 

localizan amplios valles paralelos con orientación norte sur. 

La Subprovincia Llanuras y Médanos del Norte está formada por extensos valles aluviales entre los cuales 

se intercalan algunas sierras; asimismo, en el límite con Chihuahua se localiza un sistema de topoformas 

denominado bajada. 

En el área que abarca el acuífero se identificaron las siguientes unidades geomorfológicas: montaña alta 

de pendiente inestable y metaestable, montaña baja de pendiente metaestable y estable, lomerío de 

pendiente metaestable y estable, piedemonte metaestable y estable, planicie aluvial divergente superior y 

planicie aluvial, zona cultivada y zona urbana. 

3.3 Geología 

La geología de área de estudio consiste en rocas que varían en edades desde el Precámbrico al Reciente. 

Primeramente se tiene a la unidad constituida de esquisto de cuarzo y sericita que es parte del Esquisto Pinal, 

considerado de 1,640 millones de años la edad del metamorfismo y de 1,700 a 1,715 millones de años la edad 

del protolito metavolcánico. Posteriormente se presenta la unidad compuesta por calizas, dolomías y 

areniscas, pertenecientes a las Formaciones Cuarcita, Bolsa, Abrigo, Martín, Horquilla, La Concha y Santa 

Rita y los Grupos Hueco y Escabrosa, con edades que van de Cámbrico al Pérmico. 

Siguiendo a esta unidad se tienen derrames y tobas de composición riolítica con intercalaciones de 

arenisca, ocasionalmente andesita y conglomerado, que forma parte de la Riolita-El Pinito, del Jurásico 

Inferior-Medio. Continuando se tiene a la unidad constituida principalmente de arenisca, lutita y caliza, 

perteneciente a las formaciones Morita, Mural y Cintura, y se le asigna una edad de Aptiano-Albiano. 

Posteriormente se encuentra la unidad constituida principalmente por arenisca, toba riolítica y conglomerado 

polimíctico, y arenisca-limolita. Esta unidad forma parte del Grupo Cabullona del Cretácico Superior. 

Posteriormente, se encuentra una cubierta volcánica de la Sierra Madre Occidental, conformada por tobas 

y derrames de composición andesítica y toba riolítica con niveles sedimentarios intercalados. En estas rocas 

se incluyen la Formación Mesa, El Grupo El Chanate y La Formación El Tuli. Estas unidades forman 

parte de la Formación Tarahumara, con edad de 70 millones de años, continuando con la unidad 

constituida por andesita, toba y brecha de composición andesítica, que forma parte de Grupo Nacozari del 

Paleoceno-Eoceno. Posteriormente se encuentra el Grupo Yécora que agrupa a todas las rocas volcánicas y 

piroclásticas de composición ácida compuesta por andesita y toba andesítica, andesita basáltica y basaltos, 
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ignimbrita, toba y brecha riolítica, conglomerado polimíctico con intercalaciones de toba lítica y riolítica, y toba 

riolítica con riolita, todas estas unidades de edad Oligoceno y, por último, la unidad de flujos de basalto 

intercalados con aglomerado basáltico de edad Mioceno, continuando con la unidad constituida por 

conglomerado polimíctico de rocas volcánicas e intrusivas, con intercalaciones de arenisca y basalto 

principalmente, que forma parte de la Formación Báucarit del Mioceno. Posteriormente se encuentra la unidad 

constituida por conglomerado polimíctico con clastos de basalto, andesita y arenisca del Pleistoceno que 

forma parte del Grupo Sonora, seguido de limolita, continuando con un conglomerado polimíctico 

semiconsolidado que forma parte del Grupo Sonora del Pleistoceno. 

Por último, se presentan los sedimentos recientes compuestos de gravas, arenas, limos y arcillas sin 

consolidar que cubren a todas las unidades desde las precámbricas hasta las pleistocénicas. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Río Bacoachi, clave 2627, queda comprendido dentro de la Región Hidrológica 9 Sonora Sur. 

Esta región tiene un relieve de contrastante altimetría, donde la mayoría de sus corrientes nacen en la Sierra 

Madre Occidental. Pertenece a la Cuenca del Río Sonora, Subcuenca del Río Bacoachi. 

La corriente principal del área es el Río Sonora, de tipo intermitente, que nace a la altura de Cananea y 

mantiene un rumbo noroeste-sureste; el drenaje es de tipo detrítico y los almacenamientos de agua superficial 

principales son las presas de jales ubicadas al sureste de Cananea. El resto de los almacenamientos 

superficiales son represas. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

De acuerdo con las unidades hidrogeológicas identificadas, el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, es 

heterogéneo y anisotrópico, de tipo libre, el cual presenta condiciones locales de semiconfinamiento debido a 

la presencia de lentes de sedimentos arcillosos. 

En la porción superior está conformado por depósitos aluviales y conglomerados; y en la porción inferior 

por rocas sedimentarias y volcánicas fracturadas, que en conjunto presentan un espesor promedio de 

130 metros. 

5.2. Niveles de agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. La información que se utilizó para el análisis de este estudio se recolectó durante el 

trabajo de campo, en 30 aprovechamientos. La profundidad al nivel del agua subterránea, medida desde la 

superficie del terreno para el año 2013, oscila entre 2.0 a 16.0 metros, los cuales se incrementan por efecto de 

la topografía desde el subálveo del Río Bacoachi y otros arroyos hacia las laderas de las sierras que delimitan 

el acuífero. Los valores más someros se presentan en la porción sur del acuífero y los más altos en las 

inmediaciones de la localidad llamada Setadehuachi. 

La elevación del nivel de saturación con respecto al nivel del mar variaba de 880.0 a 1,380.0 metros sobre 

el nivel del mar. De acuerdo con la configuración de elevación del nivel estático, es posible afirmar que los 

valores de elevación varían gradualmente, al igual de la profundidad, por efecto de la topografía a lo largo del 

cauce del Río Bacoachi o Río Sonora, y arroyos tributarios, conforme se asciende topográficamente desde 

el cauce hacia las estribaciones de las sierras que conforman el límite del acuífero; desde la porción norte del 

acuífero, hacia el extremo sur. La dirección preferencial del flujo subterráneo muestra una trayectoria de norte 

a sur, con alimentaciones laterales que provienen de las sierras circundantes. 

Para el periodo 2005-2013, la evolución del nivel estático varió de -6.0 a 1.0 metros. Aunado a esto, la 

configuración de la elevación del nivel estático muestra condiciones naturales en el comportamiento del flujo 

subterráneo, que no han sido alteradas por la concentración de pozos. Las variaciones en el nivel del agua 

subterránea no han sufrido alteraciones importantes en el transcurso del tiempo, por lo que el cambio de 

almacenamiento tiende a ser nulo. 
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5.3 Extracción de agua subterránea y su distribución por uso 

De acuerdo con la información de la Comisión Nacional del Agua, en el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, 

existen 353 captaciones de agua subterránea, de las cuales 135 son pozos y 218 son norias. 

En el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, el volumen de extracción total estimado es de 13.9 millones de 

metros cúbicos anuales, de los cuales el 44.6 por ciento se destina al uso agrícola, 51.8 por ciento al uso 

doméstico y el restante 3.6 por ciento para uso público urbano. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

En el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, en el año 2005, la Comisión Nacional del Agua midió diversos 

parámetros fisicoquímicos como temperatura, conductividad eléctrica, sólidos totales disueltos, salinidad, 

oxígeno disuelto, potencial hidrógeno y potencial óxido reducción. Los datos levantados presentan valores de 

potencial hidrógeno cercanos a la neutralidad, así como valores bajos de sólidos totales disueltos, por lo que 

se deduce que la mayor parte del agua subterránea está asociada a agua de reciente infiltración que ha 

circulado a través de rocas volcánicas principalmente. 

Tomando en cuenta los resultados de los análisis fisicoquímicos se observa que los valores de sólidos 

totales disueltos varían de 470 a 700 miligramos por litro y los valores de conductividad eléctrica varían de 404 

a 1,040 microsiemens por centímetro. Con respecto a la temperatura del agua muestreada, se registraron 

valores de 21.5 a 36.2 grados centígrados; los más altos, posiblemente están asociados a fuentes termales. 

Los valores de potencial hidrógeno varían de 6.8 a 7.7. 

5.5 Balance de agua subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Río 

Bacoachi, clave 2627, es de 31.7 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 16.5 millones de metros 

cúbicos anuales de entradas por flujo subterráneo horizontal, 13.3 millones de metros cúbicos anuales por 

recarga vertical por lluvia y 1.9 millones de metros cúbicos anuales por recarga inducida por retornos de riego. 

La descarga natural del acuífero es de 17.8 millones de metros cúbicos anuales, la cual está integrada por 

2.6 millones de metros cúbicos de salidas horizontales y 15.2 millones de metros cúbicos anuales 

por evapotranspiración. Adicionalmente se extraen del acuífero a través de las captaciones de agua 

subterránea, 13.9 millones de metros cúbicos anuales. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 

Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual de aguas subterráneas en el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, se 

determinó considerando una recarga media anual de 31.7 millones de metros cúbicos anuales; una descarga 

natural comprometida de 7.6 millones de metros cúbicos anuales y el volumen concesionado e inscrito en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 28.294134 millones de metros cúbicos 

anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea con un déficit de 4.194134 millones 

de metros cúbicos anuales. 
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REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA NOROESTE 

CLAVE ACUÍFERO 

R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2627 RÍO BACOACHI 31.7 7.6 28.294134 13.9 0.000000 -4.194134 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que no existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el 

acuífero Río Bacoachi, clave 2627. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, para mantenerlo en 

condiciones sustentables, es de 24.1 millones de metros cúbicos, que corresponde al volumen de recarga 

media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en la superficie que ocupa el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, se encuentran vigentes los 

siguientes instrumentos jurídicos: 

a) "DECRETO por medio del cual se amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas del 

subsuelo en la Costa de Hermosillo, Son.", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

junio de 1967, el cual aplica en la porción oeste del acuífero Río Bacoachi, clave 2627; 

b) "DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 

Estado de Sonora, para el mejor control de las extracciones, alumbramiento y aprovechamiento 

de las aguas del subsuelo, en dicha zona", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

septiembre de 1978, el cual aplica en una pequeña porción al norte del acuífero Río Bacoachi, 

clave 2627; 

c) "Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos y se 

establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción y aprovechamiento, de las 

Aguas del Subsuelo en la parte que corresponde a diversos Municipios del Estado de Sonora", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 1984, el cual aplica en la 

porción central al noroeste del acuífero Río Bacoachi, clave 2627. 

d) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 

sureste del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación 

de pozos, la construcción de obras de infraestructura y la instalación de cualquier otro mecanismo 

que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como 

el incremento de volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

En la superficie del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, predomina el clima seco semicálido a subhúmedo 

semifrío con lluvias en verano, en la que se presenta una precipitación media anual de 471.1 milímetros y una 

evapotranspiración real media anual de 446.8 milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se 
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evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración son limitados. Particularmente la infiltración, que 

recarga el acuífero es reducida también por el hecho de que una parte importante de su superficie está 

formada por rocas volcánicas y graníticas, lo que favorece que el agua precipitada escurra y no se infiltre. 

Dicha circunstancia, además del posible incremento de la demanda de agua subterránea para cubrir las 

necesidades básicas de los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región y la nula 

disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, podrían agravar los 

efectos negativos de la explotación del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios 

del recurso. 

8.2. Sobreexplotación del agua subterránea 

En el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, la extracción de agua subterránea es de 13.9 millones de metros 

cúbicos anuales, mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 31.7 millones de 

metros cúbicos anuales y la descarga natural comprometida en 7.6 millones de metros cúbicos anuales. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 

agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 

ocurrido en otras regiones, que demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 

Río Bacoachi, clave 2627, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y por 

consecuencia el aumento de la sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Noveno Considerando del presente, 

en el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, persiste el riesgo de que se agraven los efectos perjudiciales 

causados por la explotación intensiva, tales como la profundización de los niveles de extracción, la 

inutilización de pozos, el incremento de costos de bombeo, la disminución de la evapotranspiración y salidas 

subterráneas, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario proteger al 

acuífero de un significativo desequilibrio hídrico y deterioro ambiental, que pudiera llegar a afectar las 

actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

El incremento de la demanda de agua subterránea, principalmente por parte de las empresas mineras, 

han puesto presión sobre el recurso hídrico, situación que actualmente ya representa un freno para el 

desarrollo de las actividades productivas sustentables que dependen del agua subterránea, lo que impacta 

negativamente en el ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, no existe volumen disponible para otorgar concesiones o 

asignaciones, por lo que el acuífero debe estar sujeto a una extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y evitar que se agrave la 

sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Río Bacoachi, clave 2627, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 

jurídicos referidos en el Noveno Considerando del presente; sin embargo persiste el riesgo de 

abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de bombeo, la disminución o 

desaparición de la evapotranspiración, y salidas subterráneos y el deterioro de la calidad del agua 

subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 

 El ACUERDO General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Río Bacoachi, clave 2627. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Río Bacoachi, clave 2627, se presentan las causales de 

utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 

a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico y restauración de acuíferos; a la 

atención prioritaria de la problemática hídrica en zonas de escasez natural y al control de 
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la extracción, explotación, uso o aprovechamiento; al restablecimiento del equilibrio hidrológico de las 

aguas nacionales del subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental; causales que justifican el 

establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, 

aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo que abarque la totalidad de la extensión del 

acuífero Río Bacoachi, clave 2627, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la extensión del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, la veda establecida mediante el 

"DECRETO por medio del cual se amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas 

del subsuelo en la Costa de Hermosillo, Son.", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

junio de 1967. 

 Suprimir en la extensión del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, la veda establecida mediante 

el "DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 

Estado de Sonora, para el mejor control de las extracciones, alumbramiento y aprovechamiento 

de las aguas del subsuelo, en dicha zona", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

septiembre de 1978. 

 Suprimir en la extensión del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, la veda establecida mediante el 

"Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos y se 

establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción y aprovechamiento, de las 

Aguas del Subsuelo en la parte que corresponde a diversos Municipios del Estado de Sonora", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 1984. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, uso y aprovechamiento de las 

aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, y que en la porción 

no vedada de dicho acuífero, que en el mismo se señala, quede sin efectos el “ACUERDO General 

por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, 

no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo 

primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 

Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada y memorias de 

cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 

y la extensión geográfica del acuífero Río Bacoachi, clave 2627, estarán disponibles para consulta pública en 

las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su nivel nacional, en Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia 

Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 04340, y en su nivel regional 

hidrológico-administrativo, en el Organismo de Cuenca Noroeste, en Calle Comonfort y Paseo Cultura, piso 3 

Edificio México, Colonia Villa de Seris, ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, Código Postal 83280. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 

Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Tabasco para la operación 

del Registro Público de Comercio en dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. ILDEFONSO GUAJARDO 

VILLARREAL, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

TABASCO, REPRESENTADO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO; ASISTIDO POR EL C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL LIC. DAVID 

GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO; EL LIC. AMET RAMOS 

TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; EL LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS; Y LA LIC. MARÍA DEL ROSARIO FRÍAS RUIZ, DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO; EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del 

ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 

cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Con fundamento en los artículos 33 y 34 fracción II de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal 

podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas, coordinación para propiciar la 

planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su congruencia 

con la planeación nacional. 

III. En atención de lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Comercio, los actos mercantiles, así 

como aquellos que se relacionan con los comerciantes y que conforme a la legislación lo requieran, 

se inscribirán en el Registro Público de Comercio. 

IV. La operación del Registro Público de Comercio será por medio de un programa informático mediante 

el cual se realizará la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, 

verificación, administración y transmisión de la información registral; dicho programa informático será 

establecido por “LA SECRETARÍA”, en términos del artículo 20 del Código de Comercio y de los 

Convenios de Coordinación que se suscriban. 

 Dicho programa y las bases de datos del Registro Público de Comercio, serán propiedad del 

Gobierno Federal. 

V. El 18 de marzo de 1998, el Ejecutivo Federal, por conducto de la entonces Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, y el Ejecutivo Estatal celebraron el Convenio de Colaboración y Coordinación 

para realizar trabajos de modernización del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el cual 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del año de 1998. 

VI. De acuerdo con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en lo referente a la 

Estrategia 4.7.2. del Eje 4.7. referente a fortalecer la convergencia de la Federación con los otros 

órdenes de gobierno, para impulsar una agenda común como mejora regulatoria que incluya políticas 

de revisión normativa, de simplificación y homologación nacional de trámites, así como medidas para 

facilitar la creación y escalamiento de empresas, fomentando el uso de herramientas tecnológicas, la 

Secretaría de Economía busca implementar tecnologías seguras, de bajo costo y de tiempo real, que 

permitan implementar la inscripción de actos de comercio de manera inmediata y sin calificación 

registral. 

VII. En cumplimiento a lo anterior, la Secretaría de Economía llevó a cabo el diseño del Sistema Integral 

de Gestión Registral versión 2.0, mediante la cual se concentra toda la información relativa a los 

actos de comercio en una base de datos nacional con replicación a las bases de datos de los 

Estados, permitiendo a los ciudadanos y autoridades realizar consultas en línea de los asientos 

registrales, certificaciones, verificación de la autenticidad de boletas de inscripción y a los Fedatarios 

Públicos, además de lo anterior, la inscripción de los actos mercantiles de manera inmediata. 
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DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal de conformidad con lo establecido en los 

artículos 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y cuenta con las 

atribuciones que le confiere el artículo 34 de dicho ordenamiento legal. 

1.2 Que conforme a lo dispuesto en el artículo 34 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, cuenta con facultades para regular y vigilar la prestación del servicio registral 

mercantil a nivel federal. 

1.3 Que la Dirección General de Normatividad Mercantil (“DGNM”) es una Unidad Administrativa de la 

“LA SECRETARÍA” de conformidad con lo señalado en el artículo 2, apartado B, fracción XII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (“RISE”). 

1.4 Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22, fracciones I, III, IV, V, VI y VII del “RISE”, 

corresponde a la “DGNM” las siguientes atribuciones: 

a. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas en la prestación 

del servicio del Registro Público de Comercio a nivel federal. 

b. Capacitar y atender a los usuarios del Registro Público de Comercio, del Registro Único de 

Garantías Mobiliarias y de los demás portales y herramientas informáticas de su competencia, 

así como difundir y promover dichos Registros, portales y herramientas informáticas. 

c. Administrar, procesar, certificar y expedir la información registral contenida en las bases de 

datos del Registro Público de Comercio y del Registro Único de Garantías Mobiliarias, así como 

autorizar la consulta y acceso a dichas bases de datos a personas que así lo soliciten y cumplan 

con los requisitos establecidos en el Código de Comercio, el Reglamento del Registro Público de 

Comercio, los lineamientos que emita la Secretaría y demás normativa aplicable. 

d. Resolver sobre discrepancias o presunciones de alteración de la información contenida en la 

base de datos de alguna entidad federativa, o sobre cualquier otro respaldo disponible. 

e. Formular, fijar, establecer y coordinar las acciones, estrategias, metodologías y recursos 

tecnológicos para el funcionamiento y modernización del Registro Público de Comercio y de su 

sección especial del Registro Único de Garantías Mobiliarias, así como coadyuvar con los 

gobiernos de las entidades federativas, las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, instituciones públicas y privadas, instituciones registrales y catastrales en el 

desarrollo del programa de modernización de los registros públicos de la propiedad, y 

f. Promover la celebración de convenios para el uso de los programas informáticos implementados 

por la Secretaría con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 

Entidades Federativas en materia del Registro Público de Comercio, así como de los Registros 

Públicos de la Propiedad. 

1.5 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del “RISE”, y las disposiciones anteriormente 

señaladas, el Secretario de Economía, Lic. Ildefonso Guajardo Villarreal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

1.6 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación se señala como domicilio el ubicado en 

Alfonso Reyes No. 30 Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 

Federal, C.P. 06140 y como domicilio convencional el ubicado en Insurgentes Sur 1940, piso 1, 

Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01030. 

2.  De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

2.1 Que el Estado de Tabasco es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

2.2 Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador del Estado, por lo que se encuentra plenamente 

facultado para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 42, 51, fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.3 Que la Secretaría de Gobierno es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción I y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco. 
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2.4  Que el 1 de enero de 2013, el C. César Raúl Ojeda Zubieta, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 

Jiménez, Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo tanto, cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX y 21 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.5 Que la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo es una Dependencia de la Administración 

Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción IX y 34 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.6  Que el 1 enero de 2013, el Lic. David Gustavo Rodríguez Rosario, fue nombrado por el Lic. Arturo 

Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, por lo tanto, 

cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7 

fracción VIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.7 Que la Secretaría de Planeación y Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública 

Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción III y 29 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.8 Que el 1 de enero de 2015, el Lic. Amet Ramos Troconis, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 

Jiménez, Gobernador del Estado, Secretario de Planeación y Finanzas, por lo tanto, cuenta con las 

facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 

51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5,7 fracción VIII, 

12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.9  Que la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, es una Dependencia de la Administración Pública 

Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción XV y 39 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado Tabasco. 

2.10  Que el 1 de enero de 2013, el Lic. Juan José Peralta Fócil fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 

Jiménez, Gobernador del Estado, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, por lo tanto, cuenta con 

las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7 fracción VIII, 12, 

fracción IX, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.12 Que el Instituto Registral del Estado de Tabasco, es un Organismo Público Descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomías operativa y técnica, sectorizado a la 

Secretaría de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 075, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado extraordinario 66 de fecha 31 de enero de 2011 y, tiene por objeto regular la 

organización, operación y funcionamiento de la función registral dispuesta en la Ley Registral del 

Estado de Tabasco. 

2.13 Que el 1 de enero de 2013, la Lic. María del Rosario Frías Ruiz, fue nombrada por el Lic. Arturo 

Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, Directora General del Instituto Registral del Estado de 

Tabasco, por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 8, 19 y 21 de la Ley Registral del Estado de Tabasco. 

2.11 Para efectos del presente Convenio cita como domicilio convencional, el ubicado en la calle 

Independencia número 2, Colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 

Tabasco, Código Postal 86000. 

3. De “LAS PARTES”: 

3.1 Que se reconocen plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen y es su 

voluntad celebrar este Convenio de Coordinación, para lo cual están de acuerdo en sujetarse a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los términos entre “LAS 

PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, para la operación del Registro Público de Comercio 

en la Entidad Federativa. 
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OPERACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación da por terminados los 
convenios de colaboración mencionados en el antecedente V, extinguiendo las obligaciones pactadas en 
todas sus cláusulas, con excepción de las que se refieren a la operación del Registro Público de Comercio, 
obligaciones que permanecerán vigentes en tanto no se cumpla con lo dispuesto en la Cláusula Novena del 
presente. 

Lo señalado en el párrafo que antecede, quedará sin efectos para el caso de presentarse el supuesto 
indicado en el párrafo segundo de la Cláusula Sexta del presente Convenio. 

MIGRACIÓN 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA” realice la “MIGRACIÓN de las bases de 
datos del Registro Público de Comercio, en la fecha, proceso y términos que considere necesarios. 

Para los efectos del presente convenio se entenderá por “MIGRACIÓN”, la transferencia de las bases de 
datos de que se encuentran en los programas que “EL EJECUTIVO ESTATAL” utilice para la operación del 
Registro Público de Comercio, al Sistema Integral de Gestión Registral 2.0. 

“LA SECRETARÍA”, deberá notificar por escrito a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, la fecha, proceso y 
términos en que se llevará a cabo la “MIGRACIÓN”, por lo menos con 30 días hábiles de anticipación a la 
fecha que se programe. 

OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

CUARTA. “EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá realizar todas las actividades necesarias para permitir la 
“MIGRACIÓN” a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio de Coordinación, entre las que se 
encuentran las que se listan a continuación de manera enunciativa mas no limitativa: 

1. Hacer un corte de la información de las bases de datos de todas las oficinas registrales del Estado de 
Tabasco en los términos que notifique “LA SECRETARÍA”; 

2. Permitir accesos remotos para extraer un respaldo completo de la Base de Datos; 

3. Realizar la apertura de Protocolos de Seguridad según corresponda a los requerimientos que tenga 
“LA SECRETARÍA”; 

4. Concentrar en dispositivos electrónicos o virtualizados la información de aquellas oficinas registrales 
que no operen por accesos remotos (enlaces); 

5. Firmar una vez capturados y validados el total de los folios y actos pendientes por concepto de 
Acervo Histórico, que son los libros digitalizados pendientes de validación por parte de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”; 

6. Autorizar, firmar y validar la propuesta resultante del análisis que realice “LA SECRETARÍA” para 
subsanar: 

a. Folios duplicados (traslado de actos y baja de folios); 

b. Folios sin movimientos; 

7. Generar una propuesta para la incorporación de la información física contenida en los libros, al 
Sistema Integral de Gestión en la versión 2.0. 

Para efectos de lo dispuesto en esta cláusula, “LA SECRETARÍA” determinará la fecha de corte aplicable 
para cada oficina registral, a partir de la cual se suspenderá el servicio del Registro Público de Comercio, así 
como también la fecha de reanudación del servicio.  

DIFUSIÓN 

QUINTA.- Para efectos de lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, “LAS PARTES” tomarán las medidas 
necesarias para difundir al público en general, en la medida de sus posibilidades, con la debida anticipación, 
sobre la suspensión del servicio. 

OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA 

SEXTA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a llevar a cabo el proceso para migrar la información de la totalidad 
de las bases de datos del Registro Público de Comercio en la Entidad Federativa en el tiempo establecido y 
notificado previamente, siempre y cuando “EL EJECUTIVO ESTATAL” cumpla con lo establecido en la 
Cláusula Cuarta del presente Convenio. 

En caso que por alguna circunstancia no pueda realizarse la “MIGRACIÓN” mencionada, 
“LA SECRETARÍA” se obliga a devolver las cosas al estado que guardaban antes de iniciar con este proceso 
y comunicar dicha situación a “EL EJECUTIVO ESTATAL” el día inmediato siguiente, a efecto que éste 
regrese a operar el Registro Público de Comercio bajo los términos de lo mencionado en el antecedente V 
del presente Convenio. 
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USUARIOS 

SÉPTIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por lo menos 5 (cinco) días hábiles antes de la fecha de 
“MIGRACIÓN”, deberá enviar por escrito a “LA SECRETARÍA”, bajo su estricta responsabilidad: 

1) Los datos de identificación de los funcionarios que tendrán acceso al Sistema Integral de Gestión 
Registral versión 2.0, que a continuación se mencionan: 

a. Nombre completo; 

b. Correo electrónico institucional; 

c. Registro Federal de Contribuyentes; 

d. Perfil. 

 Para efecto de lo dispuesto en el inciso d, los perfiles disponibles para “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
serán: Recepcionista, Analista, Registrador (identificados por oficina registral) y un Administrador por 
la Entidad Federativa. 

 Por lo que se refiere a los funcionarios que se desempeñarán como Registrador, para ser habilitados 
deberán enviar a “LA SECRETARÍA” la documentación a que se refiere el artículo 36 del Reglamento 
del Registro Público de Comercio. 

2) “EL EJECUTIVO ESTATAL” contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, para informar 
por escrito a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier baja o movimiento del o los funcionario(s) público(s) 
designados conforme al numeral 1 de la presente cláusula, a fin de revocar de inmediato la(s) 
habilitaciones respectiva(s). 

Los funcionarios designados conforme a la presente cláusula deberán contar con firma electrónica 
avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, y será responsabilidad de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” corroborar dicha circunstancia. 

CONTRASEÑAS 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” enviará las claves de acceso al correo electrónico institucional de los 
funcionarios, a más tardar 5 (cinco) días hábiles antes de la fecha de conclusión de la citada “MIGRACIÓN”. 

INICIO DE OPERACIONES 

NOVENA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá iniciar operaciones en el Sistema Integral de Gestión 
Registral versión 2.0 hasta que acontezcan todos y cada uno de los supuestos que se enlistan a continuación: 

A. “LA SECRETARÍA” 

I. Notifique por escrito que la “MIGRACIÓN” se realizó de manera exitosa; 

II. Entregue los Manuales de Usuarios del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0; 

III. Entregue el Manual del Registro Público de Comercio, y 

IV. Haya configurado el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 de acuerdo con las 
necesidades de “EL EJECUTIVO ESTATAL” (calendarios, calculadora de pagos, grupos de 
trabajo, etc.); y 

V. Proporcione la capacitación conforme a la Cláusula Décima Novena, a los funcionarios 
designados que refiere la Cláusula Séptima. 

B. “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

I. Valide la correcta configuración del Sistema. 

II. Certifique que los funcionarios designados conforme a la Cláusula Séptima hayan recibido la 
capacitación a que se refiere la Cláusula Décima Novena. 

Para verificar el cumplimiento de los puntos anteriores “LA SECRETARÍA”, notificará por escrito a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” para que éste en un término de 30 días hábiles, dé contestación por escrito sobre 
los puntos a su cargo, en caso de ser procedente, en la contestación del mismo se notificará la fecha en la 
que inicia formalmente las operaciones con el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0. 

OPERACIÓN 

DÉCIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a operar en todo momento el Sistema Integral de Gestión 
Registral versión 2.0 conforme a lo dispuesto en los Manuales que “LA SECRETARÍA” le entregue conforme a 
lo dispuesto en la Cláusula Novena. 

RECURSOS TECNOLÓGICOS 

DÉCIMA PRIMERA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá contar con los recursos tecnológicos que le 
permitan la operación del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0, siendo como mínimo los 
siguientes: 

a. Equipos de cómputo; 

b. Acceso a Internet; 

c. Impresora; 
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d. Insumos informáticos para la operación; 

e. Funcionarios previamente habilitados para tal efecto. 

FORMATOS 

DÉCIMA SEGUNDA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” utilizará los formatos, de libre reproducción, así como 
los datos, requisitos y demás información para llevar a cabo las inscripciones, anotaciones y avisos en el 
Registro Público de Comercio que publique “LA SECRETARÍA” en el Diario Oficial de la Federación. 

PAGOS 

DÉCIMA TERCERA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará todas las acciones que sean necesarias para 
implementar los mecanismos tecnológicos necesarios que permitan la operación de las diversas formas de 
pago contempladas para el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0. 

Para efectos de lo anterior, el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 contempla las siguientes 
formas de pago: 

1. Portal bancario por convenio específico; 

2. Línea de captura por ventanilla o medios electrónicos; y 

3. Conexión a la Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco. 

Incluyendo las modalidades que dichas formas de pago permitan, tales como monederos electrónicos 
derivados de pago anticipado. 

DE LA MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD 

DÉCIMA CUARTA.- “LA SECRETARÍA” colaborará con “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la Modernización 
de los Registros Públicos de la entidad mediante el módulo de propiedad del Sistema Integral de Gestión 
Registral 2.0 una vez que éste se encuentre en operaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 
fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

CONSULTAS 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier usuario del Registro Público de Comercio 
podrá realizar consultas vía electrónica o presencial, debiendo cubrir el pago de derechos que corresponda, 
cuando así sea el caso. 

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que se sujetarán a lo dispuesto en el presente Convenio de 
Coordinación, así como disposiciones legales aplicables para la operación del Registro Público de Comercio 
en la Entidad Federativa. 

Para lo anterior, “LA SECRETARÍA” podrá realizar visitas de supervisión a cualquiera de las oficinas 
registrales de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en el entendido que si detecta alguna inconformidad o 
irregularidad, comunicará por escrito las observaciones otorgando un plazo razonable para que se subsanen, 
y en caso que éstas no sean atendidas por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, “LA SECRETARÍA” determinará 
sobre la viabilidad para continuar con la prestación del servicio del Registro Público de Comercio en la oficina 
registral supervisada, procediendo a reubicar sus funciones a la oficina registral más cercana dentro de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

GRUPO DE TRABAJO 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la realización, seguimiento, implementación y cumplimiento de las acciones 
materia de este Convenio de Coordinación, las “LAS PARTES” nombran como responsables: 

Por parte de “LA SECRETARÍA” se nombra indistintamente a los funcionarios a cargo de la Dirección de 
Coordinación del Registro Público de Comercio o la Dirección del Sistema Integral de Gestión Registral. 

Por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL” se nombra a la C. Lic. Soledad Lavariega López, Titular de la 
Unidad de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo y, a la Lic. María del 
Rosario Frías Ruiz, Directora General del Instituto Registral del Estado de Tabasco. 

DEL SOPORTE TÉCNICO 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” brindará Soporte Operativo a “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
respecto al correcto funcionamiento del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 en los siguientes 
términos: 

1. Técnico 

a. Configuración de los parámetros de operación (calendarios, calculadora de pago, grupos de 
trabajo y demás aplicables) 

b. Funcionamiento de los dispositivos biométricos (vigentes) 
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2. Jurídico 

a. Procedimiento para la habilitación de usuarios 

b. Procedimiento registral 

c. Controversias o dudas sobre folios o actos 

d. Vigencia de habilitaciones 

e. Vigencia de certificados para la firma de Registro Inmediato de Actos 

DE LA CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SECRETARÍA” deberá proporcionar capacitación constante y asesoría a los 

funcionarios designados conforme a la Cláusula Séptima, así como aquellos que considere el “EJECUTIVO 

ESTATAL”, sobre la correcta operación del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 en el Registro 

Público de Comercio del Estado de Tabasco. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

VIGÉSIMA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones 

que son materia del presente Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, relación y dependencia 

laboral con aquella que lo empleó. Por ende, cada una de “LAS PARTES” asumirá su responsabilidad por este 

concepto y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

DE LA ADICIÓN O MODIFICACIÓN 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio podrá adicionarse o modificarse por escrito y en cualquier 

tiempo de común acuerdo entre “LAS PARTES”, formando parte íntegra de este acto jurídico los anexos y 

convenios modificatorios, los cuales surtirán efecto a partir de su suscripción. 

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que 

pudieran ocasionarse por causa de fuerza mayor o caso fortuito que impidan la continuación del convenio y el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo. 

Las partes deberán reanudar el cumplimiento del convenio y la consecución de las obligaciones una vez 

que desaparezca la causa que motivó la suspensión en su cumplimiento. 

DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

VIGÉSIMA TERCERA.- En lo relativo a la propiedad intelectual, “LAS PARTES” convienen en reconocerse 

mutuamente los derechos de autor y conexos que les asisten, obligándose a mantenerlos vigentes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” están de acuerdo que de existir controversia, se someterá a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales en el Distrito Federal, renunciando al fuero que les pudiera 

corresponder, en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa, lo anterior de conformidad 

con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DE LA VIGENCIA 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente documento iniciará su vigencia a partir del día de su firma, y tendrá una 

vigencia indefinida. 

Leído que fue el presente Instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance del presente 

Convenio de Coordinación e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro motivo 

que vicie su consentimiento, lo firman por triplicado, al calce de cada una de las hojas, en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, el día 1 del mes de diciembre de 2015, quedando un tanto en poder del Ejecutivo 

Estatal y los otros dos a disposición de la Secretaría.- Por la Secretaría: el Secretario de Economía, Ildefonso 

Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 

Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- El 

Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, David Gustavo Rodríguez Rosario.- Rúbrica.- El Secretario 

de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, 

Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Mejora Regulatoria de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y Turismo, Soledad Lavariega López.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto 

Registral, María del Rosario Frías Ruiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Dirección General de Asuntos Jurídicos y Dirección General de Relaciones Internacionales, ubicado 

en calle Donceles No. 100, colonia Centro Histórico, C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 

superficie de 2988.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/321/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DIRECCIÓN GENERAL DE 

RELACIONES INTERNACIONALES”, UBICADO EN CALLE DONCELES No. 100, COLONIA CENTRO HISTÓRICO,  

C.P. 06010, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2988.00  

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “Dirección General de Asuntos Jurídicos y Dirección General de Relaciones Internacionales”, 

ubicado en Calle Donceles No. 100, Colonia Centro Histórico, C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 

de México, con superficie de 2988.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-18222-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 19 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de agosto de 2016 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 

este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  

la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Coordinación de Asesores, ubicado en calle Hortensia No. 149, colonia Florida, C.P. 01030, Delegación 

Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 497.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/322/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “COORDINACIÓN DE ASESORES”, UBICADO EN CALLE HORTENSIA No. 149, COLONIA 

FLORIDA, C.P. 01030, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 497.00 

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “Coordinación de Asesores”, ubicado en Calle Hortensia No. 149, Colonia Florida, C.P. 01030, 

Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 497.00 metros cuadrados, para la utilización 

de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-15462-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 19 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 

este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  

la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



Lunes 15 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Oficinas de Ediciones e Impresiones de la DGETI, ubicado en calle Oriente 30 No. 3805, colonia 

Merced Balbuena, C.P. 15810, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, con superficie de 278.00 

metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/323/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “OFICINAS DE EDICIONES E IMPRESIONES DE LA DGETI”, UBICADO EN CALLE ORIENTE 

30 No. 3805, COLONIA MERCED BALBUENA, C.P. 15810, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 278.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “Oficinas de Ediciones e Impresiones de la DGETI”, ubicado en Calle Oriente 30 No. 3805, 

Colonia Merced Balbuena, C.P. 15810, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, con superficie de 

278.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-16062-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 19 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 

este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  

la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Avenida América 1816, ubicado en Avenida América No. 1816, colonia Matamoros, C.P. s/n, 

Municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, con superficie de 250.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/324/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “AVENIDA AMÉRICA 1816”, UBICADO EN AVENIDA AMÉRICA No. 1816, COLONIA 

MATAMOROS, C.P. S/N, MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 250.00 

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 

inmueble denominado “Avenida América 1816”, ubicado en Avenida América No. 1816, Colonia Matamoros, 

C.P. s/n, Municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, con superficie de 250.00 metros cuadrados, para 

la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 28-8163-9. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 19 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 

respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento  

de los artículos 28 fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deje de ocupar el inmueble objeto de 

la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  

la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Sección Primera del Fraccionamiento Granjas Río Grande, ubicado en calle Domicilio Conocido s/n, 

Fraccionamiento Granjas Río Grande, C.P. s/n, Municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, con superficie 

de 17280.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/325/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “SECCIÓN PRIMERA DEL FRACCIONAMIENTO GRANJAS RÍO GRANDE”, UBICADO EN 

CALLE DOMICILIO CONOCIDO S/N, FRACCIONAMIENTO GRANJAS RÍO GRANDE, C.P. S/N, MUNICIPIO DE NUEVO 

LAREDO, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 17280.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 

inmueble denominado “Sección Primera del Fraccionamiento Granjas Río Grande”, ubicado en Calle Domicilio 

Conocido S/N, Fraccionamiento Granjas Río Grande, C.P. S/N, Municipio de Nuevo Laredo, Estado de 

Tamaulipas, con superficie de 17280.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 28-8165-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 19 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 

respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento  

de los artículos 28 fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deje de ocupar el inmueble objeto de 

la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  

la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Boulevard Díaz Ordaz 3229, ubicado en Boulevard Díaz Ordaz No. 3229, colonia Zona Centro,  

C.P. s/n, Municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, con superficie de 621.42 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/326/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “BOULEVARD DÍAZ ORDAZ 3229”, UBICADO EN BOULEVARD DÍAZ ORDAZ No. 3229, 

COLONIA ZONA CENTRO, C.P. S/N, MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE 

DE 621.42 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 

inmueble denominado “Boulevard Díaz Ordaz 3229”, ubicado en Boulevard Díaz Ordaz No. 3229, Colonia 

Zona Centro, C.P. S/N, Municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, con superficie de 621.42 metros 

cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 28-8164-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 19 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 

respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento  

de los artículos 28 fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deje de ocupar el inmueble objeto de 

la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  

la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Palacio Federal de Anáhuac Nuevo León, ubicado en calle Margarita Maza de Juárez número 

interior C27, colonia Centro C.P. 65030, Municipio de Anáhuac, Estado de Nuevo León, con superficie de 

1,257.29 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 

relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “PALACIO FEDERAL DE ANÁHUAC NUEVO LEÓN”, UBICADO 

EN CALLE MARGARITA MAZA DE JUÁREZ NÚMERO INTERIOR C27, COLONIA CENTRO C.P. 65030, MUNICIPIO DE 

ANÁHUAC, ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON SUPERFICIE DE 1,257.29 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “PALACIO FEDERAL DE ANÁHUAC NUEVO LEÓN”, UBICADO EN CALLE MARGARITA MAZA DE 

JUÁREZ NÚMERO INTERIOR C27, COLONIA CENTRO C.P. 65030, MUNICIPIO DE ANÁHUAC, ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CON SUPERFICIE DE 1,257.29 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 

y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Palacio Federal de Anáhuac Nuevo León”, 

ubicado en Calle Margarita Maza de Juárez número interior C27, Colonia Centro C.P. 65030, Municipio de 

Anáhuac, Estado de Nuevo León, con superficie de 1,257.29 metros cuadrados, controlado por el Inventario 

del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 19-1312-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Oficina de Correos, ubicado en calle Ferrocarril No. 105, colonia Los Fresnos, C.P. 42800, Municipio 

Tula de Allende, Estado de Hidalgo, con superficie de 1,034.14 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto 

de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “OFICINA DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE FERROCARRIL 

No. 105, COLONIA LOS FRESNOS, C.P. 42800, MUNICIPIO TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, CON 

SUPERFICIE DE 1,034.14 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “OFICINA DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE FERROCARRIL No. 105, COLONIA 

LOS FRESNOS, C.P. 42800, MUNICIPIO TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, CON SUPERFICIE DE 

1,034.14 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 

y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Oficina de Correos”, ubicado en Calle 

Ferrocarril N° 105, Colonia Los Fresnos, C.P. 42800, Municipio Tula de Allende, Estado de Hidalgo, con 

superficie de 1,034.14 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 13-9966-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración de Correos, ubicado en avenida Nuevo León No. 36, colonia Santa Irene, C.P. 43000, 

Municipio Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, con superficie de 361.40 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AVENIDA 

NUEVO LEÓN No. 36, COLONIA SANTA IRENE, C.P. 43000, MUNICIPIO HUEJUTLA DE REYES, ESTADO DE 

HIDALGO, CON SUPERFICIE DE 361.40 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE 

LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AVENIDA NUEVO LEÓN No. 36, COLONIA 

SANTA IRENE, C.P. 43000, MUNICIPIO HUEJUTLA DE REYES, ESTADO DE HIDALGO, CON SUPERFICIE DE 

361.40 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 

y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en 

Avenida Nuevo León N° 36, Colonia Santa Irene, C.P. 43000, Municipio Huejutla de Reyes, Estado de 

Hidalgo, con superficie de 361.40 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 13-9967-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración de Correos Miguel de Allende, ubicado en calle Correo No. 16, colonia Centro, 

C.P. 37700, Municipio San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, con superficie de 666.35 metros cuadrados, 

por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 

fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS MIGUEL DE ALLENDE”, 

UBICADO EN CALLE CORREO No. 16, COLONIA CENTRO, C.P. 37700, MUNICIPIO SAN MIGUEL DE ALLENDE, 

ESTADO DE GUANAJUATO, CON SUPERFICIE DE 666.35 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS MIGUEL DE ALLENDE”, UBICADO EN CALLE CORREO No. 16, 

COLONIA CENTRO, C.P. 37700, MUNICIPIO SAN MIGUEL DE ALLENDE, ESTADO DE GUANAJUATO, CON 

SUPERFICIE DE 666.35 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 

y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos Miguel de Allende”, 

ubicado en Calle Correo N° 16, Colonia Centro, C.P. 37700, Municipio San Miguel de Allende, Estado de 

Guanajuato, con superficie de 666.35 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

con el Registro Federal Inmobiliario 11-7012-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el 

Estado de Querétaro, que tiene por objeto establecer e implementar el Programa Nacional de Becas del tipo 

superior en su modalidad de Manutención. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2016: QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. 

SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL MTRO. JAVIER PEREA RAMÍREZ, COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 

QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 

DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO Y EJECUTOR RESPONSABLE, LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES, 

DE CONFORMIDAD CON EL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE 

Con fecha 18 de abril de 2016, “LA SEP” y “EL ESTADO”, celebraron el Convenio de Coordinación, en lo 
sucesivo “El CONVENIO”, por el cual establecieron la coordinación para establecer e instrumentar el 
“Programa Nacional de Becas del tipo superior en su modalidad de Manutención”, en lo sucesivo  
“El Programa”, en “EL ESTADO”, con el fin de fomentar en la entidad que un mayor número de estudiantes en 
condiciones económicas adversas tengan acceso a los servicios de educación superior y terminen 
oportunamente sus estudios, de conformidad con lo establecido por “Las Reglas” y cualquier otra disposición 
aplicable. 

En la cláusula SEGUNDA de “EL CONVENIO”, se acordó que “LA SEP” con base en su disponibilidad 
presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016, aportaría la cantidad de $9’000,000.00 (Nueve Millones de Pesos 
00/100 M.N.), para la operación de “El Programa” y “EL ESTADO” aportaría la cantidad de $9’000,000.00 
(Nueve Millones de Pesos 00/100 M.N.). 

En la cláusula DÉCIMA SEGUNDA de “EL CONVENIO”, se estableció que su vigencia iniciaría a partir de 
la fecha de su firma y concluiría el 30 de noviembre de 2018, y que podría modificarse de común acuerdo 
entre las partes. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, la cual tiene a su cargo el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los 
municipios. 

I.2.- Que el Dr. Salvador Jara Guerrero, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente 
convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “Acuerdo 
número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente instrumento, en 
el marco del Programa Nacional de Becas S243, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016, 
con cargo a la clave presupuestaria 11 500 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 09. 

I.4.- Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de República de 
Brasil No. 31, oficina 306, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II. De “EL ESTADO”: 

II.1.- Que es una entidad libre y autónoma que forma parte integrante de la Federación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. y 
10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

II.2.- Que el Lic. José Alfredo Botello Montes, Secretario de Educación del Poder Ejecutivo, quien 
comparece como representante del Estado y Ejecutor Responsable, cuenta con facultades para suscribir el 
presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 27 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y el Acuerdo por el cual el Gobernador del Estado de Querétaro, 
delega en el Secretario de Educación del Poder Ejecutivo, las atribuciones que en el mismo se precisan, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 8 de 
julio de 2016. 

II.3.- Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Calle 5 de Mayo, 
esquina Pasteur, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro. 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de agosto de 2016 

Una vez manifestado lo anterior, con base en los fines y objetivos que conforme a sus respectivos ámbitos 

de competencia y de actuación tienen encomendados y atendiendo a su interés las partes, han decidido 

celebrar este convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente instrumento, modificar la cláusula SEGUNDA, de “EL CONVENIO”. 

Segunda.- “LA SEP” y “EL ESTADO” acuerdan modificar la cláusula SEGUNDA, de “EL CONVENIO”, 

para quedar como sigue: 

“SEGUNDA.- Para la realización de las acciones objeto de este convenio, correspondientes al ciclo 

escolar 2015-2016, las partes acuerdan la creación de un fondo, para lo cual “LA SEP” con base en 

su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016, aportará la cantidad de $18’250,000.00 

(Dieciocho Millones Doscientos Cincuenta Mil Pesos 00/100/M.N.), para la operación de  

“El Programa”. 

Por su parte, “EL ESTADO” aportará la cantidad de $28’000,000.00 (Veintiocho Millones de Pesos 

00/100 M.N.). 

Para la operación de “El Programa” en el ejercicio fiscal 2016, correspondiente al ciclo escolar  

2016-2017, así como para los ejercicios fiscales posteriores, las partes establecerán mediante oficio, 

el monto de sus aportaciones.” 

Tercera.- Las partes acuerdan que con excepción de la modificación a la cláusula SEGUNDA de  

“EL CONVENIO”; a que se refieren las cláusulas Primera y Segunda que anteceden, rigen todas y cada una 

de las declaraciones y cláusulas de “EL CONVENIO”, mismas que se tienen por ratificadas mediante el 

presente instrumento. 

Cuarta.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente convenio modificatorio, lo firman en seis tantos, 

en la Ciudad de México, el día 18 de julio de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, 

Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Coordinador Administrativo de la Subsecretaría de Educación 

Superior, Javier Perea Ramírez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Educación del Poder Ejecutivo y 

Ejecutor Responsable, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica. 

 

 

POLÍTICAS, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y contrataciones de servicios del 

CINVESTAV. 

Al margen un logotipo, que dice: Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional. 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACIONES DE SERVICIOS DEL CINVESTAV. 

El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (Cinvestav) en 

observancia a lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1o. párrafo penúltimo, 9o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 2o. 

último párrafo de su Reglamento, así como el “Artículo Quinto fracción I del Decreto presidencial de fecha 17 

de septiembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 del mismo mes y año”, se 

hacen del conocimiento las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamiento y 

Servicios del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, mismas que 

fueron aprobadas en la Primera Sesión Ordinaria de la Junta de Directiva, de fecha 8 de abril de 2016. 

Las Presentes Pobalines son de observancia obligatoria para todas las unidades del Cinvestav, que 

intervengan directa o indirectamente en los procedimientos de contratación que regula esta materia, sin 

perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables y el propósito es facilitar la intervención 

de las áreas contratantes, técnicas y requirentes, en los procedimientos de contratación vinculados con la 

adquisición y arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que se requieran y estarán 

disponibles en el sitio www.cinvestav.mx 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016.- El Director General, José Mustre de León.- Rúbrica. 

(R.- 435849) 
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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 

de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 

RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y 

POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL 

DR. FRANCISCO JAVIER PANIAGUA MORGAN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, Y EL LIC. HUMBERTO PEDRERO MORENO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE HACIENDA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 

mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 

social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 

sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Chiapas, 

suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la 

prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 

generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 

específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 

una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 

acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 

de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 

dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 

corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas 

de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 

los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 

de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 

base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 

preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 

salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 

padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y 

mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 
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VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 

federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 

Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 

como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 

Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 

“PROSPERA”, en su Componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  

y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 

Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 

y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 

operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 

comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
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atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 

Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados,  

rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 

financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 

fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 

criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 

para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 

“PROSPERA”, en su Componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 

acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 

aplicables;  (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 

los suplementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 

operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 

encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, y  

(v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 

atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 

administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y 

IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 

correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 

instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad de 

México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2. El Dr. Francisco Javier Paniagua Morgan, Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Salud, acredita su personalidad con los nombramientos de fecha 6 de enero de 2015, expedidos a su 

favor por el C. Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas, y cuenta con las 

facultades para celebrar el presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 

fracción II, 20, 27, fracción XIII y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Chiapas, así como el artículo 10 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Instituto de Salud, 2 y 18 

fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas, y acredita sus cargos 

mediante nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente instrumento jurídico. 

II.3. El Lic. Humberto Pedrero Moreno, en su carácter de Secretario de Hacienda, acredita su 

personalidad con la que actúa con el nombramiento de fecha 11 de enero del año 2016, expedido a 

su favor por el C. Gobernador del Estado de Chiapas, Lic. Manuel Velasco Coello y se encuentra 

facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad a lo establecido en los artículos 9, 10, 

20, 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 

artículo 14 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

reforzar las acciones del primer nivel de atención a través de la dotación de insumos, equipamiento, 

medicamentos, material de curación, contratación de personal médico, paramédico, auxiliares de 

salud, para fortalecer y contribuir con la mejora de los servicios preventivos y curativos que se oferta 
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a las mujeres embarazadas, mujeres en periodo de lactancia, menores de 5 años en control 

nutricional, las familias beneficiarias del programa PROSPERA en su conjunto. Así mismo capacitar 

al personal en temas del autocuidado de la salud que contribuyen con la educación para la salud 

impartido en los talleres comunitarios a los beneficiarios. Aplicar las estrategias que el Componente 

de Salud PROSPERA implementa para la mejora de la atención preventiva. 

II.5. Para los efectos del presente convenio el Instituto de Salud tendrá el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en: Unidad Administrativa, Edificio “C”, Colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29010. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 

se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2016, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 

aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 

continuación, establecidas en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 

a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 

acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 

oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 

aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 

vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 

alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 

y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 

estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la 

ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y 

capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de 

una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector  

Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 

promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de  

pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 

capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 

individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 

beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 

y prácticas para el autocuidado de la salud. 
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Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 

aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”, a excepción de algunos o alguno de 

los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique el Titular de la 

Unidad Ejecutora, quien deberá presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  

“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $305,761,119.66 (trescientos 

cinco millones setecientos sesenta y un mil ciento diez y nueve pesos 66/100 M.N.), correspondientes a 

“PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 

apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2016”, 

que suscrito por “LAS PARTES” forma parte integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “LA ENTIDAD”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 

través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 

establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar las 

acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria específica en la Tesorería 

de la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, 

para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 

cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, 

Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 

Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 

en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 

global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 

de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 

correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 

aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 

refiere el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 

aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Para el caso de la unidad ejecutora, el término de devengo corresponderá al momento contable de 

devengar los recursos mediante acciones de compra y servicios recibidos de conformidad a lo 

establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación de los 

recursos. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 

emitido por la Secretaría de Hacienda, dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual 

deberá: 
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• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 

operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 

fiscal 2016”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 

comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  

de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  

o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 

numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la Unidad Ejecutora  

del Programa destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio 

conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la Dirección 

General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2016. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 

operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 

Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa  

de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” y 

estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 

fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 

Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 

cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 

requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 

sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar 

seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 

deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 

información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que 

“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII  

“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 

Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 

transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 



Lunes 15 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 

través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2017, 

acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 

recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 

Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 

el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 

siguientes 30 días naturales. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales antes del 31 de diciembre de 

2016, para la comprobación de su ejercicio “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 30 de junio de 2017. 

Aquellos recursos que no hayan sido ejercidos al 30 de junio de 2017, deberán ser reintegrados a la 

Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 

efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 

transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 

cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 

de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 

la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 

recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 

competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de  

“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 

limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 

acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 

en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y 

de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de 

este Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 

establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a  

“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 

variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 

en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  

“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 

al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 

asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 

consecución del objeto de este instrumento jurídico. 
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II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 

supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 

ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 

suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 

prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 

transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 

Hacienda y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos fiscalizadores 

federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, 

ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 

de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 

ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 

Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 

de Hacienda, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan  

sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 

cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 

identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad  

de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 

ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos, que 

después de ser radicados en la Secretaría de Hacienda no hayan sido ministrados a las unidades 

ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este 

Convenio. Dicho recurso, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 

a la Tesorería de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 

federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 

aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 

que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 

su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  

“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 

el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 

términos de las disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones  

jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 

materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 

transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 

a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no 

comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 

efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 

incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 

supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 

de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 

que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 

efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 

especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, en 

las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por “LA ENTIDAD” 

y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 

de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 

suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 

edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 

alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 

de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 

Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 
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- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 

suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción  

y distribución.  

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y 

será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 

de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 

Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 

correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 

embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 

garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 

Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 

de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 

mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 

a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines 

distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las 

fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 

se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 

de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  

“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 

acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  

a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 

que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 

las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 

anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 

o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente Convenio 

Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 

de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 

recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 

efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 

expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 

presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 

convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado, a los 16 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 

Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 

Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 

Francisco Javier Paniagua Morgan.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2016” 

CLAVE 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

07 CHIAPAS $305,761,119.66   $  -   $  -  $13,970,731.00  $29,937,281.00  $27,941,462.00  $138,112,347.66  $53,887,105.00  $17,962,368.00  $7,983,275.00  $7,983,275.00  $7,983,275.00   $  -  

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Secretario de 

Salud y Director General del Instituto de Salud, Francisco Javier Paniagua Morgan.- Rúbrica.- El Secretario 

de Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.2455 M.N. (dieciocho pesos con dos mil cuatrocientos 

cincuenta y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5916 y 4.6918 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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REFORMA al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMA AL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES  

ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 

como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforma el ARTÍCULO SEGUNDO, fracción VII, del Acuerdo de 

Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. … 

I. a VI. … 

VII. DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 

SUBGERENCIA DE COMUNICACIÓN INTERNA 

SUBGERENCIA DE DISEÑO Y ADMINISTRACIÓN DE CAMPAÑAS 

SUBGERENCIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

GERENCIA DE ENLACE INSTITUCIONAL 

SUBGERENCIA DE RELACIONES PÚBLICAS Y ACERVO CULTURAL 

SUBGERENCIA DE VINCULACIÓN SOCIAL 

VIII. a XV. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del 

Banco de México entrarán en vigor el 16 de agosto de 2016. 

SEGUNDO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de la presente reforma haya 

desaparecido o cambiado de denominación, contenidas en cualquier disposición expedida por las propias 

Unidades Administrativas del Banco de México, deberán entenderse hechas a la Unidad Administrativa que la 

sustituya o cuente con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados 

conservarán todo su valor y fuerza legal. 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2016.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 

Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS  

 

 

 

 AVISOS JUDICIALES  
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 

En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

En los autos del juicio de amparo 220/2016-I, promovido por Celia Jackson Estudillo. Quejosa:  
Celia Jackson Estudillo. Terceros interesados: Jesús Marín López y Alma Guadalupe Mendoza Amaya. 
Autoridad responsable: Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México y Actuaria adscrita a dicho juzgado. Acto reclamado: Falta de emplazamiento y orden de 
desposesión del inmueble ubicado en Avenida Insurgentes número ciento veinticinco, departamento ciento 
dos, colonia San Rafael, código postal cero seis mil cuatrocientos setenta, delegación Cuauhtémoc, es esta 
Ciudad, en acatamiento a lo ordenado por el juez responsable en el expediente 410/2012. Se encuentra 
reservada fecha para la audiencia constitucional, hasta en tanto se emplace al tercero interesado Jesús Marín 
López. Hágase el emplazamiento del tercero interesado Jesús Marín López, por medio de edictos, haciéndole 
del conocimiento a dicha tercera interesada que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
Lic. Fernando Antonio Hernández García. 

 Rúbrica. (R.- 434997)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Michoacán 

EDICTO. 

RAFAEL HERNÁNDEZ VALDOVINOS, PADRE DEL EXTINTO OFENDIDO 
RAFAEL HERNÁNDEZ GÓMEZ 

En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: 
En los autos del juicio de amparo directo 207/2016, promovido por JOSÉ ALFREDO RAMOS ÁVALOS, 

contra actos de la magistrada de la Séptima Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de treinta de junio de dos mil 
dieciséis, este órgano colegiado ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que, de considerarlo necesario, 
podrá presentarse en este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 30 de junio de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Ireri Amezcua Estrada. 
Rúbrica. 

(R.- 435497) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo D.P. 211/2016-I, promovido por Erick Gabriel Sánchez Mancilla y 

Alexis Rigoberto Partida Sánchez contra la sentencia de dos de julio de dos mil quince, dictada por la 

Segunda Sala Colegiada Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud 

de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de 

la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente, emplácese a juicio a Aisaid Vázquez Guzmán, publicándose por TRES veces, de SIETE en 

SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 

comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 

de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 434720)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 96/2016-I, promovido por José Jesús Alba Trejo contra la 
sentencia de catorce de septiembre de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Jorge González González, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 434726)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo Especializado en Materia Civil del Estado 
Diligenciaría Non 

Distrito Judicial Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Segundo Civil Puebla, Expediente 347/10, Juicio Ejecutivo Mercantil, Marcelino 
Cabrera Alvarado contra Jaime Ortega Navarro y Nicolás Flores Juárez, decreta rémate primera 
pública almoneda inmueble identificado predio rustico Coatepeque El Grande, ubicado en Santo 
Tomás Chautla Puebla, Inscrito Registro Público de la Propiedad y del Comercio, folio 04301771, 
postura legal, cuatrocientos sesenta y tres mil pesos trece centavos moneda nacional, anunciándose 
venta judicial, tres veces en nueve días, audiencia de remate, once horas, primero de septiembre dos 
mil dieciséis.  

Puebla, Pue., Primero de Agosto 2016. 
Diligenciario 

Lic. José Aarón Sánchez Nava 
Rúbrica. 

(R.- 435553) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala  

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
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En el proceso 58/2011, instruido a JOSÉ CELESTINO BARRERA GÓMEZ, dicté un auto que en lo 
conducente dice: “TLAXCALA, TLAXCALA, A DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS… se señalan las 
DIEZ HORAS DEL VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, … se ordena la citación del testigo 
Juan Cerón Licona … deberá comparecer debidamente identificado en Segunda Privada de Cedros número 
nueve, San Buenaventura Atempan, Tlaxcala…”. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a 15 de agosto de 2016 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García. 
Rúbrica. 

(R.- 435767)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 5to de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Quinto de Distrito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, veintiocho de junio de dos 
mil dieciséis. A: el tercero interesado Franklin Ramírez Hernández y/o Franklin Ramírez Ovando. En el juicio 
de amparo indirecto 486/2016-1-Vl, promovido por Armando Escobar Martínez, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le 
corresponda en el juicio de amparo indirecto citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de término constitucional de 20 de febrero de 2016 dictado en su contra por el delito de 
tentativa de homicidio; se señaló como autoridades responsables al Juez Primero Penal de Primera Instancia 
de Centro, Tabasco y, como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16, y 19 Constitucionales. 
Se hace del conocimiento al tercero interesado que se fijó como fecha y hora para la celebración de la 
audiencia constitucional, las once horas con seis minutos del veintiséis de julio de dos mil dieciséis. Queda a 
su disposición copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco, por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel que 
surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

El Secretario. 
Licenciado Santiago Eduardo Jiménez Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 435492)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Michoacán 

EDICTO. 

MARTÍN RAMÍREZ GARNICA, VIRGINIA GONZÁLEZ MORALES, AMALIA TORRES JUÁREZ  
Y PEDRO CHIPRES MADRIZ, ESTOS DOS ÚLTIMOS PADRES  

DEL EXTINTO FAUSTINO CHIPRES TORRES 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: 
En los autos del juicio de amparo directo 61/2016, promovido por ELÍAS LÓPEZ LÓPEZ, contra actos del 

magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Primer Circuito, con sede en esta ciudad de Morelia, 
Michoacán, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como terceros 
interesados y como sus domicilios se encuentran en una región de inseguridad y alto riesgo que hace 
imposible su emplazamiento de manera física; en consecuencia, por acuerdo de cinco de julio de dos mil 
dieciséis, este órgano colegiado ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que, de considerarlo necesario, 
podrán presentarse en este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 5 de julio de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Ireri Amezcua Estrada. 
 Rúbrica. (R.- 435495) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México 
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EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 85/2016-V, promovido por Abraham Ortega Martínez contra 

la sentencia de diez de noviembre de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Civil Regional de Texcoco, 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al tercero 

interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Julio Alejandro 

Talavera Casas, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 

haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 

al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 

aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 

colegiado. 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 434719)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

ITZEL SÁENZ GONZÁLEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 436/2015-I, del índice de este juzgado, promovido 

por SURIEL IVÁN OLVERA GARCÍA, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por desconocerse su 

domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 

en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS 

de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia 

simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir 

sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS 

DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para la audiencia constitucional. 

Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 08 de julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Horacio Malpica Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 435502)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

MARGARITA BÁRCENAS TORRES, en representación de la persona que en vida llevara el nombre 
de SUGEY MARGARITA MARÍN BÁRCENAS. 

Domicilio desconocido. 

En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 

307/2016, promovida por ABELARDO VEGA RIVERA, contra actos de la Sala Colegiada Penal del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia de 

nueve de diciembre de dos mil quince, dictado en el toca penal 29/2013 derivado del expediente 160/2009, 

resultando como tercera interesada a MARGARITA BÁRCENAS TORRES, en representación de la 

persona que en vida llevara el nombre de SUGEY MARGARITA MARÍN BÁRCENAS, y en virtud de 

desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin 
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de que acudan al tribunal en cita, a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de 

Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 
Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha veinte de junio de dos mil dieciséis, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 20 de Junio de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 434463)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1643/2015, promovido por LUZ JIMENEZ MORENO, se emplaza a juicio a 

SERVICIOS Y SOLUCIONES EMPRESARIALES COSTA DE ORO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 

domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 

presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 

que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de junio de 2016. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 435505)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

Tercero Interesada: 
María Consuelo Hernández Martínez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada María Consuelo Hernández Martínez, 
dentro del juicio de amparo directo 258/2016, promovido por Leticia Herrera González o Jessica Belem 
Herrera Prieto, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

D. Acto reclamado: la sentencia de 04 de noviembre de 2015, dictada en el toca 31/2013. 
F. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 04 de julio de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 435510) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
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en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

ROMÁN LORENZO MARTÍNEZ LÓPEZ. 
Parte tercero interesado. 
En el juicio de amparo 7-A 554/2016 antes 2336/2016 promovido por Irma Rafaela Maldonado Hernández, 

por sí y en representación de sus menores hijos M.F., U.L. y L.G. de apellidos M.M., contra actos de la Sala 
Regional Colegiada Mixta, Zona 03 del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad 
y otra autoridad, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a Román Lorenzo Martínez 
López, en el que se señaló como acto reclamado la resolución de tres de septiembre de dos mil quince, 
dictado en el toca penal 199-A-1P03/2015, del índice de la referida sala regional. 

Por otra parte, hágase saber al tercero interesado que se señalaron las nueve horas con treinta y seis 
minutos del quince de agosto de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito, en 
el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, sin ulterior acuerdo las subsecuentes notificaciones de carácter personal se 
practicarán por lista que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, once de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el estado de Chiapas. 
Lic. José Pascual Pineda Cruz 

 Rúbrica. (R.- 435504)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

Terceros Interesados: 
Agapito Díaz y Paulina Segoviano. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Agapito Díaz y Paulina Segoviano, 
dentro del juicio de amparo directo 265/2016, promovido por Juan de Dios Medina Hernández, contra actos de 
la Magistrada de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 29 de febrero de 2016, dictada en el toca 3/2016. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 30 de junio de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
 Rúbrica. (R.- 435511)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito,  

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Amparo Directo de Trabajo: 118/2016. 

Quejoso: José Francisco Hernández Pérez. 

Terceros interesados: Javier Garza Caballero, Construcciones y Montajes Industriales, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Eduardo Garza Caballero y Janet Paulina Caudillo Rizo. 

Se hace de su conocimiento que José Francisco Hernández Pérez, promovió amparo directo contra el 
laudo de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, dictado el veintisiete de 
noviembre de dos mil quince, dentro del expediente laboral 810/2007; y como no se ha podido emplazar a 
juicio a los terceros interesados Javier Garza Caballero y Construcciones y Montajes Industriales, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
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relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial 
de la Federación; haciéndoles saber a los citados terceros interesados que deberán presentarse en este 
tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 
quedando apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado  
de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 19 de mayo de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 
(R.- 435513)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

En los autos del Juicio de Amparo 430/2016-IV, promovido por Víctor Domínguez Sánchez, por 
propio derecho contra actos del Juez Vigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y Actuaria de su adscripción, se hace de su conocimiento que por auto de once de 
mayo de dos mil dieciséis, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en 
la sentencia definitiva emitida por la responsable ordenadora el 7 siete de abril del 2016, expediente 931/2015, 
juicio controversia de arrendamiento inmobiliario y su ejecución, reconociéndose el carácter de terceros 
interesados a Edgar Domínguez Sánchez y Laura Citlali Ruíz Quitanar. Por otro lado, mediante diverso 
proveído de cuatro de julio de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
Edgar Domínguez Sánchez, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por diversas dependencias, 
por tanto, hágase del conocimiento del tercero interesado en comento, que cuenta con el término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición las 
copias de traslado correspondientes. 

Atentamente 
México, D.F., 26 de julio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de  
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Beatriz García Villalón 
Rúbrica. 

(R.- 435519)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

A LA C. MARGARITA COLÍN ALVINO Y/O MARGARITA COLÍN ALBINO. 
María Guadalupe Gutiérrez Pessina, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con 

residencia en Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted como tercera interesada, mediante edictos, los cuales 
se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como esta ordenado en auto de cinco de julio de dos mil 
dieciséis, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo 239/2016-III-1, 
promovido por Teófilo Tlatelpa Calixto, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Chalco, Estado de México y otra autoridad, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Nezahualcoyotl; se le notifica que la audiencia constitucional que tendrá verificativo 
a las nueve horas con treinta minutos del quince de julio de dos mil dieciséis, la cual será diferida 
tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la secretaría 
de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente. 
A cinco de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de 
Distrito en el Estado de México. 

Guido Pérez Ramírez. 
 Rúbrica. (R.- 435532) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de doce de julio de dos mil dieciséis, en el juicio de amparo 

233/2016-I-A, promovido por Domingo César Mejía y José Luis Cortes Melo, contra actos de los Magistrados 

Integrantes de la Segunda Sala Colegiada Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México; se emplaza por esta vía al tercero interesado Bernardo Pardo Soto Mayor, a efecto de que 

comparezca al juicio de amparo antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de México, con sede en Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a 

partir de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista 

que se publica en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo dispuesto en la 

fracción III del artículo 28, de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; doce de julio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciada Nadia Macías Basaldúa 

Rúbrica. 

(R.- 435573)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: MARILIN DE LA CARIDAD DÍAZ MARTÍNEZ 

En los autos del juicio de amparo 1399/2015-III, promovido por Víctor Manuel Enríquez Soto,por propio 

derecho, contra actos del Juez Séptimo Familiar de Tlalnepantla con residencia en Naucalpan, Estado de 

México, se hace del conocimiento a la tercera interesada Marilin de la Caridad Díaz Martínez, que deberá 

presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; 

asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la 

actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, catorce de julio de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Joaquín Antonio Tovar Pedraza. 

Rúbrica. 

(R.- 435577)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 

EDICTO 

EXPEDIENTE 72/2016 

En los autos del Juicio de Amparo número 72/2016, promovido por PAUL MICHAEL ARIAS BARAJAS, 

contra actos del JUEZ QUINCUAGÉSIMO PRIMERO PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRA 

AUTORIDAD, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 

México, donde se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados 1Marcos Manuel Macías Naranjo; 
2José Moroni Robles Robles; 3Luis Fernando Castellanos Acosta; 4Lizbeth de Jesús Castillo Flores; 5Sara 

Uribe Mendoza; 6Cindy Pamela Orta Márquez; 7Karen Silverio Abdel Krim, por conducto de Luis Fernando 

Castellanos Acosta; 8Jhosmar Ramón Macías Castillo representado por su madre Lizbeth de Jesús Castillo 

Flores, 9Emily Yamilet Robles Uribe, representada por su madre Sara Uribe Mendoza; 10Geovanna Guadalupe 

Guerrero Orta y 11Fernanda Michelelle Guerrero Orta, estas últimas representadas por su madre 6Cindy 
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Pamela Orta Márquez, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

esta capital, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley de la materia, donde se hace de su 

conocimiento que deberán presentarse por sí o a través de sus apoderados, dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación; además se fijará en la puerta de esta 

autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no 

comparecieren se seguirá el juicio, realizando las subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos 

de este juzgado. 

Ciudad México 03 de Junio de 2016. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Hugo Salazar Zavaleta 

Rúbrica. 
(R.- 434502)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 

Secc. Penal 

Mesa Única  

C.P. 47/2013 

EDICTO 

C. José María Palacios Morales 

En la causa penal número 47/2013, de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, que se 

instruye a Gabriela Luis Reyes, se ha ordenado, por desconocerse su domicilio, notificarle el acuerdo de 

veintiséis de julio de dos mil dieciséis, por edicto que deberá publicarse por una sola ocasión en un periódico 

de circulación nacional, en el que se hace de su conocimiento que se fijan las once horas con tres minutos del 

dieciséis de agosto del presente año, para el desahogo de la diligencia de ratificación de dictamen pericial en 

documentoscopía en el que se requiere su participación. 

Atentamente 

Mérida, Yucatán, 26 de julio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Juana Mecalco Collí. 

Rúbrica. 

(R.- 435766)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 518/2016, promovido por LILIANE ANNE MARIE 
CERUTTI JARDÍN, contra actos del JUEZ QUINCUAGÉSIMO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, no 
se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado a éste, el tercero interesado 
RICARDO ROMUALDO MENDIOLA PÉREZ, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del mismo, se 
agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar su domicilio, 
sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, los que tendrán 
que ser publicados por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a 
disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace 
de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer 
sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 20 de julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Leonardo Amadeus Bernal Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 435834) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

EDICTO 

Inmobiliaria Nuevo Siglo, Sociedad Anónima de Capital Variable: 

En el juicio de amparo 1268/2015, promovido por Jaime Romero Millán, en su carácter de apoderado legal 

de Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Federal, contra actos Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito 

Judicial de Tabares, con sede en esta ciudad y otras autoridades, se reclamó el ilegal juicio seguido ante el 

referido juez responsable, se ordenó emplazarlo por edictos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente; deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación. 

Acapulco, Guerrero, julio 14 de 2016. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco. 

José Artemio Navarrete Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 435837)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 266/2016-I, promovido por Impresos Villa Florito, sociedad 

anónima de capital variable, contra la sentencia de cuatro de marzo de dos mil dieciséis, dictada por la 

Primera Sala Civil Regional de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de 

que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la 

Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente, emplácese a juicio a Efraín Paniagua Reséndiz, publicándose por TRES veces, de SIETE en 

SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 

comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 

de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 435839)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

JORGE EDUARDO TIJERINA MENDOZA y JOSÉ RENÉ TIJERINA MENDOZA. 
Domicilio desconocido. 

En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 

1167/2014, promovida por JOSÉ LUIS MOCTEZUMA BRISEÑO, por conducto de su representante 

Francisco Ramírez González, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Nueve de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en Tampico, Tamaulipas, consistente en el laudo de 

veinticinco de marzo de dos mil catorce, dictado en el expediente laboral 346/2007, resultando como terceros 
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interesados a JORGE EDUARDO TIJERINA MENDOZA y JOSÉ RENÉ TIJERINA MENDOZA, y en virtud de 

desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin 

de que acudan al tribunal en cita, a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de 

Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 

además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 

Circuito, una copia íntegra del auto de fecha treinta de junio de dos mil dieciséis, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 30 de Junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 

Rúbrica. 

(R.- 434660)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
JORGE LUIS HURTADO ÁLVAREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 19/2016-IV, promovido por HÉCTOR SUÁREZ MORALES, 
también conocido como HÉCTOR SUÁREZ, en el que se señala como tercero interesado a JORGE LUIS 
HURTADO ÁLVAREZ, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la propia ley, se ordena su emplazamiento, al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 27 de Julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro. 

Rúbrica. 
(R.- 435842)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

D.C. 193/2016-I 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 193/2016-I, promovido por Fianzas Asecam, 
Sociedad Anónima, contra el acto de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistente en la sentencia de veintiocho de enero de dos mil dieciséis, dictada en los 
tocas 96/2013-3 y 96/2013-4, relativo al juicio ordinario mercantil 993/2012, del índice del Juzgado Décimo 
Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, por auto 
de siete de julio de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados 
Agroindustrias del Valle de Santiago, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Juan Pablo González 
Gutiérrez, haciéndoles saber que se pueden apersonar al presente juicio, dentro del término de treinta días, 
y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad. 

Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 435843) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 388/2016, promovido por JOSÉ ALEJANDRO 

HERNÁNDEZ PATIÑO, contra actos del JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a éste, la tercera 

interesada JUAN GREGORIO HERNÁNDEZ SERRANO, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del 

mismo, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar 

su domicilio, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, los 

que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello, con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE 

DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 

asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a 

partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control 

constitucional, a hacer valer sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 

órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Eduardo Levy Palacios Serrano. 

Rúbrica. 

(R.- 435301)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 

Juicio de Amparo 325/2014-3 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 325/2014-1, PROMOVIDO POR UNIÓN DE PASTEURIZADORES DE 
JUÁREZ, SA. DE CV., CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, CHIHUAHUA, Y OTRAS AUTORIDADES, POR AUTO DE ONCE DE JULIO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, SE ORDENO EMPLAZAR POR ESTE CONDUCTO A COMERCIAL DE ACTIVOS 
CACHANILLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN SU CARÁCTER DE PARTE TERCERO 
INTERESADA; HÁGASE SABER A LA CITADA EMPRESA TERCERO INTERESADA, POR CONDUCTO  
DE SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE, QUE DEBERA PRESENTARSE A ESTE JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, UBICADO EN EL 
EDIFICIO DEL PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL, CALLE DEL HOSPITAL NÚMERO 594, SEXTO PISO, 
CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 
21000, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DlAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE ESTOS EDICTOS; ADEMAS SE LE INDICA QUE AL VENCIMIENTO DE DICHO 
TERMINO SE LE TENDRA LEGALMENTE EMPLAZADO AL JUICIO DE QUE SE TRATA, Y QUE DE  
NO APERSONARSE AL MISMO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR LISTA EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DÍAS,  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN  
LA REPÚBLICA. 

Mexicali, Baja California, once de julio de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Baja California 
Óscar Hugo Rocha Medrano 

Rúbrica. 
(R.- 435310) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO AMPARO 757/2015 promovido por FRANCISCO 

JAVIER BACA RODRÍGUEZ, contra actos de la autoridad responsable TRIBUNAL y JUEZ DE GARANTÍA 

DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA y AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

FUERO COMÚN ADSCRITO A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS SEXUALES, con sede en 

esta ciudad, en donde se ordenó la publicación de edictos a fin de emplazar a juicio a la tercero interesada  

E. J. V. V. por conducto de su representante legal LEYDI CECILIA VELÁZQUEZ LEÓN. 

En dicho juicio, se señala como acto reclamado lo siguiente: 

“4.- ACTOS RECLAMADOS: El Auto de Vinculación a Proceso decretado por el Juez de Garantía de esta 

Ciudad, dentro de la causa penal número 02169/2015, y numero único de caso NUC-0202-2014-18669, en 

donde decreta mi probable responsabilidad del delito de ABUSO SEXUAL A MENOR DE CATORCE AÑOS.” 

Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república, para que dentro del 

término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio 

y señale domicilio procesal en esta capital, apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente 

emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizará por medio de lista que se fijará en los estrados del 

juzgado; de conformidad con el artículo 26, fracción iii, de la ley de amparo; la copia de la demanda  

de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado. Se señalaron las nueve horas con diez minutos del 

doce de julio de dos mil dieciséis, para audiencia constitucional. 

Mexicali, Baja California, a 28 de junio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Marilú Nirvana Millán González 

Rúbrica. 

(R.- 435506)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Amparo Directo Penal: 195/2016. 

Quejoso: Ricardo Rodríguez Sandoval. 

Terceros interesados: José Luis Valles Hernández y Jair Alejandro Rosales Almanza. 

Se hace de su conocimiento que Ricardo Rodríguez Sandoval, promovió amparo directo contra la sentencia 

de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, dictada el 

once de junio de dos mil catorce, en el toca penal 475/2012; y como no se ha podido emplazar a juicio al 

tercero interesado José Luis Valles Hernández, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la 

Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 

se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el 

Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber al citado tercero que deberá presentarse en este tribunal 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando 

apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 

se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 26 de mayo de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 

(R.- 435508) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo Especializado en Materia Civil 

Diligenciaría Par 

Distrito Judicial Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Segundo de lo Civil hoy especializado en materia Civil del distrito judicial de Puebla, en 

cumplimiento al auto de uno de julio de dos mil dieciséis, dictado en el expediente 1246/2008, juicio ejecutivo 

mercantil, promueve VICTOR DAMIAN LOPEZ MARQUEZ, en contra de JOSE MANUEL MUÑOZ CORTEZ, 

en su calidad de deudor, Ordena anunciar remate en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, la venta del 

inmueble identificado como lote diez, manzana uno, zona ocho, del ejido San Jerónimo Caleras municipio de 

Puebla, hoy casa número cuatro de la calle Carmen Serdán de la Colonia Cuatro Caminos de la Ciudad de 

Puebla, Inscrito en el acervo registral bajo el folio electrónico 230668 del Registro Publico de la Propiedad y 

del Comercio del Distrito Judicial de Puebla, haciéndole saber la postura legal la cantidad de OCHOCIENTOS 

TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 

NACIONAL, cantidad que corresponde a las dos terceras partes del precio fijado en el avalúo por la cantidad 

de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, termino de 

postura y pujas vence las DOCE HORAS DEL DIA SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, las 

posturas se deben de ofrecer de conformidad con el articulo 481 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, hágasele saber a la parte demandada que antes de declarar fincado el remate del inmueble 

embargado, puede liberarlo si paga en el acto lo sentenciado y garantice el pago de las costas que estén por 

liquidar. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL “EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” 

Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL TRIBUNAL. 

Puebla, a siete de julio de dos mil dieciséis. 

El Diligenciario 

Lic. Ignacio Pedraza Rojas 

Rúbrica. 

(R.- 435559)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Dentro de auto de veintiséis de julio de dos mil dieciséis, dictado en los autos de juicio de amparo 

número 253/2016, promovido por JUAN ESPEJEL LÓPEZ; contra actos de la JUEZ Y ACTUARIO 

ADSCRITO AL JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, acompaño el edicto correspondiente para el emplazamiento de la tercera interesada 

Concepto M Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, pese a que con anterioridad, y durante 

el trámite del mismo, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso 

para localizar el domicilio de dicha persona moral, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado 

emplazarla por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en siete días 

hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la 

República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha tercera interesada, en la 

Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 

copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de 

treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 

ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista de acuerdos 

que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la 

audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 29 de julio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Hilce Lizeth Villa Jaimes. 

Rúbrica. 

(R.- 435848) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 145/2016-VII, PROMOVIDO POR JULIO CÉSAR 

ALEJANDRO GARCÍA MARTÍNEZ, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DE 

LO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

CON FECHA TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 

EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO PROMOTORA HACIENDA GRANDE DE TEQUISQUIAPAN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA; POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE 

EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE 

JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL 

SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A 

SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS. 

APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 

SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL ARTICULO 26 DE LA LEY DE 

AMPARO, ASIMISMO, POR AUTO DE DIECISÉIS DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, SE SEÑALARON LAS 

ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 

PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 

PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE 

CUANTÍA MENOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASIMISMO, 

SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO A PROMOTORA HACIENDA GRANDE DE TEQUISQUIAPAN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA Y PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE VEINTIDÓS DE ENERO DEL 

DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORAL CIVIL EXPEDIENTE NÚMERO 

1611/2011, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Ciudad de México, D.F., a 11 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 434498)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

AI margen. El escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez. 

Tercero Interesado: Pedro González Hidalgo. 

 Se le hace saber que Mil Construcciones, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su 

apoderado legal Armando Escamilla Torres, promovió el juicio de amparo indirecto al que corresponde el 

expediente número 200/2016-II, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con 

residencia en Naucalpan de Juárez, contra actos del Juez Cuarto Civil de Primera Instancia de Coacalco, 

Estado de México y otras autoridades, consistentes esencialmente en la falta de emplazamiento en el juicio 

ordinario civil de usucapión con número de expediente 766/2014 del índice del Juzgado Cuarto Civil de 

Primera Instancia de Coacalco, Estado de México, la sentencia dictada en éste, que declaró como propietario 

del inmueble objeto de ese litigio a Pedro González Hidalgo, respecto de la porción del inmueble ubicado 

dentro de la fracción del lote uno, de la fracción denominada Llano de San Felipe, que pertenecía al Rancho 

de San Felipe, fracción tercera, que formaba parte de la Hacienda de Santa María Guadalupe de los Portales, 

municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, y su ejecución, que se traduce en la afectación al 

derecho de propiedad de la fracción descrita, y de lo que señaló fue desposeída, así como su inscripción en el 

Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Ecatepec, Coacalco,  

la cancelación de inscripciones de propiedad de la quejosa respecto del inmueble antes descrito, así como la 

apertura de un folio real y la expedición de un certificado de inscripción; por ende, con fundamento en los 

artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al primer ordenamiento legal mencionado, en cumplimiento 

a lo ordenado en auto de treinta de junio de dos mil dieciséis, se le emplaza legalmente al referido juicio 

por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; hago de su 

conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 

amparo; que cuenta con un término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación 

de dichos edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés legal conviniere y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, o bien, en la zona 

metropolitana o municipios conurbados al mismo, en términos del artículo 2, fracciones IV y XX, de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, que lo son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y 

Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 

las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 

Juzgado Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de julio de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Claudia lrene Gámez Galindo. 

Rúbrica. 

(R.- 435315)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

THE HOUSE OF LAJAT, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; 

SUIFT GALEY, SOCIEDAD ANÓNIMA; GALEY&LORD LLC (POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE 

LES REPRESENTE) Y JOHN JAMES HELDRICH 

Terceros Interesados 

En los autos del juicio de amparo número 1116/2013, promovido por CLAUDIA PADILLA MARTÍNEZ Y 

COAG., en contra de actos que reclama del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
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con residencia en México, Distrito Federal, y otras autoridades, radicado en el Juzgado Segundo de 

Distrito en la Laguna, se ha señalado a ustedes como terceros interesados y como se desconoce su 

domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 

siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se 

editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto 

por artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que para el 

caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las 

ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se le hace saber 

además que se han señalado las diez horas con cuarenta y dos minutos del primero de agosto de dos 

mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de su 

conocimiento que la parte quejosa señala como actos reclamados la omisión de dar seguimiento a su petición 

de queja en contra de funcionarios en transgresión al artículo 8º Constitucional; omisión de tribunal obrero 

responsable de acordar sus promociones en tiempo; omisión de notificar la llegada de la resolución de la 

revisión registrada bajo el toca número 204/2011 y omisión de dictar acuerdos y providencias cautelares 

tendientes a cumplir el laudo. 

Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 20 de Junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 

Lic. Jerson Roberto Jara Flores 

Rúbrica. 

(R.- 435499)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

EDICTO 

TINACOS GIROPLAS SANTA ELENA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Tercero Interesado. 

En los autos del juicio de amparo número 442/2016-IV, promovido por Alejandro Vivas Rodríguez, contra 

actos del Presidente de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, 

con sede en esta ciudad, en donde los actos reclamados se hacen consistir en; “...De la autoridad 

ordenadora, reclamo: a) la substanciación del Juicio Ordinario Laboral número 2C-1362/2012, seguido 

por el ahora tercero interesado JESÚS ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, en contra del suscrito y 

de “TINACOS GIROPLAS SANTA ELENA”, S.A. DE C.V. Y DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE Y/O 

PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN CARRETERA LIBRE MARAVATIO- 

ATLACOMULCO, A UN LADO DE GAS IMPERIAL DE MARAVATIO; b) el laudo definitivo de fecha 18 

dieciocho de marzo de 2014 dos mil catorce, emitido en ese proceso; c) auto de fecha 29 veintinueve 

de febrero de 2016 dos mil dieciséis, mediante el cual se ordenó la ejecución de aquel laudo; y, d) el 

inminente remate del inmueble de mi propiedad, embargado en los autos del juicio laboral indicado. De 

la autoridad ejecutora reclamo; a) la falta del legal emplazamiento al juicio antes mencionado; y, b) la 

ejecución del laudo definitivo en comento, que concluyó con el secuestro de bienes propiedad del 

suscrito quejoso persona física y que tuvo verificativo el día 20 veinte de abril de 2016 dos mil 

dieciséis”. Se ha señalado como tercero interesado a TINACOS GIROPLAS SANTA ELENA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo 

por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
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uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su disposición en la Actuaría de este juzgado copias 

simples de la demanda de garantías, se hace de su conocimiento también, que deberá presentarse ante este 

Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 

presente edicto, a deducir sus derechos, si así lo estima conveniente, apercibido que de no comparecer 

dentro del término antes aludido, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos. 

Morelia, Michoacán, veintisiete de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito  

en el Estado de Michoacán. 

Lic. Crispín Ernesto Gamboa Mendoza. 

Rúbrica. 

(R.- 435730)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, 

con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

Blanca Estela y Gabriel de apellidos Muñoz Núñez. 

(Terceros Interesados) 

En cumplimiento al auto siete de junio de dos mil dieciséis, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 79/2015-D, radicado en este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, 

Yucatán, mismo que fue promovido por Christian Gerardo Zúñiga Ayala, contra la resolución dictada el quince 

de junio de dos mil quince, por el Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito, en los autos del toca penal 

52/2014,en la que SE CONFIRMA el auto de plazo constitucional de nueve de noviembre de dos mil doce, 
dictado por el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, dentro de la causa penal número 

80/2010, en el que decretó la formal prisión en contra de CHRISTIAN GERARDO ZUÑIGA AYALA,  

por considerarlo probable responsable de la comisión de los delitos de: delincuencia organizada (con la 

finalidad de cometer el delito de privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro) previsto en el 

artículo 366 del Código Penal Federal, previsto por el artículo 2, fracción V, y sancionado por el diverso 4, 

fracción II, inciso b), de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; privación ilegal de la libertad, en su 
modalidad de secuestro, con el fin de causar daño a la víctima (privar de la vida), previsto en la parte general 

del artículo 366, y sancionado en el inciso c) de la fracción I, incisos c) y d), de la fracción II, sí como la 

fracción III, del mismo numeral del Código Penal Federal; y, privación ilegal de la libertad en su modalidad de 

secuestro, con el fin de obtener rescate, previsto en la parte general del artículo 366, del Código Penal 

Federal y sancionado en el inciso a), de la fracción I, así como la fracción II, en sus incisos c) y d) del mismo 

numeral del Código Penal Federal, en términos de los numerales 7, fracción II, 8, 9, párrafo primero y 13, 
fracción III, del Código Penal Federal; se ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por 

Edictos a los terceros interesados: Blanca Estela y Gabriel de apellidos Muñoz Núñez, los cuales deberán 

ser publicados por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República; asimismo se le da vista de los informes justificados rendidos 

por el Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito y por el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, quienes remitieron el duplicado del toca penal 52/2014, y el diverso duplicado de la causa 
penal 80/2010, en trece tomos, en apoyo de sus respectivos informes, mismos que quedaron como anexos 1 

y 2 en la Secretaría "F" de este tribunal, y se les hace saber que deben presentarse ante este Tribunal 

Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a 

partir del siguiente al de la última publicación y que el expediente en el que se actúa, queda a su disposición 

para que se imponga de autos en la Secretaría de este Tribunal, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les 
harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la  

Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley 

de la materia. Queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, 

copia simple de la demanda de amparo. 

Mérida, Yucatán, a 07 de junio de 2016. 

El Secretario del Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito. 

Lic. Luis Rodrigo Cortés Carabias. 

Rúbrica. 

(R.- 435763) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz 

Baja California Sur 

EDICTO 

“PRESTADORA DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
TÉCNICOS MASER, S.A. DE C.V.” 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1060/2015, PROMOVIDO POR AXTEL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE (ANTES AXTEL, S.A. DE C.V.), POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO LEGAL RUBÉN VEGA VALDÉS, CONTRA ACTOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN,, CON RESIDENCIA EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 
AUTORIDADES, DE QUIENES ESENCIALMENTE RECLAMA. 

De las responsables: a).– La H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, b).– La H. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, c).– El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
d).– El C. Secretario de Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos, y e).– C. Director del Diario Oficial de 
la Federación, se reclama: i.– Su intervención en el proceso legislativo relativo a la aprobación, expedición, 
promulgación y publicación de fecha 12 de mayo del 2000 del Decreto que contiene la expedición y 
aprobación de la Ley de Concursos Mercantiles, particularmente en lo que se refiere el artículo 25 de dicha 
legislación federal, cuyo primer acto de aplicación se contiene en el auto de fecha 10 de octubre del 2015, 
emitido por el C. Juez Segundo Mixto de Primera Instancia del Partido Judicial de Comondú, Ciudad 
Constitución, en Baja California Sur, dentro de los autos del expediente judicial 183/20 IS-C. f).– Del C. Juez 
Segundo Mixto de Primera Instancia del Partido Judicial de Comondú, Ciudad Constitución, en Baja California 
Sur, se reclaman: i.– El auto de fecha 1° de octubre del 2015, emitido por el C. Juez Segundo Mixto de 
Primera Instancia del Partido Judicial de Comondú, Ciudad Constitución, en Baja California Sur, dentro de los 
autos del expediente judicial 183/2015-C tramitado ante el Juzgado Segundo Mixto de Primera Instancia del 
Partido Judicial de Comondú, Ciudad Constitución, en Baja California Sur, relativo al CONCURSO 
MERCANTIL promovido por la persona moral PRESTADORA DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
TÉCNICOS MASER, S.A. DE C.V. en contra de la persona moral COMERCIALIZADORA NACIONAL 
TELEFÓNICA, S.A. DE C.V. proveído dentro del cual, se decretan diversas providencias precautorias en 
perjuicio de la parte quejosa. Dicha resolución judicial se ordenó notificar a mi representada en el domicilio 
ubicado en la calle de Monte Elbruz, número 124, piso 8, Colonia C.P 11560, Delegación Miguel Hidalgo, en la 
ciudad de México, Distrito Federal vía exhorto, domicilio que no corresponde al de mi poderdante, sin 
embargo, dicha notificación ilegalmente se practicó el día 12 de octubre del 2015 en un diverso domicilio, por 
el Secretario actuario adscrito al Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, dentro de los 
autos del expediente número 895/2015 (cuaderno de exhorto). ii.– Las consecuencias directas e indirectas, 
mediatas en inmediatas del acto reclamado consistente en auto de fecha 1° de octubre del 2015, emitido por 
el C. Juez Segundo Mixto de Primera Instancia del Partido Judicial de Comondú, Ciudad Constitución, en Baja 
California Sur, dentro de los autos del expediente judicial 183/2015-C, relativo al CONCURSO MERCANTIL 
promovido por la persona moral PRESTADORA DE SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS MASER, 
S.A. DE C.V. en contra de la persona moral COMERCIALIZADORA NACIONAL TELEFÓNICA, S.A. de C.V., 
Y que se traducen, entre otras cosas en: se continúe con la suspensión de la ejecución de la cláusula 
OCTAVA del denominado como “contrato de prestación de servicios de telefonía para operadores de telefonía 
pública” celebrado entre mi representada AXTEL, S.A.B. DE C.V. Y COMERCIALIZADORA NACIONAL 
TELEFÓNICA, SA DE C.V., b) se continué prohibiendo la suspensión el servicio a COMERCIALIZADORA 
NACIONAL TELEFÓNICA, S.A. DE C.V. por falta de pago, y c) se continúe con la prohibición de clausurar o 
retirar los equipos que se encuentran en la vía pública. 

SA ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA “PRESTADORA DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y TÉCNICOS MASER, S.A. DE C.V.” POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE 
SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE PERSONALMENTE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO POR 
CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, O POR CONDUCTO DE 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE A DEFENDER SUS DERECHOS, Y SEÑALAR DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE 
CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES  
SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; Y PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO 
DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA; SE EXPIDE LO ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE 
AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Aleyda Guadalupe Meza Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 435105) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Quinto de lo Civil 

EDICTO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL. 

ACTORA: BANCO SANTANDER (MEXICO) S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER MEXICO 

DEMANDADA: RAMON ANTONIO MENDOZA MATEOS Y JOSELYNE DEL VALLE ALQUICIRA CUESTA 

JUICIO: EJEC. MERC. 

SRIA. “A” 

EXPEDIENTE No.719/2015 

En los autos del juicio antes indicado y en cumplimiento al audiencia de fecha trece de mayo del año dos 

mil dieciséis, se ordenó notificar dicho auto mediante edictos, mismo que a la letra  dice:------------------------------ 

“…procédase a practicar la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, ordenada en 

proveído de fecha diecinueve de agosto de dos mil quince, debiendo contener los edictos una relación sucinta 

de la demanda, los que se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO EL DÍA, haciéndole saber a la parte demandada RAMÓN 

ANTONIO MENDOZA MATEOS, que deberán presentarse personalmente al local de éste Juzgado, dentro del 

término de TRES DÍAS, contados del siguiente al de la última publicación, para la práctica de la diligencia de 

requerimiento de pago, embargo y emplazamiento ordenada en proveído de fecha antes mencionado, 

diligencia que deberá realizarse por conducto del C. Secretario Actuario adscrito a éste Juzgado y Secretaria 

de Acuerdos correspondiente. Se apercibe a dicha parte demanda que de no asistir sin justa causa a la 

diligencia ordenada, se llevará a cabo en su rebeldía y pasando el derecho a la parte actora, para señalar 

bienes para su embargo. Fijese en la puerta de este Juzgado, copia integra de la resolución correspondiente, 

por todo el tiempo del emplazamiento y si pasado el tiempo de TREINTA DÍAS, la parte demandada RAMÓN 

ANTONIO MENDOZA MATEOS, no comparece por sí, por conducto de sus representantes legales, por 

apoderados o por gestores que puedan representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las 

ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta de éste Juzgado conteniendo una síntesis de la 

demandada, del auto de exequendo y de éste proveído.- NOTIFÍQUESE…” “… MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL, A DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE…” ”… Se tiene por presentado a ERNESTO 

LOPEZ GARCIA, en su carácter de apoderado de BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A., INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, personalidad que se le reconoce en 

términos de las copias certificadas de los Instrumentos Notariales números 82,383 y 88,542 otorgado ante la 

fe del Notario Público Número 31 de esta Ciudad; sin perjuicio de oposición de parte legítima; señalando el 

domicilio que indica para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos y por autorizadas a las 

personas que menciona para los efectos que precisa, demandado en la vía EJECUTIVA MERCANTIL de 

RAMON ANTONIO MENDOZA MATEOS y JOSELYNE DEL VALLE ALQUICIRA CUESTA, el pago de la 

cantidad de $1’073,674.57 (UN MILLÓN SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PESOS 57/100 M.N.), por concepto de suerte principal, más accesorios legales, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 1, 2, 5, 126, 151, 152, del 170 al 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como el 50 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, SE ADMITE A TRAMITE LA DEMANDA y se 

dicta AUTO DE EJECUCIÓN CON EFECTOS DE MANDAMIENTO EN FORMA, Por lo cual requiérase a 

RAMON ANTONIO MENDOZA MATEOS y JOSELYNE DEL VALLE ALQUICIRA CUESTA, o la persona con 

quien se entienda la diligencia de embargo, para que en el acto de la diligencia hagan pago a la actora o a 

quien legalmente represente sus derechos, de la cantidad reclamada como suerte principal y demás 

accesorios legales y de no hacerlo embárgueseles bienes de su propiedad, suficientes para garantizar las 

prestaciones reclamadas, poniéndolos en depósito de la persona que se designe bajo la responsabilidad del 

acreedor…” “… NOTIFÍQUESE…” 

LOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO EL DÍA 

México, Distrito Federal, a 24 de mayo de 2016. 

La C. Secretaria Conciliadora 

Lic. Itzi Yureni Padilla Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 435294) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

C. CLEMEX S.A. DE C.V. 

EN SU CARACTER DE TERCERO INTERESADO. 

C. Albacea provisional o definitivo del De Cujus RAFAEL  BECERRIL ROJAS, quien o quienes se 

crean con derecho. 

EN SU CARACTER DE TERCERO INTERESADO. 

En los autos del juicio de amparo 1353/2013-V-B, promovido por Sindicato de Obreros y Empleados de 

la Industria del Metal, Siderúrgica, Similares y Conexos de la República Mexicana, contra actos  

del Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado; consistente en la resolución incidental de fecha 

30 de noviembre del 2010 por virtud de la cual la H. Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Tlaxcala, en su calidad de autoridad responsable decretó la terminación de las relaciones de 

trabajo; les reviste el carácter de terceros interesados dentro del presente juicio de amparo 1353/2013-V-B, 

por consiguiente, se ordena emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 

días en el “Periódico el Diario Oficial de la Federación” y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2°, quedan a su 

disposición con el Actuario de este Juzgado copias simples de la demanda de amparo y se hace saber, 

además, que se han señalado las DIEZ HORAS DEL VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 

para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 

Tlaxcala, Tlax., a dos de agosto de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Alejandro Galicia Lara. 

Rúbrica. 

(R.- 435854) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 

 

PHOTO PRINTERS, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONSTAS 

Se convoca a todos los accionistas de Photo Printers, S.A. de C.V., a la celebración de una Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el día 30 de agosto de 2016 a las 10:00 horas, en el 

domicilio ubicado en Calle Las Flores No. 278, interior 4 Colonia Tlacopac, C.P. 04910, Ciudad de México, 

bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Lista de Asistencia. 

II. Cambio de Consejo de Administración a Administrador Único 

III. Otorgamiento de poderes. 

IV. Designación de Delegados. 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2016. 

Photo Printers, S.A. de C.V. 

Secretaria del Consejo de Administración 

María de Lourdes Orbezo Zepeda. 

Rúbrica. 

(R.- 435845) 
Gobierno del Estado de Sonora 
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Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 
EDICTO No. SIDUR-PF-14-135-R. 

SE NOTIFICA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO No. SIDUR-PF-14-135 Y SUS CONVENIOS ADICIONALES. 

C. JAIME GOMEZ MUÑOZ, representante legal de la empresa Pavimentos de Asfalto y de Concreto S.A. 
de C.V., en asociación con las empresas SHM Construcciones, S.A. de C.V. y Talwiwi Construcciones,  
S.A. de C.V.. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El suscrito, en mi carácter de Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de 
Sonora, hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de rescisión administrativa No. SIDUR-DGEO-
PR-135-16, instruido en contra de la empresa que representa denominada Pavimentos de Asfalto y de 
Concreto S.A. de C.V., en asociación con las empresas SHM Construcciones, S.A. de C.V. y Talwiwi 
Construcciones, S.A. de C.V., con motivo del incumplimiento de diversas cláusulas del contrato de Obra 
Pública sobre la base de Precios Unitarios No. SIDUR-PF-14-135 de fecha 10 de noviembre de 2014, relativo 
al “Recarpeteo y Construcción de Ducto Pluvial en Boulevard Perimetral, en la Localidad y Municipio de 
Hermosillo, Sonora” y los convenios adicionales No. SIDUR-PF-14-135-C1, SIDUR-PF-14-135-C2 
y SIDUR-PF-14-135-C3 de fechas 30 de diciembre de 2014, 16 de enero de 2015 y 8 de junio de 2015, 
respectivamente; con fecha 12 de julio de 2012, se dictó una resolución en la que se determinó entre otras 
cosas lo siguiente: CONSIDERANDO IV). 1). El representante legal de la contratista, por sí o a través de 
representante o apoderado legal no compareció al Procedimiento de Rescisión Administrativa iniciado 
respecto al Contrato y Convenios Adicionales ya mencionados, ni ejerció su derecho para desvirtuar los 
hechos y ofrecer pruebas dentro del término concedido. 2). Con las pruebas documentales que obran en el 
expediente SIDUR-DGEO-PR-135-16, se actualizan y acreditan fehacientemente las causales de rescisión 
administrativa contenidas en las fracciones ll y IlI del artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionadas con las mismas, consistentes en II. Interrupción de forma injustificada de la 
ejecución de los trabajos; y III. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo establecido en el contrato. 
3). A partir de que surta efectos la resolución emitida, queda rescindido administrativamente el Contrato de 
Obra Pública No. SIDUR-PF-14-135 de fecha 10 de noviembre de 2014 y sus Convenios Adicionales 
SIDUR-PF-14-135-C1, SIDUR-PF-14-135-C2 y SIDUR-PF-14-135-C3, de fechas 30 de diciembre de 2014, 16 
de enero de 2015 y 8 de junio de 2015, respectivamente; por causas imputables a la contratista y sus 
asociadas. CONSIDERANDO V). Dentro del término de cinco días hábiles a partir de la fecha en que surta 
efectos la resolución que se notifica, el representante legal de la empresa contratista deberá comparecer ante 
la Dirección General de Ejecución de Obras de esta Dependencia, a efecto de elaborar conjuntamente el 
finiquito de obra respectivo, mismo que deberá quedar formalizado, dentro del término de 30 días hábiles a 
partir de la fecha en que surta efectos dicha resolución, y se iniciará el trámite para hacer efectivas las 
garantías de anticipo y cumplimiento de contrato. PUNTOS RESOLUTIVOS: PRIMERO: Se RESCINDE, 
para todos los efectos legales, el Contrato de Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios No. SIDUR-PF-14-135, 
de fecha 10 de noviembre del 2014; y sus Convenios Adicionales SIDUR-PF-14-135-C1, SIDUR-PF-14-135-C2 
y SIDUR-PF-14-135-C3 de fechas 30 de diciembre de 2014, 16 de enero de 2015, y 8 de junio de 2015 
respectivamente. TERCERO: El expediente del procedimiento de rescisión administrativa del Contrato No. 
SIDUR-DGEO-PR-135-16, queda a disposición de su representada y asociadas para consulta en las oficinas 
de la Dirección General de Ejecución de Obras de esta Dependencia a mi cargo, sito en el sótano del Edificio 
de SIDUR, Boulevard Hidalgo número 35 y calle Comonfort, Colonia Centenario en Hermosillo, Sonora, en 
días hábiles en horario de las 08:00 a 15:00 horas. 

En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, al día 1 de agosto de dos mil dieciséis. 
Titular de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Ing. Ricardo Martínez Terrazas 
Rúbrica. 

(R.- 435852)   
Gobierno del Estado de Sonora 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

EDICTO No. SIDUR-PF-14-237-R.  

SE NOTIFICA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

CONTRATO No. SIDUR-PF-14-237 Y SUS CONVENIOS ADICIONALES. 

C. Ing. Christian Dagoberto Salazar Cabanillas, representante legal de SHM Construcciones,  

S.A. de C.V.;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  

El suscrito, en mi carácter de Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de 
Sonora, hace de su conocimiento que, dentro del procedimiento de rescisión administrativa No. SIDUR-
DGEO-PR-237-16, instruido en contra de la empresa que representa denominada SHM CONSTRUCCIONES 
S.A. de C.V., con motivo del incumplimiento de diversas cláusulas del contrato de Obra Pública sobre la base 
de  Precios Unitarios No. SIDUR-PF-14-237 de fecha 16 de diciembre de 2014, relativo al “Pavimentación con 
carpeta asfáltica en Calle Huepac entre Israel González  y Calle Tres, Colonia 4 Olivos y Calle Manuel García 
Andrade entre Lázaro Cárdenas y Jesús  Arvizu, Colonia San José de las Minitas en la localidad y municipio 
de Hermosillo, Sonora.”, y los convenios adicionales No. SIDUR-PF-14-237-C1 y SIDUR-PF-14-237-C2 de 
fechas 16 de enero de 2015 y 13 de marzo de 2015, respectivamente; con fecha 12 de julio de 2012, 
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se dictó una resolución en la que se determinó entre otras cosas lo siguiente: CONSIDERANDO IV). 
1). El representante legal de la empresa contratista, por sí o a través de representante o apoderado legal no 
compareció al Procedimiento de Rescisión Administrativa iniciado respecto al Contrato y Convenios 
Adicionales ya mencionados, ni ejerció su derecho para desvirtuar los hechos y ofrecer pruebas dentro del 
término concedido. 2). Con las pruebas documentales que obran en el expediente SIDUR-DGEO-PR-237-16, 
se actualizan y acreditan fehacientemente las causales de rescisión administrativa contenidas en las 
fracciones ll y IlI del artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las mismas, consistentes en II. Interrupción de forma injustificada de la ejecución de los trabajos; y III. No 
ejecutar los trabajos de conformidad con lo establecido en el contrato. 3). A partir de que surta efectos la 
resolución emitida, queda rescindido administrativamente el Contrato de Obra Pública No. SIDUR-PF-14-237 
de fecha 16 de diciembre de 2014 y sus Convenios Adicionales SIDUR-PF-14-237-C1, SIDUR-PF-14-237-C2, 
de fechas 16 de enero de 2015 y 13 de marzo de 2015, respectivamente, por causas imputables a la empresa 
contratista. CONSIDERANDO V). Dentro del término de cinco días hábiles a partir de la fecha en que surta 
efectos la resolución que se notifica, el representante legal de la empresa contratista deberá comparecer ante 
la Dirección General de Ejecución de Obras de esta Dependencia, a efecto de elaborar conjuntamente el 
finiquito de obra respectivo, mismo que deberá quedar formalizado, dentro del término de 30 días hábiles a 
partir de la fecha en que surta efectos dicha resolución, y se iniciará el trámite para hacer efectivas las 
garantías de anticipo y cumplimiento de contrato. PUNTOS RESOLUTIVOS: PRIMERO: Se RESCINDE, para 
todos los efectos legales, el Contrato de Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios No. SIDUR-PF-14-237, de 
fecha 16 de diciembre de 2014; y sus Convenios Adicionales SIDUR-PF-14-237-C1, SIDUR-PF-14-237-C2, 
de fechas 16 de enero de 2015 y 13 de marzo de 2015, respectivamente. TERCERO: El expediente del 
procedimiento de rescisión administrativa del Contrato No. SIDUR-DGEO-PR-237-16, queda a disposición 
de su representada para consulta en las oficinas de la Dirección General de Ejecución de Obras de esta 
Dependencia a mi cargo, sito en el sótano del Edificio de SIDUR, Boulevard Hidalgo número 35 y calle 
Comonfort, Colonia Centenario en Hermosillo, Sonora, en días hábiles en horario de las 08:00 a 15:00 horas.  

En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, al día 1 de agosto de dos mil dieciséis. 
Titular de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

Ing. Ricardo Martínez Terrazas 
Rúbrica. 

(R.- 435853)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros 

EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, 

que en fecha (27) VEINTISIETE DE AGOSTO (2015) DOS MIL QUINCE, se decretó el aseguramiento 

precautorio del siguiente INMUEBLE, AUTOMOTORES Y REMOLQUE: 

ÍNMUEBLE 

INMUEBLE CATALOGADO COMO RACHO UBICADO EN LA LOCALIDAD DE ZACACOYUCA, 

MUNICIPIO DE IGUALA, ESTADO DE GUERRERO, LOCALIZADO EN LAS COORDENADAS 

GEOGRÁFICAS 18°15´15.9”N Y 99°31´50.8” W. 

VEHÍCULOS 

1) VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO TSURU, COLOR BLANCO, CUATRO PUERTAS, ENGOMADO 

EN EL PARABRISAS HFW-73-60 DEL ESTADO DE GUERRERO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, SIN 

LLANTAS, AÑO MODELO 2001, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR NIV 

3N1EB31S91K287806. 

2) CAMIONETA MARCA FORD, TIPO F-350/P-350, COLOR VERDE, DOS PUERTAS, CON 

CAPACIDAD DE TRES TONELADAS DE CARGA, PLACAS DE CIRCULACIÓN GY-12-381 DEL ESTADO DE 

GUERRERO, AÑO MODELO 1988, CON REGISTRO VEHICULAR 8654204 Y NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR NIV AC3JFK66557, 

REMOLQUE 

1) REMOLQUE (PARA TRASLADO DE CABALLOS O RESES) DE MATERIAL METÁLICO, COLOR 

PLATEADO CON ROJO, MARCA J&L´S CARGO EXPRESS, CON UN EJE DE LLANTAS, EL CUAL 

CONTIENE UN PERMISO CON LA LEYENDA TEXAS 30 DAY PERMIT 684383f, EFECTIVE DATE 02-15-

2013 11:00, EXPIRES 03-17-2013, 2055 CARG, VIN 4U01C06174A019155, ISSUED BY: FORT BEND CTY.. 
Dichos bienes son afectos a la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/310/2015, triplicado de la 

averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/305/2015. Notificación realizada de conformidad con lo previsto por 
el numeral 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
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notificación, los bienes asegurados causarán abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene el 
diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no 
enajenar o gravar los bienes asegurados en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las 
oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse las constancias conducentes al citado 
aseguramiento. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México a 19 de julio de 2016 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la U.E.I.D.M.S de la S.E.I.D.O 

Lic. Diana Elizabeth Guerrero Ruiz 

Rúbrica. 

(R.- 435850)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
México 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I  

Pachuca, Hidalgo 
PUBLICACIÓN DE EDICTO 

AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR: 
DEL VEHÍCULO TIPO TRACTO CAMIÓN, MARCA KENWORTH, QUINTA RUEDA, CON NÚMERO DE 

SERIE 3WKDD42X31F512587, CON PLACAS 824-EP-9 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, MODELO 
2001, con valor comercial de $409,500.00 (cuatrocientos nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.), ASÍ 
COMO UN SEMIRREMOLQUE TIPO TOLVA, MARCA MANUFACTURERA, CON NÚMERO DE SERIE 
3M9PS30359M019039, CON PLACAS 940-VL-9, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL MODELO 2009, con 
valor comercial de $260,000.00 (doscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), haciendo un total de  
$669,500.00, (seiscientos sesenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.) el cual se encuentra a 
disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subdelegación de Procedimientos 
Penales “A”, desde el día trece de octubre de dos mil quince, dentro de la Averiguación Previa 
AP/PGR/HGO/PACH-VI/87B/2015, que se instruye en esta representación social de la Federación por el delito de 
SUSTRACCIÓN DE HIDROCARBURO, instruida en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES y toda vez que no fue posible localizar al propietario del vehículo, afecto a la presente 
indagatoria, y en razón que se realizó el correspondiente aseguramiento el veinticuatro de octubre de dos mil 
quince, con fundamento en el artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales, resulta necesario 
notificarle al propietario del vehículo señalado, el aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibiéndolo para que no enajene o grave los bienes asegurados, asimismo se le hace de su 
conocimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 90 días naturales siguientes al 
de la notificación, el vehículo afecto a la presente averiguación previa causaría abandono a favor del Gobierno 
Federal y ante la imposibilidad de localizar al propietario, ya que se desconoce su domicilio, con fundamento a lo 
establecido por el artículo 182-B, Fracción II del Código de Procedimientos Penales, notifíquese dicho 
aseguramiento a efecto de que acredite la propiedad del mismo, por medio de EDICTOS que se publicaran por 
una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y por tres veces consecutivas en un periódico de circulación 
Nacional. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 2, 
fracción II y IV, 181, 182-B, 182-C del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo cual, con fundamento en 
lo establecido por los artículos 21 y 102 apartado A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, 3,168, 180, 206, 220, 221, 223, 224, 225, 227, 228, y demás relativos aplicables al Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción I inciso A), y 20 fracción I inciso a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

--- Así, lo acordó y firma el licenciado LINO PÉREZ LOZADA, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa Primera Investigadora del Sistema Tradicional sede en Pachuca de Soto, 
Hidalgo, adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, quien actúa con testigos de asistencia 
que al final firman para debida constancia de lo actuado.------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------DAMOS FE------------------------------------------------------------------ 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a nueve de junio de dos mil dieciséis. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Rúbrica. 
Testigo de Asistencia 
Oficial Ministerial “C” 

Ubaldo Demha Penca 
Rúbrica. 

Testigo de Asistencia  
Técnico Superior 

Cristina Romero Lora 
Rúbrica. 

(R.- 435467) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Energía 

Centro Nacional de Control del Gas Natural 

EDUARDO FERNANDO PRUD´HOMME NIEVES, Jefe de la Unidad de Gestión Técnica y Planeación del 

Centro Nacional de Control del Gas Natural y en mi carácter de gestor técnico del Sistema de Transporte y 

Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural, con fundamento en los artículos 66 y Décimo Segundo 

Transitorio de la Ley de Hidrocarburos; Segundo, Cuarto, fracciones I, III, VIII, XI y XVI, Vigésimo Cuarto y 

Sexto Transitorio del Decreto por el que se crea el Centro Nacional del Gas Natural; y 32, fracciones II y IV, 

del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control del Gas Natural, expido el siguiente: 

AVISO 

Se informa a los Usuarios a quienes PEMEX Gas y Petroquímica Básica (PEMEX PGPB) realizó 

notificaciones sobre derechos adquiridos para la capacidad de transporte del Sistema Nacional de 

Gasoductos (SNG) del 16 de julio de 2010 al 31 de diciembre de 2015, que el Centro Nacional de Control del 

Gas Natural (CENAGAS), en su carácter de gestor técnico del Sistema de Transporte y Almacenamiento 

Nacional Integrado de Gas Natural (SISTRANGAS), se encuentra conformando la base de datos 

correspondiente a dichas notificaciones. 

En virtud de lo anterior, es indispensable que los Usuarios que cuenten con notificaciones sobre derechos 

adquiridos para la capacidad de transporte del SNG presenten ante CENAGAS, la documentación soporte que 

acredite los mencionados derechos de conformidad con los siguientes términos: 

I. Documentación a presentar: 

1. Original o copia certificada, para cotejo, y copia simple del escrito(s) y/o oficio(s) de PEMEX PGPB 

respecto a los derechos adquiridos. 

2. Escrito firmado por el representante legal del Usuario en el que declare, bajo protesta de decir 

verdad, lo siguiente: 

a. El monto de derechos adquiridos asignado en Giga Joules/día; 

b. Número de caseta de medición asociado; 

c. Punto comercial asociado, en su caso; 

d. Indicar, si aplica, el cambio de denominación social; 

e. Indicar si a la fecha es un cliente actual o vigente con algún suministrador de gas natural. 

3. Original o copia certificada, para cotejo, y copia simple de la escritura pública en la que consten las 

facultades del representante legal para representar al Usuario y copia simple de su identificación oficial. 

II. Solicitud de cita: 

El Usuario deberá solicitar cita al CENAGAS a través del correo electrónico usuariosda@cenagas.gob.mx 

para entregar la documentación en la siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur número 838, Piso 9, 

Colonia del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. 

Es indispensable solicitar cita antes de acudir. 

III. Plazo: 

La información se recibirá del 8 al 26 de agosto de 2016 en días y horas hábiles. La cita se deberá de 

solicitar antes de la fecha límite. 

IV. Alcance: 

La entrega de la información no constituye el cumplimiento a una obligación, la obtención de beneficios, 

derechos, o bien resolución alguna por parte del CENAGAS, por lo que este Centro no prejuzga ni convalida 

supuestos actos o derechos y se reserva para efectuar la determinación que considere en términos de la 

normatividad aplicable. 

Ciudad de México a los veintinueve días del mes de julio de dos mil dieciséis. 

Jefe de la Unidad de Gestión Técnica y Planeación del 

Centro Nacional de Control del Gas Natural 

Eduardo Fernando Prud´Homme Nieves 

Rúbrica. 

(R.- 435785) 



Lunes 15 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

 

FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES  

(FIDEICOMISO PAGO) 

PROCEDIMIENTO DE PAGO A AHORRADORES DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley que creó el Fideicomiso que 

Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 

Apoyo a sus Ahorradores, así como a los Decretos del 29 de diciembre de 2000, 30 de diciembre de 2002, 28 

de enero y 29 de junio de 2004, 27 de mayo de 2005, 31 de agosto de 2007 y 13 de agosto de 2009, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de esa Ley, el Comité Técnico del Fideicomiso Pago en su Quincuagésima Sesión aprobó la 

celebración de un Convenio de Coordinación que da origen al Procedimiento de Pago que se deberá aplicar 

en beneficio de las personas plenamente identificadas como Ahorradores de “Cooperativa de Vivienda 

Popular Juntos Organizados Venceremos, S.C. de R.L.” en el Estado Libre y Soberano de Durango, 

conforme a lo siguiente: 

OBJETIVO: 

Dentro del marco de simplificación administrativa y de transparencia de la gestión pública, se ha 

considerado que el Procedimiento de Pago a los Ahorradores sea sencillo, ágil y en apego a los términos 

establecidos por la Ley y que de forma especial, su contenido cumpla con los objetivos de veracidad y 

oportunidad en cuanto a los trámites a realizar por los Ahorradores. 

En ese contexto, se han convenido los mecanismos de coordinación de acciones entre el Gobierno del 

Estado de Durango y el Fideicomiso Pago, con el propósito de prestar un servicio profesional a los 

Ahorradores de “Cooperativa de Vivienda Popular Juntos Organizados Venceremos, S.C. de R.L.” y 

garantizar una cobertura estatal eficiente a través del establecimiento y operación de los Centros de Atención 

a Ahorradores (CEATS) en el Estado de Durango. 

MECÁNICA DE PAGO: 

PRIMERO.- Invariablemente, se deberán cumplir las Bases Generales contenidas en los  Artículos 8º y 11º 

de la Ley. Al respecto, el período de registro que forma parte de este Procedimiento de Pago, se aplicará 

durante sesenta días naturales a partir de la fecha de publicación de este Procedimiento en el Diario Oficial 

de la Federación y en dos Diarios de mayor circulación local en la Entidad Federativa. 

SEGUNDO.- Se pagará sólo a aquellos Ahorradores que se encuentren identificados y reconocidos 

dentro de la Bases de Datos obtenida de los trabajos de auditoría contable, dictaminadas y certificadas por 

la Entidad Federativa en los términos del Artículo 11º de la Ley, cuyo Saldo Neto de Ahorro sea igual o 

menor a $239,900.00 (Doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

TERCERO.- Se considera como Saldo Neto de Ahorro para el pago, la cantidad resultante del monto que 

conste en los Títulos de Crédito o documentos comprobatorios de los depósitos realizados por el Ahorrador, 

menos los créditos que se le hayan otorgado y no haya cubierto. Para determinar este saldo, no se 

computarán intereses ni a favor ni en contra del Ahorrador. 

CUARTO.- De acuerdo con la Ley se pagará únicamente el 70% del Saldo Neto de Ahorro. 

QUINTO.- En caso de que el Saldo Neto de Ahorro supere la cantidad de $239,900.00 (Doscientos treinta 

y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), el Ahorrador o la Persona Autorizada* puede solicitar el apoyo 

del Fideicomiso PAGO, recibiendo el 70% de la cantidad antes mencionada, que equivale a $167,930.00 

(Ciento sesenta y siete mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando acepte ceder para 

su afectación al Fideicomiso PAGO el 100% de sus derechos de crédito y sus derechos litigiosos, en su caso, 

aunque sean superiores al Saldo Neto de Ahorro considerado para el pago. 

*Persona Autorizada en singular o plural: se refiere al Representante Legal, Beneficiario, Heredero, 

Albacea de la Sucesión o cualquier otra persona autorizada, según sea el caso y que esté facultado para 

gestionar en los Centros de Atención a Ahorradores la recuperación de recursos del Ahorrador en términos de 

la Ley. 

SEXTO.- En caso de que el Ahorrador hubiese otorgado garantías a “Cooperativa de Vivienda Popular 

Juntos Organizados Venceremos, S.C. de R.L.”, deberá acudir ante el responsable de la disolución o 

liquidación según corresponda, para efectuar el pago de su adeudo, obtener la liberación de sus garantías y el 

Certificado de no Adeudo. Este Certificado será reconocido por el Fideicomiso para disminuir el saldo de 

préstamos a cargo, en la misma proporción del pago realizado que ampare el Certificado. 

SÉPTIMO.- Dentro de los sesenta días naturales a partir del día de la publicación del presente 

Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la Federación y en dos Diarios de mayor circulación local en la 

Entidad Federativa, los Ahorradores deberán acudir al Centro de Atención que les corresponda, dentro del 

horario que se indica a continuación e iniciar el trámite de pago. 

El horario de servicio en los Centros de Atención para recepción de documentación y orientación de los 

Ahorradores de “Cooperativa de Vivienda Popular Juntos Organizados Venceremos, S.C. de R.L.” es de 

9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en los siguientes domicilios: 
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Responsable Estatal: Lic. María del Carmen Contreras Ayala 

 Lugar Domicilio Responsables 

1 Centro de Atención Calle Laureano Roncal No. 301 

esquina con Paloma, Zona Centro, 

C.P. 34000, Victoria de Durango, 

Durango 

Lic. María del Carmen Contreras 

Ayala 

Lic. Yarely Lizett Orozco Mercado  

2 Centro de Atención 

Especial para Casos 

Especiales o Atípicos  

Calle Laureano Roncal No. 301 

esquina con Paloma, Zona Centro, 

C.P. 34000, Victoria de Durango, 

Durango 

Lic. María del Carmen Contreras 

Ayala 

Lic. Yarely Lizett Orozco Mercado  

3 Centro de Atención 

Concentrador 

Calle Laureano Roncal No. 301 

esquina con Paloma, Zona Centro, 

C.P. 34000, Victoria de Durango, 

Durango 

Lic. María del Carmen Contreras 

Ayala 

Lic. Yarely Lizett Orozco Mercado 

 

El Centro de Atención Concentrador, es el responsable de llevar a cabo el pago a los Ahorradores que 

cumplan con sus requisitos. 

Con la finalidad de evitar aglomeraciones y estar en condiciones de proporcionar un servicio de calidad a 

los Ahorradores, los primeros días de operación de los Centros de Atención serán para la recepción de los 

documentos para el trámite del pago, lo que se llevará a cabo de acuerdo con el calendario siguiente, según 

sea la letra inicial del primer apellido de cada Ahorrador. Una vez agotadas las fechas señaladas en dicho 

calendario, se atenderá sin distingo alguno. 

 

Día Letra inicial de su apellido Paterno 

15 de Agosto de 2016 A, B, C, D, E, F, G, H, I 

16 de Agosto de 2016 J, K, L, M, N, Ñ , O, P, Q 

17 de Agosto de 2016 R, S, T, U, V, W, X, Y, Z 

 

La recepción de Ahorradores se realizará en los Centros de Atención, dentro de los sesenta días 

naturales a partir del día de la publicación del presente Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la 

Federación y en dos diarios de mayor circulación local en la Entidad Federativa. 

El 13 de octubre 2016 las 15:00 horas, finaliza el período improrrogable para registrar y recibir la 

documentación de los Ahorradores que acudan a tramitar el pago de su Saldo Neto de Ahorro. 

OCTAVO.- Para ser identificado como Ahorrador de la ““Cooperativa de Vivienda Popular Juntos 

Organizados Venceremos, S.C. de R.L.” los interesados deberán acompañar a la “Solicitud del Ahorrador” 

los siguientes requisitos generales, entregando dos copias y presentando el original para su cotejo de uno de 

los siguientes documentos: 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del Ahorrador. (Pasaporte, Credencial del Instituto 

Federal Electoral (IFE), Credencial del Instituto Nacional Electoral INE (antes IFE), Credencial del Instituto 

Nacional de las Personas Adultas Mayores INAPAM (antes INSEN), Cédula Profesional, Licencia de Conducir 

o Constancia Municipal de Identidad. 

 Copia certificada de su Acta de Nacimiento, Pasaporte, Credencial del Instituto Federal Electoral 

(IFE), Credencial del Instituto Nacional Electoral INE (antes IFE), Credencial del Instituto Nacional de las 

Personal Adultas Mayores INAPAM (antes INSEN), Clave Única de Registro de Población (CURP), cédula 

profesional, licencia de conducir, Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional. 

 También se debe presentar comprobante de domicilio con una antigüedad menor de tres meses, 

pudiendo ser recibo de agua, luz, teléfono, estado de cuenta bancario, comprobante de servicio de televisión 

por cable, carta de residencia expedida por el síndico correspondiente. 

 Documento o credencial que lo acredite como socio. 

 Título (s) de Crédito original (es) y/o documentos comprobatorios que acrediten el monto ahorrado y/o 

invertido y en su caso, Certificado de no adeudo expedido por el responsable de la disolución o liquidación 

de la sociedad. 

 Si el Ahorrador es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta, deberá presentar su declaración anual 

correspondiente a cada uno de los años en que fue Ahorrador de la Sociedad por los últimos cinco 5 años. 
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 De no ser contribuyente del Impuesto Sobre la Renta o no estar obligado a presentar declaración, 

deberá manifestarlo así por escrito en el formulario que se le proporcionará en el Centro de Atención y bajo 

protesta de decir verdad, con apercibimiento de las penas en que incurren quienes declaran falsamente ante 

autoridad distinta a la judicial. 

 Tratándose de personas morales, deberá exhibirse acta constitutiva certificada de la Sociedad, de 

sus estatutos con sus últimas modificaciones, poder para actos de dominio del Representante Legal 

certificado ante Notario Público en el que se le faculte e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 

 En el supuesto de que el Ahorrador sea de procedencia extranjera y que no cuente con 

documentación oficial expedida por autoridades nacionales, además de la documentación aplicable antes 

descrita, para efectos de identificación deberá presentar: 

 Pasaporte vigente y documentación migratoria que acredite su legal estancia en territorio nacional, 

como son la FMT para turistas, las libretas denominadas FM o carta de naturalización, documentos que 

deberán estar vigentes al momento de su presentación. 

NOVENO.- El Ahorrador deberá realizar sus trámites personalmente. Sin embargo, en caso necesario, 

podrá realizarlos por conducto de un Representante Legal, sólo por causa grave y justificada que se acredite o 

bien tratándose de un incapaz. 

Para este efecto, además de lo señalado en el punto Octavo, bastará que su Representante Legal 

presente: 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 

 Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado, si es menor de edad y/o del documento 

judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 

 Poder expedido por fedatario público para actos de dominio del Representante Legal al que se le 

faculte. El original del poder se entregará por el Ahorrador o persona autorizada al momento del pago. 

En ningún caso, un mismo Representante Legal podrá representar a más de tres Ahorradores. 

DÉCIMO.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el Albacea de la sucesión 

reconocido por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto Octavo, deberán presentar la 

siguiente documentación: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 

 Copia certificada del documento judicial que acredite su cargo de Albacea. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del Albacea. 

DÉCIMO PRIMERO.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el(los) 

Heredero(s) reconocido(s) por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto Octavo, 

deberán presentar la siguiente documentación: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 

 Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado si es menor de edad o del documento 

judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del (los) Heredero(s). 

 Copia certificada de la escritura del testamento o en caso de resolución judicial, copia certificada de 

la sentencia en que conste su protocolización, la participación y adjudicación de los bienes heredados. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Cuando hubiese fallecido el Ahorrador y al realizar su depósito en cualquiera de 

la(s) Sociedad(es) multicitada(s), hubiera designado Beneficiario(s), éste(os) puede(n) acudir a solicitar el 

pago, anexando a la solicitud dos copias y presentando el original para su cotejo de uno de los siguientes 

documentos, además de los requisitos indicados en el punto Octavo: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 

 Del(los) beneficiario(s): copia certificada de su Acta de Nacimiento, Pasaporte, Credencial del 

Instituto Federal Electoral (IFE), Credencial del Instituto Nacional Electoral INE (antes IFE), Credencial del 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores INAPAM (antes INSEN), Clave única de Registro de 

Población (CURP) o Cédula Profesional o Constancia Municipal de Identidad. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del(os) Beneficiario(s). 

 Contrato original celebrado con la Sociedad de que se trate, en que se designa(n) al(os) 

Beneficiario(s). 

DÉCIMO TERCERO.- Una vez que el Ahorrador o la Persona Autorizada se presente en el Centro de 

Atención con su documentación correspondiente, el encargado del mismo, verifica que el Ahorrador se 

encuentre en las Bases de Datos auditadas, dictaminadas y certificadas por la Entidad Federativa, y realiza la 

revisión de los documentos, y de no existir inconveniente se le entrega al Ahorrador o a la Persona Autorizada 

el formato de “Solicitud del Ahorrador” ya requisitada para su firma. 
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DÉCIMO CUARTO.- El Ahorrador o la Persona Autorizada, entregará en el Centro de Atención, la 

“Solicitud del Ahorrador” debidamente requisitada y firmada, adjuntando dos copias de la documentación 

solicitada y presentando los originales para su cotejo. Una vez que el encargado del Centro de Atención, 

coteja las copias con los originales, retiene las copias y devuelve al Ahorrador o la Persona Autorizada los 

documentos originales. 

DÉCIMO QUINTO.- El encargado del Centro de Atención al recibir la “Solicitud del Ahorrador” y la 

documentación en original y dos copias, verificará que el Ahorrador aparezca registrado en las Bases de 

Datos auditadas, dictaminadas y certificadas por la Entidad Federativa y cotejará que el Saldo Neto de Ahorro 

sea igual o menor a $239,900.00 (Doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), conforme a 

lo estipulado en el punto Tercero y en su caso, lo señalado en punto Quinto. 

DÉCIMO SEXTO.-. El Ahorrador deberá manifestar por escrito, en los términos de la Base Quinta del 

Artículo 11 de la Ley: 

 Que cede sus derechos de crédito. 

 Que renuncia al pago de intereses a su favor. 

 Que no se reserva acción ni derechos de ninguna especie en contra de alguna de las Sociedades de 

la que es acreedor según corresponda, del Fideicomiso PAGO, la Institución Fiduciaria o la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y del Gobierno de la Entidad Federativa. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Cumplidos los requisitos, el Ahorrador o la Persona Autorizada, recibe la “Solicitud 

del Ahorrador” consignando la suma total de los montos de los títulos de crédito o documentos comprobatorios 

de depósito que exhibe el Ahorrador en original, para que acuda posteriormente en la fecha que se le indique, 

a canjear la misma por su orden de pago o cheque nominativo no negociable. 

La “Solicitud del Ahorrador” tendrá una vigencia para ejercer los derechos de cobro de 180 días 

naturales, contados a partir del día en que se publique en el D.O.F. este Procedimiento de Pago. 

La orden de pago o cheque nominativo no negociable sólo se proporcionará contra entrega de: 

a) Finiquito de pago elaborado al efecto, para su firma de conformidad y que contiene la Cesión de 

Derechos y la renuncia a las acciones procedimentales. 

b) Endosos de los Títulos de Crédito o Cesiones de los documentos comprobatorios de depósito a favor 

de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria. 

c) Suscripción del Contrato de Cesión de Derechos en la(s) Sociedad(es) que corresponda(n). 

DÉCIMO OCTAVO.- Ningún pago se realizará: 

 Si el Ahorrador no está reconocido en las Bases de Datos auditadas, dictaminadas por el Auditor 

Externo y certificadas por la Entidad Federativa. 

 Si el Ahorrador no otorga las renuncias, endosos, Cesiones de Derecho de Crédito a favor de 

Nacional Financiera, S.N.C. en su carácter de Fiduciaria y en su caso, documento comprobatorio de depósito 

certificado por el Auditor Externo. 

 Si el Ahorrador no presenta el finiquito de pago debidamente suscrito en (3) tres ejemplares originales. 

 Si el Ahorrador no entrega el contrato de Cesión de Derechos suscrito en (3) tres ejemplares originales. 

 En general, no se realizará ningún pago si el Ahorrador no entrega los originales y copias de los 

documentos que le sean solicitados para la entrega de su orden de pago o cheque nominativo no 

negociable. 

DÉCIMO NOVENO.- Los Centros de Atención que establezca la Entidad Federativa, tienen la obligación 

de asesorar y orientar en todo momento a los Ahorradores, con la finalidad de facilitarles y guiarles en la 

realización de sus trámites respecto al presente Procedimiento de Pago. Asimismo, existirá un Centro de 

Atención Especial para atender Casos Atípicos o de complejidad especial. 

Los trámites que realice el Ahorrador o la Persona Autorizada ante la Entidad Federativa o el Fideicomiso 

PAGO, son totalmente gratuitos. Este programa público de pago a Ahorradores, está conformado con 

recursos Federales y Estatales, es ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso con fines 

partidarios o de promoción personal. 

Ciudad de México a 15 de agosto de 2016 

Directora de Registro de Entidades Paraestatales y 

Responsable Estatal del Proceso de Pago a 

Ahorradores en el Estado Libre y  

Soberano de Durango 

Lic. María del Carmen Contreras Ayala. 

Rúbrica. 

 

 

Fideicomiso Pago 

Apoderado legal 

L.C. José Ricardo Álvarez Juárez. 

Rúbrica. 

Las firmas que anteceden corresponden al Procedimiento de Pago derivado del Convenio de Coordinación 

celebrado con fecha 20 de Abril de 2016, entre el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Durango y 

Nacional Financiera, S.N.C, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 

Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. 

(R.- 435732) 
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SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  

de Aguascalientes. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 

ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE  

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ FRANCISCO ESPARZA PARADA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. JOSÉ 

ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS (FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL 

SECRETARIO DE FINANZAS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO), CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales  

a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo 

Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan  

a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante 

se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 

las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en  

lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así 

como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 

los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  

a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

P018 1,002,531.25 0.00 1,002,531.25 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 

Subtotal:  2,502,531.25 0.00 2,502,531.25 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 2,739,867.00 0.00 2,739,867.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U009 3,525,184.00 70,608.00 3,595,792.00 

Subtotal:  6,265,051.00 70,608.00 6,335,659.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P018 500,000.00 0.00 500,000.00 

Subtotal:  500,000.00 0.00 500,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

P018 350,000.00 0.00 350,000.00 

Subtotal:  1,450,000.00 0.00 1,450,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

P020 7,944,692.10 2,800,000.00 10,744,692.10 

2 Salud Materna y Perinatal P020, S201 12,115,937.54 0.00 12,115,937.54 

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

P020 1,581,800.00 0.00 1,581,800.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

P020 1,756,778.60 0.00 1,756,778.60 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

P020 5,083,866.00 107,214.60 5,191,080.60 

6 Igualdad de Género en Salud P020 140,857.00 680.00 141,537.00 

Subtotal:  28,623,931.24 2,907,894.60 31,531,825.84 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

P018 0.00 10,713.22 10,713.22 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis 

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

P018, U009 683,896.00 1,629,821.24 2,313,717.24 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

U009 160,548.00 0.00 160,548.00 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

U009 45,600.00 0.00 45,600.00 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes 

U008 1,163,522.00 0.00 1,163,522.00 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U008 7,106,462.00 0.00 7,106,462.00 

12 Atención del Envejecimiento U008 40,419.22 0.00 40,419.22 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

U009 140,479.50 0.00 140,479.50 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis 

P018, U009 68,405.52 41,480.15 109,885.67 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  10,109,332.24 1,682,014.61 11,791,346.85 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS P016 0.00 557,970.52 557,970.52 

Subtotal:  0.00 557,970.52 557,970.52 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,771,881.00 16,170,049.60 18,941,930.60 

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 1,071,889.00 0.00 1,071,889.00 
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3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 740,184.00 0.00 740,184.00 

Subtotal:  4,583,954.00 16,170,049.60 20,754,003.60 

Total de recursos federales a 

ministrar a "EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO" 

 54,034,799.73 21,388,537.33 75,423,337.06 

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 

cantidad de $75,423,337.06 (setenta y cinco millones cuatrocientos veintitrés mil trescientos treinta y siete 

pesos 06/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones 

que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,034,799.73 (cincuenta y cuatro millones 

treinta y cuatro mil setecientos noventa y nueve pesos 73/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas 

de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 

para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 

determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 

alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” definidos como insumos federales, por un monto total de $21,388,537.33 (veintiún millones 

trescientos ochenta y ocho mil quinientos treinta y siete pesos 33/100 M.N.) serán entregados directamente a 

la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  

“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

Los recursos presupuestarios federales, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

… 

SEXTA.- … 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 

del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 

Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 

la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 

que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 

que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 

que realice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, elaborados y validados por el titular de la 

Dirección General del Instituto de Servicios de Salud, o por aquel servidor público en quien éste 

delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General del 

Instituto de Servicios de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su 

caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 

como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Dirección General del Instituto  

de Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 

estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan 

los Criterios para la Comprobación del Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según 

corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y 

se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Dirección General del Instituto de Servicios de 

Salud la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 

tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 

como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 

y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 

demás disposiciones generales aplicables a la Dirección General del Instituto de Servicios de 

Salud, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 

cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 

Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 

radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad 

Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 

Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su 

reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes 

en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda  

y Crédito Público. 

VI. Que la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud destine los insumos federales 

ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más 

tardar el 15 de marzo del 2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, 

respecto de la aplicación, destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 

pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e 

indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  

este instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención  

y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
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IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO”, cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, 

Circulares y Normas de las autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección 

Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  

carácter federal. 

XIV. Contratar con recursos de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y mantener vigentes las 

pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean 

adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 

Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Dirección General del 

Instituto de Servicios de Salud de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de acuerdo con lo que 

para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 

para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 

y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR CONDUCTO DE “EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV  
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG  

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,355,050.00 0.00 0.00 1,355,050.00 0.00 0.00 0.00 1,355,050.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,002,531.25 0.00 1,002,531.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,002,531.25 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 357,000.00 0.00 0.00 357,000.00 0.00 0.00 0.00 1,857,000.00 

TOTALES 2,502,531.25 0.00 2,502,531.25 1,712,050.00 0.00 0.00 1,712,050.00 0.00 0.00 0.00 4,214,581.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE  
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,739,867.00 0.00 2,739,867.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,739,867.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,525,184.00 0.00 3,525,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,525,184.00 

TOTALES 6,265,051.00 0.00 6,265,051.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,265,051.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 500,000.00 500,000.00 208,805.65 0.00 0.00 208,805.65 0.00 0.00 0.00 708,805.65 

TOTALES 0.00 500,000.00 500,000.00 208,805.65 0.00 0.00 208,805.65 0.00 0.00 0.00 708,805.65  
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

TOTALES 1,450,000.00 0.00 1,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,450,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 7,944,692.10 7,944,692.10 1,171,800.00 0.00 0.00 1,171,800.00 0.00 0.00 0.00 9,116,492.10 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 11,755,802.22 11,755,802.22 4,971,870.20 0.00 0.00 4,971,870.20 0.00 0.00 0.00 16,727,672.42 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,217,172.00 364,628.00 1,581,800.00 642,600.00 0.00 0.00 642,600.00 0.00 0.00 0.00 2,224,400.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,756,778.60 1,756,778.60 1,080,000.00 13,461,902.30 0.00 14,541,902.30 0.00 0.00 0.00 16,298,680.90 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

230,857.50 4,853,008.50 5,083,866.00 617,611.50 0.00 0.00 617,611.50 0.00 0.00 0.00 5,701,477.50 

6 Igualdad de 
Género en Salud 

140,857.00 0.00 140,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 140,857.00 

TOTALES 1,588,886.50 26,674,909.42 28,263,795.92 8,483,881.70 13,461,902.30 0.00 21,945,784.00 0.00 0.00 0.00 50,209,579.92 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

0.00 0.00 0.00 13,200.00 0.00 0.00 13,200.00 0.00 0.00 0.00 13,200.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

683,896.00 0.00 683,896.00 2,992,000.00 0.00 0.00 2,992,000.00 0.00 0.00 0.00 3,675,896.00 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

160,548.00 0.00 160,548.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,548.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 45,600.00 45,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45,600.00 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes 

1,135,522.00 28,000.00 1,163,522.00 1,178,042.78 5,525,822.40 0.00 6,703,865.18 0.00 0.00 0.00 7,867,387.18 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,470,462.00 4,636,000.00 7,106,462.00 896,898.00 2,802,840.30 0.00 3,699,738.30 0.00 0.00 0.00 10,806,200.30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

24,988.90 15,430.32 40,419.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,419.22 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 2,464,900.58 0.00 0.00 2,464,900.58 0.00 0.00 0.00 2,605,380.08 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis 

48,150.00 20,255.52 68,405.52 639,574.00 53,600.00 0.00 693,174.00 0.00 0.00 0.00 761,579.52 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 0.00 3,500.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 5,014,046.40 5,095,285.84 10,109,332.24 8,188,115.36 8,382,262.70 0.00 16,570,378.06 0.00 0.00 0.00 26,679,710.30 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

0.00 0.00 0.00 988,410.00 0.00 0.00 988,410.00 18,880,236.97 2,255,946.00 21,136,182.97 22,124,592.97 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 988,410.00 0.00 0.00 988,410.00 18,880,236.97 2,255,946.00 21,136,182.97 22,124,592.97  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 2,771,881.00 2,771,881.00 16,702,242.92 16,772,370.00 0.00 33,474,612.92 0.00 0.00 0.00 36,246,493.92 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 1,071,889.00 1,071,889.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,071,889.00 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 740,184.00 740,184.00 299,200.00 0.00 0.00 299,200.00 0.00 0.00 0.00 1,039,384.00 

TOTALES 0.00 4,583,954.00 4,583,954.00 17,001,442.92 16,772,370.00 0.00 33,773,812.92 0.00 0.00 0.00 38,357,766.92 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 16,820,515.15 36,854,149.26 53,674,664.41 36,582,705.63 38,616,535.00 0.00 75,199,240.63 18,880,236.97 2,255,946.00 21,136,182.97 150,010,088.01 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

  SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 360,135.32 0.00 360,135.32 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 1,002,531.25 

Subtotal de ministraciones 1,002,531.25 

P018/CS010 1,002,531.25 

Subtotal de programas institucionales 1,002,531.25 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 1,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00 

U008/OB010 1,500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00 

 

Total 2,502,531.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,739,867.00 

Subtotal de ministraciones 2,739,867.00 

U009/EE200 2,739,867.00 

Subtotal de programas institucionales 2,739,867.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,385,184.00 

Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,525,184.00 

U009/EE210 3,525,184.00 

Subtotal de programas institucionales 3,525,184.00 

 

Total 6,265,051.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 500,000.00 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 

P018/SSM30 500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 500,000.00 

 

Total 500,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,100,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,100,000.00 

P018/AC020 1,100,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,100,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 

Junio 350,000.00 

Subtotal de ministraciones 350,000.00 

P018/AC040 350,000.00 

Subtotal de programas institucionales 350,000.00 

 

Total 1,450,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 7,170,992.10 

Junio 773,700.00 

Subtotal de ministraciones 7,944,692.10 

P020/CC010 7,944,692.10 

Subtotal de programas institucionales 7,944,692.10 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 11,492,302.22 

Junio 623,635.32 

Subtotal de ministraciones 12,115,937.54 

P020/AP010 11,755,802.22 

S201/S2010 360,135.32 

Subtotal de programas institucionales 12,115,937.54 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,456,000.00 

Junio 125,800.00 

Subtotal de ministraciones 1,581,800.00 

P020/SR010 1,581,800.00 

Subtotal de programas institucionales 1,581,800.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Febrero 1,635,778.60 

Junio 121,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,756,778.60 

P020/SR020 1,756,778.60 

Subtotal de programas institucionales 1,756,778.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 3,801,040.00 

Junio 1,282,826.00 

Subtotal de ministraciones 5,083,866.00 

P020/MJ030 5,083,866.00 

Subtotal de programas institucionales 5,083,866.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Febrero 135,857.00 

Junio 5,000.00 

Subtotal de ministraciones 140,857.00 

P020/MJ040 140,857.00 

Subtotal de programas institucionales 140,857.00 

 

Total 28,623,931.24 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 422,383.00 

Mayo 261,513.00 

Subtotal de ministraciones 683,896.00 

U009/EE020 683,896.00 

Subtotal de programas institucionales 683,896.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 160,548.00 

Subtotal de ministraciones 160,548.00 

U009/EE020 160,548.00 

Subtotal de programas institucionales 160,548.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 45,600.00 

Subtotal de ministraciones 45,600.00 

U009/EE020 45,600.00 

Subtotal de programas institucionales 45,600.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

Febrero 444,482.00 

Mayo 719,040.00 

Subtotal de ministraciones 1,163,522.00 

U008/OB010 1,163,522.00 

Subtotal de programas institucionales 1,163,522.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 2,796,462.00 

Mayo 4,310,000.00 

Subtotal de ministraciones 7,106,462.00 

U008/OB010 7,106,462.00 

Subtotal de programas institucionales 7,106,462.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 15,430.32 

Mayo 24,988.90 

Subtotal de ministraciones 40,419.22 

U008/OB010 40,419.22 

Subtotal de programas institucionales 40,419.22 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 140,479.50 

Subtotal de ministraciones 140,479.50 

U009/EE060 140,479.50 

Subtotal de programas institucionales 140,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Febrero 0.00 

Mayo 68,405.52 

Subtotal de ministraciones 68,405.52 

U009/EE050 68,405.52 

Subtotal de programas institucionales 68,405.52 
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15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 163,139.92 

Mayo 186,860.08 

Subtotal de ministraciones 350,000.00 

U009/EE010 350,000.00 

Subtotal de programas institucionales 350,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 350,000.00 

Subtotal de ministraciones 350,000.00 

U009/EE010 350,000.00 

Subtotal de programas institucionales 350,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 10,109,332.24 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 2,771,381.00 

Junio 500.00 

Subtotal de ministraciones 2,771,881.00 

E036/VA010 2,771,881.00 

Subtotal de programas institucionales 2,771,881.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 1,071,889.00 

Subtotal de ministraciones 1,071,889.00 

P018/IA030 1,071,889.00 

Subtotal de programas institucionales 1,071,889.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 740,184.00 

Subtotal de ministraciones 740,184.00 

P018/CC030 448,684.00 

P018/PP060 291,500.00 

Subtotal de programas institucionales 740,184.00 

 

Total 4,583,954.00 

 

Gran total 54,034,799.73 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 
realizados 

Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en 
salud programados 

100 Porcentaje de materiales 
educativos elaborados con 
enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del 
ayuntamiento en el año 

Número total de municipios 
con localidades de 500 a 
2500 habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se le 
otorgó capacitación de 
Promoción de la Salud al 
personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de 
acciones de los comités 
estatales de comunidades 
saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 
certificadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar 
como saludables 

100 Porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
para prevención de la 
violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales 
de promoción de la salud para 
la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio 
climático en la salud 

Número total de municipios 
en el año 

100 Porcentaje de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático 
en la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes certificados como 
promotores de la salud en el 
año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados en el 
año 

100 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes certificados como 
promotores de la salud 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas en el 
año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción 
de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple 
potable en diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos 
realizados. 

Eventos educativos 
programados. 

100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción 
de la actividad física en 
diferentes entornos, dado por 
eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas 
educativas a nivel estatal, 
regional y local de promoción 
de la alimentación correcta, 
consumo de agua simple 
potable y actividad física. 

3 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos 
educativos para la 
sensibilización de la 
importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos 
programados 

100 Porcentaje de eventos 
realizados para difundir la 
cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de 
las actividades derivadas del 
programa a nivel nacional, 
estatal, jurisdiccional y local. 

4 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores 
con incremento en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Total de indicadores 
evaluados 

80 Desempeño general de cinco 
sistemas prioritarios del SINAVE 
mediante la evaluación periódica 
de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades 
equipadas. 

Número de unidades por 
equipar. 

80 Asegurar la operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro 
Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de 
panorama de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de 
V.E. por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de 
vigilancia prioritarios en los 
diferentes niveles técnico 
administrativos para verificar el 
cumplimiento de los 
lineamientos de vigilancia 
epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros 
estatales para el RSI 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

5 Reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso 
vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del 
año en curso 

1 Medir el índice de desempeño 
de los diagnósticos del Marco 
Analítico Básico declarados por 
el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del 
Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico 
Básico 

27 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Diplomados realizados Diplomados programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de 
calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente 
en el hospital 

50 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

30 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que 
reciben apoyo económico por 
cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 

100 Usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos 
del Manual de Rehabilitación 
Psicosocial 

30 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 
entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad 
vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial entre el total de 
municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años que 
ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial en las 
entidades federativas entre el 
total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 
conformados entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes activos 
entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 
entre el total de entidades 
federativas 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
incluyen variables 
relacionadas con accidentes 
en grupos vulnerables 

Total de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

5 Se considerarán en el numerador los 
Observatorios Estatales que 
incorporen en sus bases de datos 
las variables mínimas relacionadas 
con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que reporten de 
manera semestral los datos para su 
incorporación al Observatorio 
Nacional 

1 
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2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables 

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a 
los Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de 
trabajo acciones dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través 
de las actas de acuerdos de los 
COEPRA y los informes de 
actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales por 
entidad federativa 
participantes en los cursos de 
capacitación sobre prevención 
de accidentes en grupos 
vulnerables 

Sin denominador 320 Se convocará a las distintas 
instituciones del sector salud para 
que capaciten profesionales clave 
en los cursos de capacitación 
promovidos por el STCONAPRA 
sobre prevención de accidentes en 
grupos vulnerables. Se avalará la 
asistencia de los participantes a 
través de listados y constancias 
entregadas. 

10 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de informes de 
campaña programados por 
entidad federativa 

100 Proporción de informes 
estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización en 
cáncer de cuello uterino" y del 
"mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
programadas para tamizaje en 
el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 
69 años que cuentan con 
detección con mastografía 

27 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje 
que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de 
edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años que cuentan con 
detección con citología o 
prueba de VPH 

62 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

62 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo 
con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAE que 
cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres viviendo 
con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo 
con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

70 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles 
de readaptación social en los 
que se realizan acciones 
estatales de detección de 
cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles 
de readaptación social en las 
entidades 

80 Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación 
social en los que se realizan 
acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total 
de centros en las entidades 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento 
de clínicas de colposcopia en 
2015 

40 Proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento 
de clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos 
que cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos 
que cuentan con certificación 
del total de citotecnólogos del 
programa 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos 
radiólogos que al cierre de 
2016 han sido capacitados en 
control de calidad de 
mastografía (Acumulado 
2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

90 Proporción de técnicos 
radiólogos que han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total 
de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer que 
recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años con resultado de 
LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el 
Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que 
cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba para el VIH, entre del 
total de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos 
humanos contratados para la 
atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para 
la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos 
humanos que fueron 
contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en 
la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en 
el año. 

90 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría de 
Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud, que se 
les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos 
que se le realizaron la prueba 
de tamiz auditivo neonatal, en 
la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos 
atendidos en la Secretaría de 
Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud, que le 
realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto 
al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en el 
año 

100 Proporción de personal de 
salud de primer nivel de 
atención que fue capacitado en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas. 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras 
capacitadas y evaluadas por 
la Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales 
activas en la Secretaría de 
Salud, programadas a 
capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras 
tradicionales, capacitadas y 
evaluadas en atención 
obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría de 
Salud. 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, programadas 
al año 

100 Proporción de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores 
juveniles activos, capacitados 
en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores juveniles 
activos 

100 Porcentaje de Promotores 
juveniles activos, capacitados 
en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

383 Corresponde al total de 
servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente, que se planea 
instalar durante el año. 

2 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación 

Número de servicios 
amigables programados para 
iniciar proceso de 
acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 
incorporados al proceso de 
acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en 
curso) 

4 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones 
comunitarias en salud sexual 
y reproductiva realizadas en 
el periodo 

Número de promotores 
juveniles activos del periodo 

9 Actividades comunitarias 
realizadas a través de los 
servicios amigables, por 
promotores y brigadistas 
juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 
80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal 
capacitado y sensibilizado, que 
acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

90 
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas 

capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 

programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de 

atención capacitado en temas 
de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias de 
condón) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud 

950,538 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa 
(no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

14,860 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.3.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto 
del programado 

110 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo 
durante el post-evento 
obstétrico. 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo durante 
el post-evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas 
por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante 
los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

15,661 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 
septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de 
mujeres de 15 a 49 años de 
edad que no son 
derechohabientes de 
instituciones de seguridad 
social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de 
Salud 

68,961 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.5.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se 
programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas 
de supervisión y asesoría que 
se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención. 

6 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso Número de hospitales 
visitados y asesorados en 
materia de anticoncepción 
post-evento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con 
prioridad de monitoreo en 
anticoncepción post-evento 
obstétrico a nivel nacional. (Se 
programa al menos una visita 
por hospital al año). 

101 Corresponde al número de 
hospitales que atienden el 
mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

1 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales 
con consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención 
para mujeres con alto riesgo 
obstétrico que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios 
de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de 
mujeres 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 
20 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 
durante el año. 

20,686 Se refiere al número de 
vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el 
año por cada 10 mil hombres de 
20 a 64 años, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

460 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección aplicadas a 
mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores 
de riesgo de violencia familiar 
y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para 
su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas 
detección aplicadas a mujeres 
de 15 años y más respecto de 
las herramientas programadas. 

20,589 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos 
aplicadas a los casos 
positivos a violencia familiar y 
de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos 
programadas para su 
aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas 
a los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de 
las herramientas programadas 

4,941 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico 
de los Servicios Estatales de 
Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado 
y sensibilizado en la 
NOM-046 

Número de personal médico 
de los Servicios Estatales de 
Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud 
programado para la 
capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

135 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 
años y más, unidas en 
situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 
años y más unidas, usuarias 
de los servicios de salud que 
se espera reciban atención 
especializada por violencia 
severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en 
situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en 
servicios especializados 
respecto de las esperadas 

1,690 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de 
supervisión a unidades de 
salud realizadas 

Número de visita de 
supervisión a unidades de 
salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia 
Familiar y de Género realizadas 
en relación a las programadas 

3 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados 
de reeducación de víctimas 

Número de grupos 
programados de reeducación 
de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados 
de reeducación de víctimas en 
relación a los programados 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que fueron 
referidas por otras unidades 
de salud. 

Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que se 
esperan sean referidas por 
otras unidades de salud. 

174,587 Porcentaje de mujeres que 
viven en violencia severa 
atendidas en servicios 
especializados y que fueron 
referidas de otras unidades  
de salud. 

1,183 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados 

Número de diseños de 
promoción y difusión 
programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados en relación a lo 
programado 
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados 
de re-educación de agresores 

Número de grupos 
programados de re-educación 
de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados 
de re-educación de agresores 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido 
una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas 
en las primeras 72 hrs. en 
unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para 
VIH/SIDA 

Casos esperados en las 
unidades de salud de 
personas que manifestaron 
haber vivido una situación de 
violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos en 
las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los 
casos esperados 

59 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

1.3.1 Estructura Número de unidades de 
salud con acciones de 
atención con perspectiva de 
género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de 
salud programadas con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 
realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

3.1.1 Estructura Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud 
de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco de 
los derechos humanos. 

190 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el 
año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en 
género en salud con respeto a 
los derechos humanos en 
relación a las unidades 
programadas 

5 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud 
con una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
impulsada 

Servicios estatales de salud 
con una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
programados 

14 Porcentaje de Servicios 
Estatales de Salud con al 
menos una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
con relación a lo programado 

1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento 

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de 
tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas 
o contactos 

22 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas 
agredidas por animales 
sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales 
agresores, enfermos y ferales 
que se envían al laboratorio 
con base en el número de 
personas agredidas 

69 
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2 Prevención y Control de 
la Brucelosis 

3.2.1 Proceso Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de 
primera vez 

Número de pacientes con 
probable brucelosis (rosa de 
bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos 
con diagnóstico probable de 
brucelosis que reciben 
tratamiento 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso Número de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Número de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la 
variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios 
realizados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados 
en el Programa 

100 Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
con perspectiva de género 
para la atención y manejo 
clínico de pacientes con FD y 
FHD realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de 
Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con 
pacientes con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal 
de salud capacitado en 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con 
perspectiva de género. 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios 
de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del 
Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable 
paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje 
de casos probables a quienes 
se les tomó una gota gruesa 
para diagnóstico 

100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación realizadas 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico 
Estatal que se realizan para 
gestionar o informar las 
acciones para lograr la 
certificación del estado como 
área libre de transmisión del 
paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación en localidades 
prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de 
puestos de notificación que son 
visitados por personal del 
programa para la promoción de 
la notificación 

57 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 
con perspectiva de género 
para la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al 
personal de salud 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos 

Número de localidades 
prioritarias 

450 Estima la cobertura de 
localidades prioritarias 
trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y 
hábitats de los anofelinos 

3 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos realizados. 

Total de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos programados. 

103 Localidades prioritarias que 
deberán ser encuestadas 
entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones 
de control químico. 

1 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados. 

Número de casos 
confirmados con dos pruebas 
serológicas distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en 
los que se ministra el 
tratamiento supervisado, de 
acuerdo a los lineamientos 
especificados en el Manual de 
Diagnóstico y Tratamiento de la 
Enfermedad de Chagas. 

5 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con 
encuesta entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

195 El indicador medirá el número 
de localidades en las que se 
haya llevado a cabo la 
encuesta entomológica para 
actualizar el inventario de 
especies de alacranes y 
estratificar el riesgo de acuerdo 
a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

1 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado Número de casos por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA atendidos antes 
de 30 minutos 

Total de casos notificados 
por intoxicación por picadura 
de alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número 
de casos a los que se les 
ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico 
específico, estimado por 
aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 
minutos después de ser 
picados por el alacrán. 

100 
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9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados 
en el SUIVE 

Número de casos esperados 
para el 2015 

219,829 Pretende vigilar el impacto de 
las acciones de prevención y 
autocuidado a través del 
monitoreo de la reducción en el 
número de casos de 
Intoxicación por Picadura  
de Alacrán. 

2,117 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus 
programadas en la población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de 
diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de 
edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

112,770 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento en 1er. nivel 
de atención, a quienes se les 
realizó al menos una 
medición de hemoglobina 
glucosilada (HbA1c), 

25% de los pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento, en primer nivel 
de atención. 

151,706 Porcentaje de pacientes con 
DM, a los que se les realizó al 
menos una prueba de HbA1c, 
que permita evaluar su control 
en el primer nivel de atención. 

1,569 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento que al menos 
se le realizó una exploración 
de pies 

Pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
al menos se le programó una 
exploración de pies 

827,486 Realizar acciones para 
fomentar la detección oportuna 
de complicaciones crónicas a 
través de la valoración de pies 

8,559 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMES EC en 
función 

108 UNEMES EC que cuentan con 
lo necesario para realizar 
acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

2 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento que al menos 
se le realizó una 
determinación de 
microalbuminuria. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminuria 

183,886 Realizar acciones para 
fomentar la detección oportuna 
de complicaciones crónicas a 
través de la determinación de 
microalbuminuria. 

1,902 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM 
en control ya sea con 
Hemoglobina glicada por 
debajo del 7% o con glicemia 
capilar o sérica entre 70 y 
130 mg/dl, en población de 
20 años de edad y más. 

Pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 
años y más de edad. 

50,063 Porcentaje de pacientes con 
DM en control con 
Hemoglobina glicada (HbA1c), 
glicemia sérica o capilar, en la 
población de 20 años y más de 
edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

518 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

5.1.1 Estructura Número de unidades 
participando en la Estrategia, 
con conectividad a internet 

Total de unidades de primer 
nivel de atención 
participando en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno 
de los requerimientos 
necesarios para llevar a cabo la 
Estrategia para la Prevención y 
Control del Sobrepeso la 
Obesidad y la Diabetes en el 
primer nivel de atención. 

6 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No. de detecciones 
programadas* para 
realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 
*La programación es: 33% 
de la PRSS *2 más el 7% de 
la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de 
obesidad en población de 20 
años y más responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

112,770 
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11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones 
hipertensión arterial 
realizadas en población de 20 
años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de detecciones 
programadas para realizarse 
en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de salud 

11,139,741 Realizar detección oportuna de 
hipertensión arterial, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

112,770 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento a los 
que se le midió y registró la 
presión arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 
1er. nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, 
que contribuya al control 
adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través 
de la medición y registro de 
presión arterial en el primer 
nivel de atención. 

11,778 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que 
presta atención en las 
unidades de la Red, que 
recibió y aprobó la 
capacitación. 

Número de personal que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en la 
Redes 

864 Realizar acciones de 
capacitación a profesionales de 
la salud que prestan atención a 
EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

16 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento 
en el 1er. nivel de atención y 
que alcanzaron sus metas de 
control 

Pacientes con dislipidemias 
que están en tratamiento en 
el 1er. nivel de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en 
el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de 
control 

1,963 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal 
operativo contratado, 
participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

Número de personal 
programado para 
contratación a través de 
RAMO 12, que participa en la 
ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal 
operativo contratado, que 
realiza las funciones para la 
ENPyCSOD, de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

8 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detección de 
Síndromes Geriátricos en sus 
componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología Prostática 
Benigna en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología Prostática 
Benigna en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

50 Es el número de detecciones 
de sintomatología de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
en población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Corresponde a la realización de 
las Semanas Estatales de 
Salud Bucal dos veces por año. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades 
preventivas intramuros 
realizadas. 

Total de actividades 
preventivas intramuros 
programadas por 100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención 
en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

357,631 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades 
curativo asistenciales 
realizadas. 

Número de actividades 
curativo asistenciales 
programadas por 100. 

24,854,661 Se contemplan actividades 
preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

195,523 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico por 
100. 

5,007 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en 
materia de Salud Bucal. 

64 
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13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

91,309 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación 
dirigidos al personal de salud 
sobre la prevención y control de 
la tuberculosis, realizados en 
las entidades federativas. 

2 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

2,771 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.5.2 Proceso Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,191 Tratamiento a los casos de 
tuberculosis registrados (Casos 
Nuevos y re-tratamientos) 

60 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.5.3 Proceso Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

2,562 Cobertura de Terapia 
Preventiva con Isoniacida (TPI) 
a niñas y niños menores de 5 
años de edad contactos de 
pacientes de tuberculosis 

10 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente para 
recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
diagnosticados 

2 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida 

Número de personas con 
VIH programadas para 
terapia preventiva con 
isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva 
con isoniacida a personas con 
VIH que la requieran. 

90 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

5.1.1 Proceso Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

673 Realización de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

6 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de 
todas las personas afectadas 
por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas 
a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar y 
curaron en el año en curso 

Número total de pacientes 
que ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás. 

142 Porcentaje de curación de 
casos de lepra que ingresan a 
tratamiento con esquema 
multibacilar. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en eventos. 

1 
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación 
realizados 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
realizados por la entidad 
federativa para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos 
y medicamentos para la 
atención de emergencias  
en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

100 Emergencias en salud 
atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 hrs.) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial 
de EDA y cólera. Total 4 
estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de 
casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector 
salud seleccionadas, a quienes 
se le obtiene muestra con 
hisopo rectal para búsqueda de 
V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden 
a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de 
operativos preventivos en áreas 
de riesgo, por ejemplo en 
ferias, periodos vacacionales, 
fiestas religiosas, etc. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 
medicamentos integrados por 
el Estado 

Kits de insumos y 
medicamentos programados 
por el estado 

160 Integración de kits de insumos 
y medicamentos para la 
atención médica de casos de 
diarrea y sospechosos de 
cólera en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o 
talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los 
temas del programa de 
Prevención de EDA/Cólera 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

3 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registradas 
en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones 
distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Sais y 
Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/l en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en 
la SS. 

100 Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 
200 células/l, con respecto a la 
meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV 
(TAR) en las personas con al 
menos 6 meses en TAR en la 
Secretaría de Salud, a través del 
porcentaje de personas con carga 
viral indetectable con 6 meses o 
más en TAR, con respecto al total 
de personas con 6 meses o más en 
tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

4.3.1 Proceso Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas 
referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la 
Secretaría de Salud, con respecto a 
la estimación personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes en la 
Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de 
atención y seguimiento de las ITS 
en la Secretaría de Salud, a través 
de la relación de las consultas de 
primera vez y subsecuentes. 
Supone que las consultas 
subsecuentes deben ser mayores o 
iguales a las consultas de primera 
vez, toda vez que un caso de ITS 
requiere de un mínimo de dos 
visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento 
del cambio entre el año base (2013) 
y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de 
un año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de 
edad para la Secretaría de 
Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un 
año de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda 
dosis de Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años 
para la Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH 
aplicada en Semanas 
Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas 
en el Sistema de Información 
en Salud del 1ro. de octubre 
al 30 de noviembre de 2015. 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la 
Vacuna de Influenza Estacional 
durante el mes de noviembre 
2015 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

95 Cobertura de vacunación de 
SRP al año de edad 

95 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con 
dosis registradas en el 
Sistema de Información  
en Salud 

Total de Unidades Médicas que 
ofertan servicios de Vacunación 
y cuenten con CLUES 

95 La proporción del total de 
Unidades Médicas que 
registran dosis aplicadas del 
esquema de Vacunación 
mensualmente en el Sistema 
de Información en Salud. 

95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 
años en control nutricional 
por desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo 
peso 

80 Proporción de menores de 10 
años de edad con desnutrición 
o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 
años de edad en control 
nutricional por sobrepeso u 
obesidad. 

Total de menores de 10 años de 
edad con sobrepeso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso u obesidad 
ingresados a control nutricional. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 
10 a 19 años con medición 
de IMC. 

Número de adolescentes de 10 
a 19 años que acuden a 
consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes 
de 10 a 19 años que se les 
aplica el IMC en consulta. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de sesiones 
informativas realizadas para 
personal de salud y tutores 
en prevención de maltrato 
infantil 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70 El número de sesiones 
informativas otorgadas a 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

85 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Proceso Número de sesiones 
informativas realizadas para 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores en prevención de 
violencia 

90 El Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

90 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la 
familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la 
familia y la comunidad 
programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones 
de prevención de violencia en 
la familia y la comunidad. 

85 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en 
el año. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 
en el año. 

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 
en el año. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 
en contacto con el paciente 
del primer nivel de atención, 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente. 

20 La proporción del personal de 
Salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas 
de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial 
 o a distancia. 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Número de Madres 
capacitadas e informadas en 
temas de Atención Integrada 
en la Infancia en el primer 
nivel de atención. 

Total de madres estimadas de 
menores de 10 años de edad, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

70 La proporción de madres 
capacitadas e informadas en 
Atención Integrada en la 
Infancia. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco 
años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda 
que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años 
de edad que acuden a consulta 
de primera vez en el año, por 
Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento 
con Plan C de hidratación 

2 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez. 

70 La proporción de menores de 
cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.3.1 Proceso Número de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas 
del Comité de Estrategias para 
la Reducción de la Mortalidad en 
la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.4.1 Proceso Número de Consultas del 
Niño Sano, de primera vez, 
otorgadas a menores de un 
año de edad. 

Total de consultas de primera 
vez en el año, a menores de un 
año de edad. 

45 La proporción de menores de 
un año de edad que recibieron 
Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

45 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad evaluados por 
primera vez en el año con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años 
de edad atendidos en consulta 
del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 
años de edad tamizados con la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño 
sano 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias del Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en cada 
Entidad Federativa. 

100 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

6.2.1 Proceso Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud operando en la 
Entidad Federativa. 

Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud programados en cada 
Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud operando en cada 
Entidad Federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas a los procesos del 
Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que 
realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número supervisiones 
programadas a los procesos del 
Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que 
realizan acciones del programa 
de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
resueltos por tema en los 
COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados 
por tema en los COECIA y sus 
comités 

90 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas 
a menores de 18 años que 
acudieron a consulta externa 
de primera vez en el año 

Menores de 18 años que 
acudieron a consulta de primera 
vez en el año 

100 Número de Menores de 18 
años evaluados con cédula de 
detección de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos 
pasantes en primer nivel de 
atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2do. nivel 
de atención; así como a 
personal de enfermería de la 
Unidad Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados 
de Búsqueda intencionada de 
casos con sospecha de 
cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con 
sospecha de cáncer 
programados 

100 Talleres de búsqueda 
intencionada de casos con 
sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer 
en menores de 18 años 
diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en 
menores de 18 años 
diagnosticados 

100 Detección temprana de casos 
de cáncer en menores de 18 
años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la 
detección oportuna de cáncer 
en menores de 18 años de 
edad 

Material elaborado para la 
detección oportuna de cáncer 
menores de 18 años de edad 

100 Material de difusión para la 
detección oportuna de cáncer 
en menores de 18 años de 
edad 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con 
cáncer con seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados 

100 Dar seguimiento a los 
Pacientes menores de 18 años 
con cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión 
Realizado 

Material de difusión programado 80 Material de Difusión 
relacionado al Programa 
Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas 
a activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en 
las entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 70,608.00 70,608.00 

TOTAL: 70,608.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Pruebas efectivas de detección de VPH por PCR 

280.00 10,000.00 2,800,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 
mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales). 

25.30 300.00 7,590.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 
0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 
sin hormonales) 

25.30 49,541.00 1,253,387.30 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 

55.00 19,730.00 1,085,150.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa con un ml. 

36.30 20,000.00 726,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada 
ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato 
de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

36.30 20,000.00 726,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato 
de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 30,000.00 1,065,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 5,470.00 968,190.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 1,000.00 9,900.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 
un Implante y aplicador. 

1,276.70 4,200.00 5,362,140.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Se refiere al número de condones (piezas) que se 
adquirirán mediante compra centralizada, con costo unitario de $0.70, 
equivalentes a 6838.5 envases de 100 piezas para Ags. y 10914.9 para Hgo. 

0.70 683,850.00 478,695.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

53.50 5,000.00 267,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con  
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, 
con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 10,000.00 110,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con  
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza. 

40.00 890.00 35,600.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 700.00 1,366,750.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con  
240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3.00 2,505.30 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a  
245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 15.00 31,869.30 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 15.00 39,840.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 6.00 6,600.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Póster: Cuidado compartido de personas 
dependientes 

7.00 20.00 140.00 
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6 Igualdad de Género en 
Salud 

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Disco: Autocuidado masculino y femenino 

20.00 20.00 400.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Póster: Recomendaciones para optimizar la 
relación personal de salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL: 16,369,796.90 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 
ml. 

300.00 3.00 900.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 31.00 8,680.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 11.00 1,133.22 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18.1 kilogramos 

29,581.96 10.00 295,819.60 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

126,714.52 7.00 887,001.64 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 15.00 223,500.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 15.00 223,500.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes 

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de Hemoglobina Glucosilada por 
fotometría. Caja con 20 pruebas 

255.49 6,360.00 1,624,916.40 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes 

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 10,770.00 312,330.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes 

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 
o 100 tiras. TATC. 

9.28 386,700.00 3,588,576.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser 
utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, 
colesterol HDL, creatinina, triglicéridos) presentación: frasco con 15 tiras 
reactivas y un memochip. 

305.82 9,165.00 2,802,840.30 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicílico (PAS), sobre de 
granulado con 4 g 

22.63 312.00 7,060.56 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 936.00 524.16 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 936.00 346.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 875mg / 
125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal 
de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 40.00 22,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: 
Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de 
etambutol 300 mg. Envase con 240 Tabletas. 

790.00 40.00 31,600.00 

TOTAL: 10,064,277.31 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 723.00 48,614.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 260.00 493,870.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 300.00 15,486.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 867.00 2,361,170.46 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con  
240 ml y dosificador. 

835.10 34.00 28,393.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 422.00 844,050.64 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 866.00 1,176,573.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a  
245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 1,641.00 3,486,501.42 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir  
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 73.00 122,619.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 211.00 784,126.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 1,427.00 496,538.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 529.00 1,405,024.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

384.16 273.00 104,875.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 12.00 12,682.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

6,556.25 24.00 157,350.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,404.15 3,281.00 7,888,016.15 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 37.00 12,313.60 

TOTAL: 19,438,207.49 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000- 
3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 
000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 25,900.00 453,509.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

15.80 56,970.00 900,126.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 

172.70 50,820.00 8,776,614.00 
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Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) 
o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 16,310.00 377,739.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocócica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 6,500.00 744,965.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 8,080.00 1,306,536.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml  
(10 dosis). 

16.00 1,800.00 28,800.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 68,880.00 3,581,760.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 32,340.00 2,036,126.40 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 
2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 
?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 
?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 42,950.00 7,894,210.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 81,290.00 4,227,080.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 16,660.00 2,614,953.60 

TOTAL: 32,942,419.60 

 
Gran total 78,885,309.30 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 755,832.00 0.00 0.00 0.00 755,832.00 1,355,050.00 0.00 0.00 2,110,882.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1,002,531.25 0.00 1,002,531.25 584,965.00 0.00 0.00 0.00 584,965.00 0.00 0.00 0.00 1,587,496.25 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 164,147.00 0.00 0.00 0.00 164,147.00 357,000.00 0.00 0.00 2,021,147.00 

Total: 2,502,531.25 0.00 2,502,531.25 1,504,944.00 0.00 0.00 0.00 1,504,944.00 1,712,050.00 0.00 0.00 5,719,525.25 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2,739,867.00 0.00 2,739,867.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 3,281,599.00 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

3,525,184.00 70,608.00 3,595,792.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,595,792.00 

Total: 6,265,051.00 70,608.00 6,335,659.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 6,877,391.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 208,805.65 0.00 0.00 708,805.65 

Total: 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 208,805.65 0.00 0.00 708,805.65 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,142,500.00 0.00 0.00 0.00 1,142,500.00 0.00 0.00 0.00 2,242,500.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

350,000.00 0.00 350,000.00 85,000.00 0.00 0.00 0.00 85,000.00 0.00 0.00 0.00 435,000.00 

Total: 1,450,000.00 0.00 1,450,000.00 1,227,500.00 0.00 0.00 0.00 1,227,500.00 0.00 0.00 0.00 2,677,500.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7,944,692.10 2,800,000.00 10,744,692.10 3,051,154.00 0.00 0.00 0.00 3,051,154.00 1,171,800.00 0.00 0.00 14,967,646.10 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

11,755,802.22 0.00 11,755,802.22 2,165,871.00 0.00 0.00 0.00 2,165,871.00 4,971,870.20 360,135.32 0.00 19,253,678.74 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,581,800.00 0.00 1,581,800.00 1,268,894.00 0.00 0.00 0.00 1,268,894.00 642,600.00 0.00 0.00 3,493,294.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

1,756,778.60 0.00 1,756,778.60 3,987,775.00 0.00 0.00 0.00 3,987,775.00 14,541,902.30 0.00 0.00 20,286,455.90 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

5,083,866.00 107,214.60 5,191,080.60 122,620.00 0.00 0.00 0.00 122,620.00 617,611.50 0.00 0.00 5,931,312.10 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

140,857.00 680.00 141,537.00 56,324.00 0.00 0.00 0.00 56,324.00 0.00 0.00 0.00 197,861.00 

Total: 28,263,795.92 2,907,894.60 31,171,690.52 10,652,638.00 0.00 0.00 0.00 10,652,638.00 21,945,784.00 360,135.32 0.00 64,130,247.84 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 10,713.22 10,713.22 4,752,347.00 0.00 0.00 0.00 4,752,347.00 13,200.00 0.00 0.00 4,776,260.22 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis 

0.00 0.00 0.00 49,800.00 0.00 0.00 0.00 49,800.00 0.00 0.00 0.00 49,800.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

683,896.00 1,629,821.24 2,313,717.24 2,089,772.00 0.00 0.00 0.00 2,089,772.00 2,992,000.00 0.00 0.00 7,395,489.24 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

160,548.00 0.00 160,548.00 757,000.00 0.00 0.00 0.00 757,000.00 0.00 0.00 0.00 917,548.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 314,500.00 0.00 0.00 0.00 314,500.00 0.00 0.00 0.00 314,500.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

45,600.00 0.00 45,600.00 1,579,077.00 0.00 0.00 0.00 1,579,077.00 0.00 0.00 0.00 1,624,677.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

1,163,522.00 0.00 1,163,522.00 8,777,240.00 0.00 0.00 0.00 8,777,240.00 6,703,865.18 0.00 0.00 16,644,627.18 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

7,106,462.00 0.00 7,106,462.00 2,940,700.00 0.00 0.00 0.00 2,940,700.00 3,699,738.30 0.00 0.00 13,746,900.30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

40,419.22 0.00 40,419.22 33,750.00 0.00 0.00 0.00 33,750.00 0.00 0.00 0.00 74,169.22 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 3,444,355.66 0.00 0.00 0.00 3,444,355.66 2,464,900.58 0.00 0.00 6,049,735.74 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

68,405.52 41,480.15 109,885.67 484,971.00 0.00 0.00 0.00 484,971.00 693,174.00 0.00 0.00 1,288,030.67 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 68,725.00 0.00 0.00 0.00 68,725.00 3,500.00 0.00 0.00 72,225.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

350,000.00 0.00 350,000.00 53,425.00 0.00 0.00 0.00 53,425.00 0.00 0.00 0.00 403,425.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 309,383.99 0.00 0.00 0.00 309,383.99 0.00 0.00 0.00 659,383.99 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 10,109,332.24 1,682,014.61 11,791,346.85 25,655,046.65 0.00 0.00 0.00 25,655,046.65 16,570,378.06 0.00 0.00 54,016,771.56  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

0.00 557,970.52 557,970.52 2,325,799.00 0.00 0.00 0.00 2,325,799.00 988,410.00 0.00 21,136,182.97 25,008,362.49 

Total: 0.00 557,970.52 557,970.52 2,325,799.00 0.00 0.00 0.00 2,325,799.00 988,410.00 0.00 21,136,182.97 25,008,362.49 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

2,771,881.00 16,170,049.60 18,941,930.60 12,301,173.80 0.00 0.00 0.00 12,301,173.80 33,474,612.92 0.00 0.00 64,717,717.32 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1,071,889.00 0.00 1,071,889.00 1,837,605.00 0.00 0.00 0.00 1,837,605.00 0.00 0.00 0.00 2,909,494.00 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

740,184.00 0.00 740,184.00 104,985.00 0.00 0.00 0.00 104,985.00 299,200.00 0.00 0.00 1,144,369.00 

Total: 4,583,954.00 16,170,049.60 20,754,003.60 14,243,763.80 0.00 0.00 0.00 14,243,763.80 33,773,812.92 0.00 0.00 68,771,580.32 

Gran Total: 53,674,664.41 21,388,537.33 75,063,201.74 56,151,423.45 0.00 0.00 0.00 56,151,423.45 75,199,240.63 360,135.32 21,136,182.97 227,910,184.11 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 

PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 

Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 

Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos (firma en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas con 

fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado), José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja 

California Sur. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 

ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE  

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, REPRESENTADO POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN 

MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DEL DR. VÍCTOR GEORGE 

FLORES, SECRETARIO DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA 

DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 

PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 

presupuestarios federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo 

Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan  

a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, la 

adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y 

Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 

las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así 

como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 

los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  

a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, por medio de 

su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.- … 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

P018 277,023.68 0.00 277,023.68 

3 Alimentación y Actividad Física U008 12,350,000.00 0.00 12,350,000.00 

Subtotal:  12,627,023.68 0.00 12,627,023.68 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U009 2,107,324.00 0.00 2,107,324.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U009 3,167,406.00 126,273.00 3,293,679.00 

Subtotal:  5,274,730.00 126,273.00 5,401,003.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P018 400,000.00 0.00 400,000.00 

Subtotal:  400,000.00 0.00 400,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 

P020 7,940,236.00 3,024,236.20 10,964,472.20 

2 Salud Materna y Perinatal P020, S201 8,498,508.54 0.00 8,498,508.54 

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

P020 1,602,928.00 0.00 1,602,928.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

P020 1,310,768.60 0.00 1,310,768.60 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

P020 6,509,014.00 217,994.10 6,727,008.10 

6 Igualdad de Género en Salud P020 572,684.00 7,133.76 579,817.76 

Subtotal:  26,434,139.14 3,249,364.06 29,683,503.20 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

P018, U009 309,666.00 86,451.80 396,117.80 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis 

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

U009 600,000.00 0.00 600,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 

P018, U009 2,186,911.26 7,648,568.90 9,835,480.16 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

P018, U009 353,418.00 54,000.00 407,418.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes 

U008 1,723,858.20 0.00 1,723,858.20 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U008 3,098,892.00 0.00 3,098,892.00 

12 Atención del Envejecimiento U008 31,497.82 0.00 31,497.82 

13 Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 

U009 170,136.00 0.00 170,136.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis 

P018, U009 20,255.52 49,698.23 69,953.75 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 750,000.00 0.00 750,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

U009 490,430.00 0.00 490,430.00 

Subtotal:  10,085,064.80 7,838,718.93 17,923,783.73 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS P016 589,170.00 731,396.64 1,320,566.64 

Subtotal:  589,170.00 731,396.64 1,320,566.64 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,120,323.00 6,976,776.20 10,097,099.20 

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 1,006,800.00 0.00 1,006,800.00 
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3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 581,488.00 0.00 581,488.00 

Subtotal:  4,708,611.00 6,976,776.20 11,685,387.20 

Total de recursos federales a ministrar a 

"EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR" 

 61,218,738.62 18,922,528.83 80,141,267.45 

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR” recursos federales hasta por la cantidad de $80,141,267.45 (ochenta millones ciento 

cuarenta y un mil doscientos sesenta y siete pesos 45/100 M.N.), con cargo al presupuesto de  

“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $61,218,738.62 (sesenta y un millones 

doscientos dieciocho mil setecientos treinta y ocho pesos 62/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 

Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 

entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  

a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán conforme 

al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” definidos como insumos federales, por un monto total de 

$18,922,528.83 (dieciocho millones novecientos veintidós mil quinientos veintiocho pesos 83/100 M.N.) serán 

entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  

“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.-… 

… 

Los recursos presupuestarios federales, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

… 

SEXTA.- … 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 

del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 

Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 

la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 

que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 

que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 

que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 

elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en quien 

éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo 

menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los 

recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 

requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 

instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas 

últimas llegaran a requerirle. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir 

con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de 

pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 

Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación 

comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 

“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación 

comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 

requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 

las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 

estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 

y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 

demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto de que esta última 

esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” 

mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días 

hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios 

federales en la Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 

esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  

“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 

(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  

“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 

actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más 

tardar el 15 de marzo del 2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, 

respecto de la aplicación, destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 

pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e 

indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  

este instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención  

y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 
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XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, cumplan con lo dispuesto por 

las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las autoridades competentes en materia 

de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  

carácter federal. 

XIV. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y 

correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 

federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 

Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud de  

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, de acuerdo 

con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 

para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA  

CALIFORNIA SUR”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR 

CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 719,070.20 0.00 0.00 719,070.20 0.00 0.00 0.00 719,070.20 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

277,023.68 0.00 277,023.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 277,023.68 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

12,350,000.00 0.00 12,350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,350,000.00 

TOTALES 12,627,023.68 0.00 12,627,023.68 719,070.20 0.00 0.00 719,070.20 0.00 0.00 0.00 13,346,093.88 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,107,324.00 0.00 2,107,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,107,324.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,167,406.00 0.00 3,167,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,167,406.00 

TOTALES 5,274,730.00 0.00 5,274,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,274,730.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 400,000.00 400,000.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 

TOTALES 0.00 400,000.00 400,000.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00  
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 7,940,236.00 7,940,236.00 758,188.56 0.00 0.00 758,188.56 0.00 0.00 0.00 8,698,424.56 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 8,138,373.22 8,138,373.22 902,721.58 0.00 1,499,956.20 2,402,677.78 0.00 0.00 0.00 10,541,051.00 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,035,827.00 567,101.00 1,602,928.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 1,652,928.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,310,768.60 1,310,768.60 0.00 2,103,849.50 0.00 2,103,849.50 0.00 0.00 0.00 3,414,618.10 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

549,159.00 5,959,855.00 6,509,014.00 159,000.00 0.00 0.00 159,000.00 0.00 0.00 0.00 6,668,014.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud 

572,684.00 0.00 572,684.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 572,684.00 

TOTALES 2,157,670.00 23,916,333.82 26,074,003.82 1,869,910.14 2,103,849.50 1,499,956.20 5,473,715.84 0.00 0.00 0.00 31,547,719.66 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

309,666.00 0.00 309,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 309,666.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 600,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

2,186,911.26 0.00 2,186,911.26 4,320,000.00 0.00 0.00 4,320,000.00 0.00 0.00 0.00 6,506,911.26 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

353,418.00 0.00 353,418.00 11,984.00 0.00 0.00 11,984.00 0.00 0.00 0.00 365,402.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes 

859,858.20 864,000.00 1,723,858.20 352,655.96 0.00 215,920.00 568,575.96 0.00 0.00 0.00 2,292,434.16 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,098,892.00 0.00 3,098,892.00 0.00 0.00 21,750.00 21,750.00 0.00 0.00 0.00 3,120,642.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

16,067.50 15,430.32 31,497.82 74,744.00 0.00 0.00 74,744.00 0.00 0.00 0.00 106,241.82 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

170,136.00 0.00 170,136.00 697,539.37 0.00 0.00 697,539.37 0.00 0.00 0.00 867,675.37 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis 

0.00 20,255.52 20,255.52 124,279.40 0.00 0.00 124,279.40 0.00 0.00 0.00 144,534.92 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 30,045.00 0.00 0.00 30,045.00 0.00 0.00 0.00 30,045.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 111,832.86 0.00 0.00 111,832.86 0.00 0.00 0.00 461,832.86 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 490,430.00 490,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 490,430.00 

TOTALES 7,744,948.96 2,340,115.84 10,085,064.80 5,723,080.59 0.00 237,670.00 5,960,750.59 0.00 0.00 0.00 16,045,815.39 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

589,170.00 0.00 589,170.00 190,970.00 0.00 0.00 190,970.00 13,499,741.22 1,723,452.00 15,223,193.22 16,003,333.22 

TOTALES 589,170.00 0.00 589,170.00 190,970.00 0.00 0.00 190,970.00 13,499,741.22 1,723,452.00 15,223,193.22 16,003,333.22  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 3,120,323.00 3,120,323.00 1,243,199.10 7,661,476.40 0.00 8,904,675.50 0.00 0.00 0.00 12,024,998.50 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 1,006,800.00 1,006,800.00 263,503.44 0.00 0.00 263,503.44 0.00 0.00 0.00 1,270,303.44 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 581,488.00 581,488.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 581,488.00 

TOTALES 0.00 4,708,611.00 4,708,611.00 1,506,702.54 7,661,476.40 0.00 9,168,178.94 0.00 0.00 0.00 13,876,789.94 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 29,493,542.64 31,365,060.66 60,858,603.30 10,509,733.47 9,765,325.90 1,737,626.20 22,012,685.57 13,499,741.22 1,723,452.00 15,223,193.22 98,094,482.09 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 360,135.32 0.00 360,135.32 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 277,023.68 

Subtotal de ministraciones 277,023.68 

P018/CS010 277,023.68 

Subtotal de programas institucionales 277,023.68 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 2,000,000.00 

Mayo 10,350,000.00 

Subtotal de ministraciones 12,350,000.00 

U008/OB010 12,350,000.00 

Subtotal de programas institucionales 12,350,000.00 

 

Total 12,627,023.68 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,107,324.00 

Subtotal de ministraciones 2,107,324.00 

U009/EE200 2,107,324.00 

Subtotal de programas institucionales 2,107,324.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,027,406.00 

Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,167,406.00 

U009/EE210 3,167,406.00 

Subtotal de programas institucionales 3,167,406.00 

 

Total 5,274,730.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 400,000.00 

Subtotal de ministraciones 400,000.00 

P018/SSM30 400,000.00 

Subtotal de programas institucionales 400,000.00 

 

Total 400,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,100,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,100,000.00 

P018/AC020 1,100,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,100,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 1,100,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 7,845,236.00 

Junio 95,000.00 

Subtotal de ministraciones 7,940,236.00 

P020/CC010 7,940,236.00 

Subtotal de programas institucionales 7,940,236.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 8,138,373.22 

Junio 360,135.32 

Subtotal de ministraciones 8,498,508.54 

P020/AP010 8,138,373.22 

S201/S2010 360,135.32 

Subtotal de programas institucionales 8,498,508.54 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,532,928.00 

Junio 70,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,602,928.00 

P020/SR010 1,602,928.00 

Subtotal de programas institucionales 1,602,928.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Febrero 1,189,768.60 

Junio 121,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,310,768.60 

P020/SR020 1,310,768.60 

Subtotal de programas institucionales 1,310,768.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 4,993,016.00 

Junio 1,515,998.00 

Subtotal de ministraciones 6,509,014.00 

P020/MJ030 6,509,014.00 

Subtotal de programas institucionales 6,509,014.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Febrero 564,875.00 

Junio 7,809.00 

Subtotal de ministraciones 572,684.00 

P020/MJ040 572,684.00 

Subtotal de programas institucionales 572,684.00 

 

Total 26,434,139.14 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 309,666.00 

Subtotal de ministraciones 309,666.00 

U009/EE070 309,666.00 

Subtotal de programas institucionales 309,666.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 600,000.00 

Subtotal de ministraciones 600,000.00 

U009/EE070 600,000.00 

Subtotal de programas institucionales 600,000.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 2,186,911.26 

Subtotal de ministraciones 2,186,911.26 

U009/EE020 2,186,911.26 

Subtotal de programas institucionales 2,186,911.26 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 257,376.00 

Mayo 96,042.00 

Subtotal de ministraciones 353,418.00 

U009/EE020 353,418.00 

Subtotal de programas institucionales 353,418.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

Febrero 1,288,160.00 

Mayo 435,698.20 

Subtotal de ministraciones 1,723,858.20 

U008/OB010 1,723,858.20 

Subtotal de programas institucionales 1,723,858.20 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 2,388,892.00 

Mayo 710,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,098,892.00 

U008/OB010 3,098,892.00 

Subtotal de programas institucionales 3,098,892.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 15,430.32 

Mayo 16,067.50 

Subtotal de ministraciones 31,497.82 

U008/OB010 31,497.82 

Subtotal de programas institucionales 31,497.82 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 170,136.00 

Subtotal de ministraciones 170,136.00 

U009/EE060 170,136.00 

Subtotal de programas institucionales 170,136.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Febrero 0.00 

Mayo 20,255.52 

Subtotal de ministraciones 20,255.52 

U009/EE050 20,255.52 

Subtotal de programas institucionales 20,255.52 
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15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 646,406.66 

Mayo 103,593.34 

Subtotal de ministraciones 750,000.00 

U009/EE010 750,000.00 

Subtotal de programas institucionales 750,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 350,000.00 

Subtotal de ministraciones 350,000.00 

U009/EE010 350,000.00 

Subtotal de programas institucionales 350,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 330,040.00 

Mayo 160,390.00 

Subtotal de ministraciones 490,430.00 

U009/EE050 490,430.00 

Subtotal de programas institucionales 490,430.00 

 

Total 10,085,064.80 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

Febrero 570,835.00 

Mayo 18,335.00 

Subtotal de ministraciones 589,170.00 

P016/VH020 589,170.00 

Subtotal de programas institucionales 589,170.00 

 

Total 589,170.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 3,120,323.00 

Subtotal de ministraciones 3,120,323.00 

E036/VA010 3,120,323.00 

Subtotal de programas institucionales 3,120,323.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 1,006,800.00 

Subtotal de ministraciones 1,006,800.00 

P018/IA030 1,006,800.00 

Subtotal de programas institucionales 1,006,800.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 581,488.00 

Subtotal de ministraciones 581,488.00 

P018/CC030 464,168.00 

P018/PP060 117,320.00 

Subtotal de programas institucionales 581,488.00 

 

Total 4,708,611.00 

 
Gran total 61,218,738.62 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso Número de ferias con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción 
de la salud realizados 

Número de ferias con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción 
de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
ferias de promoción de la salud 
con pertinencia intercultural y 
lingüística realizados 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 
para promover y favorecer la 
salud de la población 

Número de escuelas 
validadas para promover y 
favorecer la salud de la 
población programadas para 
validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
las escuelas validadas, a través 
de la coordinación 
intersectorial. 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud para 
fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para 
población general realizados 

Número de talleres para la 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
talleres para la promoción de la 
salud, dirigidos a la población 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de 
supervisión integral, monitoreo 
y evaluación realizadas 

Número de acciones de 
supervisión integral, 
monitoreo y evaluación 
programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
las acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
implantados 

Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en 
la implantación de módulos de 
la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas 
otorgadas en las que la 
población usuaria de los 
SESA presenta la CNS 

Número total de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de 
consultas otorgadas en los 
SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) en 
relación a las programadas 

57 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades 
federativas con grupo 
intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

Número de entidades 
federativas existentes en el 
país 

100 Porcentaje de entidades 
federativas con grupo estatal 
intersectorial de promoción de 
la salud y determinantes 
sociales instalado 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de 
necesidades de salud 
participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud 
participativos programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
número de diagnósticos de 
necesidades de salud 
participativos programados por 
la entidad. 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del 
ayuntamiento en el año 

Número total de municipios 
con localidades de 500 a 
2500 habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se le 
otorgó capacitación de 
Promoción de la Salud al 
personal del ayuntamiento 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de 
acciones de los comités 
estatales de comunidades 
saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 
certificadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar 
como saludables 

100 Porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta 
y muy alta marginación 
incorporados al Programa en 
el año 

Número total de municipios 
de alta y muy alta 
marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de 
alta y muy alta marginación 
incorporados al programa 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
para prevención de la 
violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales 
de promoción de la salud para 
la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio 
climático en la salud 

Número total de municipios 
en el año 

100 Porcentaje de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático 
en la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas en el 
año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción 
de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple 
potable en diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos 
realizados. 

Eventos educativos 
programados. 

100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción 
de la actividad física en 
diferentes entornos, dado por 
eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas 
educativas a nivel estatal, 
regional y local de promoción 
de la alimentación correcta, 
consumo de agua simple 
potable y actividad física. 

2 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos 
educativos para la 
sensibilización de 
la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria 

100 
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3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos 
programados 

100 Porcentaje de eventos 
realizados para difundir la 
cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de 
capacitación al personal de 
salud en temas de alimentación 
correcta, ingesta de agua 
simple potable, actividad física 
y lactancia materna. 

1 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del 
programa a nivel nacional, 
estatal, jurisdiccional y local. 

4 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 
años y menos con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 19 
años y menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 
19 años y menos que tienen 
correctos hábitos alimentarios y 
de actividad física 

10 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 
años y más con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 20 
años y más encuestada 

10 Porcentaje de la población de 
20 años y más que tienen 
correctos hábitos alimentarios y 
de actividad física. 

10 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores 
con incremento en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Total de indicadores 
evaluados 

80 Desempeño general de cinco 
sistemas prioritarios del 
SINAVE mediante la evaluación 
periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con técnico 
capturista contratado. 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria (RHOVE, Diabetes 
y Registro de Cáncer) mediante 
contratación de personal 
capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de 
V.E. supervisados 

Número total de Sistemas de 
V.E. por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de 
vigilancia prioritarios en los 
diferentes niveles técnico 
administrativos para verificar el 
cumplimiento de los 
lineamientos de vigilancia 
epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros 
estatales instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros 
estatales para el RSI 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

5 Reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
declarados por el LESP 

4 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso 
vs. Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Medir el índice de desempeño 
de los diagnósticos del Marco 
Analítico Básico declarados por 
el LESP 

2 



 
L

u
n
es 1

5
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     6

1
 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del 
Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico 
Básico 

24 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de 
calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente 
en el hospital 

75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que 
reciben apoyo económico por 
cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 

100 Usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos 
del Manual de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta de 
creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios 
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad 
vial entre el total de municipios 
prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad 
vial en las entidades federativas 

100 



 
6
2
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n

) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
L

u
n
es 1

5
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6
 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes conformados entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de informes de 
campaña programados por 
entidad federativa 

100 Proporción de informes 
estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización en 
cáncer de cuello uterino" y del 
"mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
programadas para tamizaje en 
el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 
69 años que cuentan con 
detección con mastografía 

34 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje 
que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de 
edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años que cuentan con 
detección con citología o 
prueba de VPH 

68 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

55 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo 
con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAE que 
cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres viviendo 
con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo 
con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles 
de readaptación social en los 
que se realizan acciones 
estatales de detección de 
cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles 
de readaptación social en las 
entidades 

80 Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación 
social en los que se realizan 
acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total 
de centros en las entidades 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 
verificados por físico médico 
en el año 

Total de mastógrafos 
registrados en el programa 

80 Proporción de equipos de 
mastografía verificados por 
físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento 
de clínicas de colposcopia en 
2015 

40 Proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento 
de clínicas de colposcopia 

40 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos 
que cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos 
que cuentan con certificación 
del total de citotecnólogos del 
programa 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos 
radiólogos que al cierre de 
2016 han sido capacitados en 
control de calidad de 
mastografía (Acumulado 
2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

90 Proporción de técnicos 
radiólogos que han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total 
de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer que 
recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años con resultado de 
LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el 
Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que 
cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba para el VIH, entre del 
total de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos 
humanos contratados para la 
atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para 
la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos 
humanos que fueron 
contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en 
la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en 
el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría de 
Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud, que se 
les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos 
que se le realizaron la prueba 
de tamiz auditivo neonatal, en 
la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos 
atendidos en la Secretaría de 
Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud, que le 
realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto 
al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

Total de médicos especialistas 
en hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en el 
año 

100 Proporción de personal de 
salud de primer nivel de 
atención que fue capacitado en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna  
estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, programadas 
al año 

100 Proporción de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna  
y neonatal 

Total de visitas de supervisión 
en el programadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal programadas  
en el año 

100 Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el 
año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores 
juveniles activos, capacitados 
en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores juveniles 
activos 

100 Porcentaje de Promotores 
juveniles activos, capacitados 
en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

383 Corresponde al total de 
servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente, que se planea 
instalar durante el año. 

1 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación 

Número de servicios 
amigables programados para 
iniciar proceso de 
acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 
incorporados al proceso de 
acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en 
curso) 

2 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones 
comunitarias en salud sexual 
y reproductiva realizadas en 
el periodo 

Número de promotores 
juveniles activos del periodo 

9 Actividades comunitarias 
realizadas a través de los 
servicios amigables, por 
promotores y brigadistas 
juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 
80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal 
capacitado y sensibilizado, que 
acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas 
de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

89 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias de 
condón) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud 

950,538 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa 
(no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

9,321 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.3.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto 
del programado 

120 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo 
durante el post-evento 
obstétrico. 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo durante 
el post-evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas 
por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante 
los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

5,271 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 
septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de 
mujeres de 15 a 49 años de 
edad que no son 
derechohabientes de 
instituciones de seguridad 
social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de 
Salud 

34,676 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.5.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se 
programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas 
de supervisión y asesoría que 
se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención. 

8 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso Número de hospitales 
visitados y asesorados en 
materia de anticoncepción 
post-evento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con 
prioridad de monitoreo en 
anticoncepción post-evento 
obstétrico a nivel nacional. (Se 
programa al menos una visita 
por hospital al año). 

101 Corresponde al número de 
hospitales que atienden el 
mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales 
con consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención 
para mujeres con alto riesgo 
obstétrico que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios 
de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo  
de mujeres 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 
20 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 
durante el año. 

20,686 Se refiere al número de 
vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el 
año por cada 10 mil hombres de 
20 a 64 años, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

125 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección aplicadas a 
mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores 
de riesgo de violencia familiar 
y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para 
su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas 
detección aplicadas a mujeres 
de 15 años y más respecto de 
las herramientas programadas. 

15,108 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos 
aplicadas a los casos 
positivos a violencia familiar y 
de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos 
programadas para su 
aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas 
a los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de 
las herramientas programadas 

3,626 
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico 
de los Servicios Estatales de 
Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado 
y sensibilizado en la  
NOM-046 

Número de personal médico 
de los Servicios Estatales de 
Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud 
programado para la 
capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

135 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 
años y más, unidas en 
situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 
años y más unidas, usuarias 
de los servicios de salud que 
se espera reciban atención 
especializada por violencia 
severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en 
situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en 
servicios especializados 
respecto de las esperadas 

1,806 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de 
supervisión a unidades de 
salud realizadas 

Número de visita de 
supervisión a unidades de 
salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia 
Familiar y de Género realizadas 
en relación a las programadas 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados 
de reeducación de víctimas 

Número de grupos 
programados de reeducación 
de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados 
de reeducación de víctimas en 
relación a los programados 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que fueron 
referidas por otras unidades 
de salud. 

Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que se 
esperan sean referidas por 
otras unidades de salud. 

174,587 Porcentaje de mujeres que 
viven en violencia severa 
atendidas en servicios 
especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de 
salud. 

1,264 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados 

Número de diseños de 
promoción y difusión 
programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados 
de re-educación de agresores 

Número de grupos 
programados de re-educación 
de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados 
de re-educación de agresores 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido 
una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas 
en las primeras 72 hrs. en 
unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para 
VIH/SIDA 

Casos esperados en las 
unidades de salud de 
personas que manifestaron 
haber vivido una situación de 
violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos en 
las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los 
casos esperados 

120 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

1.3.1 Estructura Número de unidades  
de salud con acciones de 
atención con perspectiva  
de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de 
salud programadas con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 
realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

3.1.1 Estructura Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud 
de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco de 
los derechos humanos. 

60 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en  
el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en 
género en salud con respeto a 
los derechos humanos en 
relación a las unidades 
programadas 

5 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud 
con una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
impulsada 

Servicios estatales de salud 
con una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
programados 

14 Porcentaje de Servicios 
Estatales de Salud con al 
menos una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
con relación a lo programado 

1 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada 
en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento 

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de 
tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas 
agredidas o contactos 

20 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas 
agredidas por animales 
sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales 
agresores, enfermos y ferales 
que se envían al laboratorio 
con base en el número de 
personas agredidas 

69 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable 
Fiebre manchada de las 
Montañas Rocosas a los que 
se ministró tratamiento 

Pacientes con probable 
Fiebre manchada de las 
Montañas Rocosas 

100 Mide la proporción de 
cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos 
probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas 
Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso Número de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Número de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral 
de que una vivienda sea 
infestada por el vector de 
acuerdo a las características 
de las viviendas. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de 
tratamiento a casos nuevos 
de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la 
variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento 
de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

100 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje 
de cumplimiento de atención 
con rociado residual 
intradomiciliar a casos 
probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

90 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de 
Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con 
respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios 
realizados al Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados 
con estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados 
en el Programa 

100 Mide la proporción de 
estudios realizados al 
personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que 
se vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
con perspectiva de género 
para la atención y manejo 
clínico de pacientes con FD y 
FHD realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de 
Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con 
pacientes con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de 
personal de salud capacitado 
en atención y manejo clínico 
de pacientes con FD y FHD 
con perspectiva de género. 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable 
paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el 
porcentaje de casos 
probables a quienes se les 
tomó una gota gruesa para 
diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación en localidades 
prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de 
puestos de notificación que 
son visitados por personal del 
programa para la promoción 
de la notificación 

40 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus 
programadas en la población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de 
diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más 
de edad, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

61,063 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en 
función 

108 UNEMES EC que cuentan 
con lo necesario para realizar 
acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

1 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC que lograron las 
diferentes etapas de 
acreditación. 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC programados para 
acreditar en sus diferentes 
etapas 

985 Realizar acciones de rectoría 
que permita monitorear y 
supervisar, las acciones de 
los Grupos de Ayuda Mutua 
EC (GAM EC) 

5 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEME EC 

864 Realizar acciones de 
capacitación y desarrollo de 
competencias otorgadas por 
la UNEME EC y dirigidas al 
personal de salud del primer 
nivel de atención 

8 
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10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

5.1.1 Estructura Número de unidades 
participando en la Estrategia, 
con conectividad a internet 

Total de unidades de primer 
nivel de atención 
participando en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno 
de los requerimientos 
necesarios para llevar a cabo 
la Estrategia para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la 
Diabetes en el primer nivel  
de atención. 

4 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No. de detecciones 
programadas* para realizarse 
en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
* La programación es: 33% 
de la PRSS *2 más el 7% de 
la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna 
de obesidad en población de 
20 años y más 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

61,073 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento a los 
que se le midió y registró la 
presión arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 
1er. nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, 
que contribuya al control 
adecuado de los pacientes 
con Hipertensión Arterial a 
través de la medición y 
registro de presión arterial en 
el primer nivel de atención. 

7,791 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que 
presta atención en las 
unidades de la Red, que 
recibió y aprobó  
la capacitación. 

Número de personal que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en las 
Redes 

864 Realizar acciones de 
capacitación a profesionales 
de la salud que prestan 
atención a EC, en las 
unidades participantes en  
las Redes 

8 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal 
operativo contratado, 
participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

Número de personal 
programado para 
contratación a través de 
RAMO 12, que participa en la 
ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal 
operativo contratado, que 
realiza las funciones para la 
ENPyCSOD, de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes 
elaborados por supervisión 
previa o de evaluación de 
meta 

Número de supervisiones y/o 
asesoría 

10 Verifica y evalúa las acciones 
realizadas o el incumplimiento 
de las mismas sugerido en 
base a lineamientos técnico- 
normativos, redactado en un 
informe como evidencia 
documental y/o verificables a 
través de la medición de 
avances de indicadores 

15 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado Número de oficios enviados a 
entidades federativas con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Número. de oficios realizados 
con los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 
años y más 

32 Son las acciones detección y 
control realizadas a la 
persona adulta mayor durante 
la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines 
realizados 

Número de boletines 
programados 

4 Evaluar y difundir los 
indicadores de Caminando a 
la Excelencia 

4 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor  
no asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor  
no asegurada 

20 Es el número de detección de 
Síndromes Geriátricos en sus 
componentes que son caídas 
e incontinencia urinaria en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor  
no asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor  
no asegurada 

30 Es el número de detecciones 
en Salud Mental en sus 
componentes de depresión y 
alteraciones de memoria en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología Prostática 
Benigna en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología Prostática 
Benigna en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

50 Es el número de detecciones 
de sintomatología de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

50 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
realizadas en población de 
50 años y más no 
aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población 
de 50 años y más no 
aseguradas 

20 Es el número de detecciones 
de riesgo por fracturas de 
osteoporosis en personas de 
50 años y más no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.6 Resultado Dosis aplicadas de vacuna 
anti-influenza en población 
adulta mayor (60 años y 
más) no asegurada 

Dosis programadas de 
vacuna anti-influenza en 
población adulta mayor (60 
años y más) no asegurada 

90 Es la aplicación de vacuna 
anti-influenza en población 
adulta mayor (60 años y más) 
no asegurada 

90 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas por 
100 

151,107,168 Contempla la aplicación del 
Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares 
así como, actividades 
preventivas a población en 
general. 

356,958 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico por 
100. 

5,007 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico 
en materia de Salud Bucal. 

20 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados 
por 100. 

64 Se contemplan los cursos de 
capacitación en las 
principales estrategias del 
programa. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las 
supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

25 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades 
centinela con seguimiento del 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la 
DGE. 

432 Corresponde al seguimiento 
del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

3 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

30,040 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación 
dirigidos al personal de salud 
sobre la prevención y control 
de la tuberculosis, realizados 
en las entidades federativas. 

4 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

3,300 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.5.2 Proceso Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,191 Tratamiento a los casos de 
tuberculosis registrados 
(Casos Nuevos y re-
tratamientos) 

114 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.5.3 Proceso Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

2,562 Cobertura de Terapia 
Preventiva con Isoniacida 
(TPI) a niñas y niños menores 
de 5 años de edad contactos 
de pacientes de tuberculosis 

38 
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente para 
recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente 
diagnosticados 

3 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva 
con isoniacida a personas con 
VIH que la requieran. 

53 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

5.1.1 Proceso Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

673 Realización de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal 
a los niveles locales. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento 
de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral 
de todas las personas 
afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos 
de lepra encontrados de 
manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas 
a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en 
eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud durante el año. Total 4 
estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación 
realizados 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
realizados por la entidad 
federativa para el personal 
involucrado en la operación 
del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos 
y medicamentos para la 
atención de emergencias en 
salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

100 Emergencias en salud 
atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 
hrs) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. 
Total 4 estatal. 

4 
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17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de 
casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del 
sector salud seleccionadas, a 
quienes se le obtiene muestra 
con hisopo rectal para 
búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de 
EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de 
prevención para EDA y 
Cólera. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de 
operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo 
en ferias, periodos 
vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 
medicamentos integrados por 
el Estado 

Kits de insumos y 
medicamentos programados 
por el estado 

160 Integración de kits de insumos 
y medicamentos para la 
atención médica de casos de 
diarrea y sospechosos de 
cólera en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o 
talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los 
temas del programa de 
Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

2 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.2 Estructura Número de entidades 
federativas con 
instrumentación del PAE-
ERI. 

Número de entidades 
federativas programadas 
para la instrumentación del 
PAE-ERI. 

100 Porcentaje de entidades 
federativas que cuentan con 
actividades del PAE 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza. 

1 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura Número de entidades 
federativas con insumos 
adquiridos para la atención 
de las enfermedades 
respiratorias en el primer 
nivel de atención 

Número de entidades 
federativas con programación 
de adquisición de insumos 
para la atención de las 
enfermedades respiratorias 
en primer nivel de atención. 

100 Porcentaje de entidades 
federativas con recursos 
materiales para realizar 
actividades de atención de las 
enfermedades respiratorias 
en unidades de primer nivel 
de atención. 

6 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.4.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación a nivel estatal 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación a nivel estatal 
programados 

100 Determina la realización de 
eventos de capacitación del 
Programa Estatal de 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza. 

2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registradas 
en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones 
distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Sais y 
Capasits). 

194 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 
200 células/l en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la 
SS. 

100 Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 
200 células/l, con respecto a la 
meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV 
(TAR) en las personas con al menos 
6 meses en TAR en la Secretaría de 
Salud, a través del porcentaje de 
personas con carga viral 
indetectable con 6 meses o más en 
TAR, con respecto al total de 
personas con 6 meses o más en 
tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

4.3.1 Proceso Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para 
la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas 
referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la 
Secretaría de Salud, con respecto a 
la estimación personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes en la 
Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de 
atención y seguimiento de las ITS 
en la Secretaría de Salud, a través 
de la relación de las consultas de 
primera vez y subsecuentes. 
Supone que las consultas 
subsecuentes deben ser mayores o 
iguales a las consultas de primera 
vez, toda vez que un caso de ITS 
requiere de un mínimo de dos 
visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento 
del cambio entre el año base (2013) 
y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento 
del cambio entre el año base y el 
año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita, con 
respecto a la meta de cambio. Se 
consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de 
un año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de 
edad para la Secretaría de 
Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un 
año de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda 
dosis de Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años 
para la Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH 
aplicada en Semanas 
Nacionales de Salud 

90 
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1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas 
en el Sistema de Información 
en Salud del 1o. de octubre al 
30 de noviembre de 2015. 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la 
Vacuna de Influenza Estacional 
durante el mes de noviembre 
2015 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

95 Cobertura de vacunación de 
SRP al año de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con 
dosis registradas en el 
Sistema de Información en 
Salud 

Total de Unidades Médicas que 
ofertan servicios de Vacunación 
y cuenten con CLUES 

95 La proporción del total de 
Unidades Médicas que 
registran dosis aplicadas del 
esquema de Vacunación 
mensualmente en el Sistema 
de Información en Salud. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 
años en control nutricional por 
desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo 
peso 

80 Proporción de menores de 10 
años de edad con desnutrición 
o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 
años de edad en control 
nutricional por sobrepeso u 
obesidad. 

Total de menores de 10 años de 
edad con sobrepeso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso u obesidad 
ingresados a control 
nutricional. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 
10 a 19 años con medición  
de IMC. 

Número de adolescentes de 10 
a 19 años que acuden  
a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes 
de 10 a 19 años que se les 
aplica el IMC en consulta. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de sesiones 
informativas realizadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70 El número de sesiones 
informativas otorgadas a 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Proceso Número de sesiones 
informativas realizadas para 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores en prevención  
de violencia. 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores en prevención  
de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones 
informativas para 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores en prevención  
de violencia. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la 
familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la 
familia y la comunidad 
programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones 
de prevención de violencia en 
la familia y la comunidad. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en 
el año. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el 
año. 

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  
en el año. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 
en contacto con el paciente 
del primer nivel de atención, 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente. 

20 La proporción del personal de 
Salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas 
de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a 
distancia. 

20 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Número de Madres 
capacitadas e informadas en 
temas de Atención Integrada 
en la Infancia en el primer 
nivel de atención. 

Total de madres estimadas de 
menores de 10 años de edad, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

70 La proporción de madres 
capacitadas e informadas en 
Atención Integrada en la 
Infancia. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco 
años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento 
con Plan A y B. 

98 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años 
de edad que acuden a consulta 
de primera vez en el año, por 
Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de 
edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de 
hidratación 

2 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez. 

70 La proporción de menores de 
cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.3.1 Proceso Número de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
en el periodo. 

Total de sesiones programadas 
del Comité de Estrategias para 
la Reducción de la Mortalidad en 
la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.4.1 Proceso Número de Consultas del 
Niño Sano, de primera vez, 
otorgadas a menores de un 
año de edad. 

Total de consultas de primera 
vez en el año, a menores de un 
año de edad. 

45 La proporción de menores de 
un año de edad que recibieron 
Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

45 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad evaluados por 
primera vez en el año con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años 
de edad atendidos en consulta 
del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 
años de edad tamizados con la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del  
niño sano 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad que reciben 
estimulación temprana por 
primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años 
de edad con resultado global, 
normal o rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

60 La proporción de menores de 
cinco años de edad que 
acudieron por primera vez en el 
año, a sesiones de 
estimulación temprana. 

60 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias del Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en cada 
Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

6.2.1 Proceso Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud operando en la 
Entidad Federativa. 

Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud programados en cada 
Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud operando en cada 
Entidad Federativa. 

4 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

6.3.1 Proceso Número de Reuniones del 
Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la 
Adolescencia realizadas 
anualmente. 

Total de Reuniones del Grupo 
de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia 
programadas anualmente. 

5 El Total de reuniones del 
Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA), en el 
año. 

5 
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3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas a los procesos del 
Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que 
realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número de supervisiones 
programadas a los procesos del 
Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que 
realizan acciones del programa 
de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
resueltos por tema en los 
COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados 
por tema en los COECIA y sus 
comités 

90 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas 
a menores de 18 años que 
acudieron a consulta externa 
de primera vez en el año 

Menores de 18 años que 
acudieron a consulta de primera 
vez en el año 

100 Número de Menores de 18 
años evaluados con cédula de 
detección de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos 
pasantes en primer nivel de 
atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2do. nivel 
de atención; así como a 
personal de enfermería de la 
Unidad Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados 
de Búsqueda intencionada de 
casos con sospecha de 
cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con 
sospecha de cáncer 
programados 

100 Talleres de búsqueda 
intencionada de casos con 
sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer 
en menores de 18 años 
diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en 
menores de 18 años 
diagnosticados 

100 Detección temprana de casos 
de cáncer en menores de 18 
años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la 
detección oportuna de cáncer 
en menores de 18 años de 
edad 

Material elaborado para la 
detección oportuna de cáncer 
menores de 18 años de edad 

100 Material de difusión para la 
detección oportuna de cáncer 
en menores de 18 años de 
edad 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con 
cáncer con seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados 

100 Dar seguimiento a los 
Pacientes menores de 18 años 
con cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión 
relacionado al Programa 
Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Realizar capacitaciones en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas 
a activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en 
las entidades federativas 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.2 Proceso Material entregado Material programado a 
entregarse a las aulas 

100 Asignación de material para 
dotar de insumos las aulas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 126,273.00 126,273.00 

TOTAL: 126,273.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente 
diagnóstico, consumible específico del Equipo para Luminometría Automatizado 
para la determinación del VPH mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 15.00 224,236.20 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Pruebas efectivas de detección de VPH por PCR 

280.00 10,000.00 2,800,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 
0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 
sin hormonales) 

25.30 10,000.00 253,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 

55.00 1,265.00 69,575.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 1,500.00 265,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 100.00 990.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 
un Implante y aplicador. 

1,276.70 900.00 1,149,030.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

53.50 1,247.00 66,714.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, 
de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento 
largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 6,890.00 75,790.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 
mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 
23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor 
con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de 
sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 700.00 28,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 100.00 195,250.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 5.00 4,175.50 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 30.00 63,738.60 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 30.00 79,680.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 45.00 59,400.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir  
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 10.00 11,000.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Banner de identificación de los Centros de 
Entretenimiento Infantil 

3,226.88 2.00 6,453.76 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Póster: Cuidado compartido de personas 
dependientes 

7.00 20.00 140.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Disco: Autocuidado masculino y femenino 

20.00 20.00 400.00 
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6 Igualdad de Género en 
Salud 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Poster: Recomendaciones para optimizar la 
relación personal de salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL: 5,353,213.56 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con  
100 ml. 

300.00 23.00 6,900.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 251.00 70,280.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 90.00 9,271.80 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida concentrado emulsionable al 20.6% en 
caja de 10 litros 

64,601.00 5.00 323,005.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos 
dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.33 10.00 160,553.30 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

126,714.52 14.00 1,774,003.28 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 182.00 2,711,800.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 90.00 1,341,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 18.00 286,553.34 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,448.23 26.00 1,051,653.98 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Rollo de malla de polietileno de larga duración 
impregnado con insecticida 1.50 metros de ancho por 100 metros de largo 

2,700.00 20.00 54,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicílico (PAS), sobre de 
granulado con 4 g 

22.63 312.00 7,060.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 9,360.00 5,241.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 312.00 3,500.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 936.00 346.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 875mg / 
125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal 
de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

TOTAL: 7,838,718.93 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 686.00 46,126.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 320.00 607,840.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 1,500.00 77,430.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 321.00 874,204.98 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,449.79 18.00 404,096.22 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 301.00 602,036.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 55.00 273,822.45 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 84.00 114,124.92 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 
mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 844.00 1,793,179.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 
Tabletas. 

5,429.27 25.00 135,731.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 155.00 576,017.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 714.00 248,443.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 516.00 1,370,496.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

384.16 30.00 11,524.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 20.00 21,138.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,404.15 2,900.00 6,972,035.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 31.00 102,890.86 

TOTAL: 14,231,137.86 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 
200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 
000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 10,320.00 180,703.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

15.80 22,700.00 358,660.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 19,070.00 3,293,389.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) 
o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 10,100.00 233,916.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocócica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 2,600.00 297,986.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 3,060.00 494,802.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml  
(10 dosis). 

16.00 1,000.00 16,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 40,410.00 2,101,320.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 12,140.00 764,334.40 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 
2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 
?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 
?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 18,290.00 3,361,702.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 46,860.00 2,436,720.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 7,000.00 1,098,720.00 

TOTAL: 14,638,252.60 

 

Gran total 42,187,595.95 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 

efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 172,153.00 0.00 0.00 0.00 172,153.00 719,070.20 0.00 0.00 891,223.20 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

277,023.68 0.00 277,023.68 242,908.50 0.00 0.00 0.00 242,908.50 0.00 0.00 0.00 519,932.18 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

12,350,000.00 0.00 12,350,000.00 109,742.00 0.00 0.00 0.00 109,742.00 0.00 0.00 0.00 12,459,742.00 

Total: 12,627,023.68 0.00 12,627,023.68 524,803.50 0.00 0.00 0.00 524,803.50 719,070.20 0.00 0.00 13,870,897.38 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2,107,324.00 0.00 2,107,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,107,324.00 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

3,167,406.00 126,273.00 3,293,679.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,293,679.00 

Total: 5,274,730.00 126,273.00 5,401,003.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,401,003.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 900,000.00 

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 900,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7,940,236.00 3,024,236.20 10,964,472.20 1,133,260.00 0.00 0.00 0.00 1,133,260.00 758,188.56 0.00 0.00 12,855,920.76 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

8,138,373.22 0.00 8,138,373.22 1,240,145.00 0.00 0.00 0.00 1,240,145.00 2,402,677.78 360,135.32 0.00 12,141,331.32 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,602,928.00 0.00 1,602,928.00 253,278.00 0.00 0.00 0.00 253,278.00 50,000.00 0.00 0.00 1,906,206.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

1,310,768.60 0.00 1,310,768.60 1,456,842.00 0.00 0.00 0.00 1,456,842.00 2,103,849.50 0.00 0.00 4,871,460.10 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6,509,014.00 217,994.10 6,727,008.10 214,523.00 0.00 0.00 0.00 214,523.00 159,000.00 0.00 0.00 7,100,531.10 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

572,684.00 7,133.76 579,817.76 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 729,817.76 

Total: 26,074,003.82 3,249,364.06 29,323,367.88 4,448,048.00 0.00 0.00 0.00 4,448,048.00 5,473,715.84 360,135.32 0.00 39,605,267.04 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

309,666.00 86,451.80 396,117.80 1,726,865.00 0.00 0.00 0.00 1,726,865.00 0.00 0.00 0.00 2,122,982.80 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

2,186,911.26 7,648,568.90 9,835,480.16 1,771,159.00 0.00 0.00 0.00 1,771,159.00 4,320,000.00 0.00 0.00 15,926,639.16 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

353,418.00 54,000.00 407,418.00 77,900.00 0.00 0.00 0.00 77,900.00 11,984.00 0.00 0.00 497,302.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

1,723,858.20 0.00 1,723,858.20 223,542.88 0.00 0.00 0.00 223,542.88 568,575.96 0.00 0.00 2,515,977.04 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,098,892.00 0.00 3,098,892.00 100,000.56 0.00 0.00 0.00 100,000.56 21,750.00 0.00 0.00 3,220,642.56 

12 Atención del 
Envejecimiento 

31,497.82 0.00 31,497.82 113,393.00 0.00 0.00 0.00 113,393.00 74,744.00 0.00 0.00 219,634.82 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

170,136.00 0.00 170,136.00 706,202.91 213,099.64 0.00 0.00 919,302.55 697,539.37 0.00 0.00 1,786,977.92 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

20,255.52 49,698.23 69,953.75 525,639.68 0.00 0.00 0.00 525,639.68 124,279.40 0.00 0.00 719,872.83 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 117,500.00 0.00 0.00 0.00 117,500.00 30,045.00 0.00 0.00 147,545.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 112,800.77 0.00 0.00 0.00 112,800.77 0.00 0.00 0.00 862,800.77 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 303,548.41 0.00 0.00 0.00 303,548.41 111,832.86 0.00 0.00 765,381.27 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

490,430.00 0.00 490,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 490,430.00 

Total: 10,085,064.80 7,838,718.93 17,923,783.73 5,778,552.21 213,099.64 0.00 0.00 5,991,651.85 5,960,750.59 0.00 0.00 29,876,186.17  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

589,170.00 731,396.64 1,320,566.64 1,899,649.18 0.00 0.00 0.00 1,899,649.18 190,970.00 0.00 15,223,193.22 18,634,379.04 

Total: 589,170.00 731,396.64 1,320,566.64 1,899,649.18 0.00 0.00 0.00 1,899,649.18 190,970.00 0.00 15,223,193.22 18,634,379.04 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 

Universal 

3,120,323.00 6,976,776.20 10,097,099.20 7,447,276.56 0.00 0.00 0.00 7,447,276.56 8,904,675.50 0.00 0.00 26,449,051.26 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia 

1,006,800.00 0.00 1,006,800.00 1,961,287.16 1,501.00 0.00 0.00 1,962,788.16 263,503.44 0.00 0.00 3,233,091.60 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

581,488.00 0.00 581,488.00 1,024,490.80 0.00 0.00 0.00 1,024,490.80 0.00 0.00 0.00 1,605,978.80 

Total: 4,708,611.00 6,976,776.20 11,685,387.20 10,433,054.52 1,501.00 0.00 0.00 10,434,555.52 9,168,178.94 0.00 0.00 31,288,121.66 

Gran Total: 60,858,603.30 18,922,528.83 79,781,132.13 23,084,107.41 214,600.64 0.00 0.00 23,298,708.05 22,012,685.57 360,135.32 15,223,193.22 140,675,854.29 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 

PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 

Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas y 

Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Víctor George Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 

ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE  

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO, SECRETARIO DE SALUD CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de 

ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin  

de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B 

de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como 

fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que 

en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 

las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así 

como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 

los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  

a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración  

del presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

P018 221,625.25 0.00 221,625.25 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 

Subtotal:  2,221,625.25 0.00 2,221,625.25 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 3,099,353.00 0.00 3,099,353.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U009 3,167,406.00 66,496.00 3,233,902.00 

Subtotal:  6,266,759.00 66,496.00 6,333,255.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

P018 540,000.00 0.00 540,000.00 

Subtotal:  1,540,000.00 0.00 1,540,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

P020 7,655,000.00 2,227,412.92 9,882,412.92 

2 Salud Materna y Perinatal P020, S201 13,171,249.86 0.00 13,171,249.86 

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

P020 3,217,052.00 0.00 3,217,052.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

P020 2,057,753.60 0.00 2,057,753.60 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

P020 6,191,197.00 460,199.52 6,651,396.52 

6 Igualdad de Género en 

Salud 

P020 152,790.00 680.00 153,470.00 

Subtotal:  32,445,042.46 2,688,292.44 35,133,334.90 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

P018, U009 9,041.00 80,193.68 89,234.68 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis 

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

U009 1,353,369.72 0.00 1,353,369.72 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

U009 1,836,472.00 4,290,436.12 6,126,908.12 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

P018, U009 374,552.18 54,000.00 428,552.18 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes 

U008 3,831,892.40 0.00 3,831,892.40 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U008 5,048,152.00 0.00 5,048,152.00 

12 Atención del Envejecimiento U008 70,278.95 0.00 70,278.95 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

U009 155,479.50 0.00 155,479.50 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis 

P018, U009 369,083.28 205,046.15 574,129.43 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias 

e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  13,648,321.03 4,629,675.95 18,277,996.98 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS 

P016 43,500.00 1,772,086.96 1,815,586.96 

Subtotal:  43,500.00 1,772,086.96 1,815,586.96 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,223,931.00 32,328,442.40 35,552,373.40 
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2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 1,079,273.00 0.00 1,079,273.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 768,616.55 0.00 768,616.55 

Subtotal:  5,071,820.55 32,328,442.40 37,400,262.95 

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 61,237,068.29 41,484,993.75 102,722,062.04 

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $102,722,062.04 

(ciento dos millones setecientos veintidós mil sesenta y dos pesos 04/100 M.N.), con cargo al presupuesto de 

“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $61,237,068.29 (sesenta y un millones 

doscientos treinta y siete mil sesenta y ocho pesos 29/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas del 

Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $41,484,993.75 (cuarenta y un millones cuatrocientos ochenta y 

cuatro mil novecientos noventa y tres pesos 75/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 

Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del 

presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

Los recursos presupuestarios federales, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

… 

SEXTA.- … 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 

del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 

Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 

la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 

que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 

que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 

que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por 

aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad 

aplicable en “LA ENTIDAD”. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo 

menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los 

recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 

requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 

instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas 

últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir 

con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de 

pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 

Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación 

comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 

“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación 

comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 

requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 

las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 

estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 

y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 

demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto de que esta última 

esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” 

mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días 

hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios 

federales en la Secretaría de Finanzas del Estado. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una 

vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 

Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 

requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 

actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más 

tardar el 15 de marzo del 2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, 

respecto de la aplicación, destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 

pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e 

indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como 

el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 



Lunes 15 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa  

a la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD”, 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  

carácter federal. 

XIV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 

Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud de  

“LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 

para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 10,930,660.00 0.00 0.00 10,930,660.00 0.00 0.00 0.00 10,930,660.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

221,625.25 0.00 221,625.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 221,625.25 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 1,556,800.00 0.00 0.00 1,556,800.00 0.00 0.00 0.00 3,556,800.00 

TOTALES 2,221,625.25 0.00 2,221,625.25 12,487,460.00 0.00 0.00 12,487,460.00 0.00 0.00 0.00 14,709,085.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,099,353.00 0.00 3,099,353.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,099,353.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,167,406.00 0.00 3,167,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,167,406.00 

TOTALES 6,266,759.00 0.00 6,266,759.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,266,759.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  



 
L

u
n
es 1

5
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     9

3
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

540,000.00 0.00 540,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 540,000.00 

TOTALES 1,540,000.00 0.00 1,540,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,540,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

1,428,646.00 6,226,354.00 7,655,000.00 9,545,319.32 0.00 0.00 9,545,319.32 0.00 0.00 0.00 17,200,319.32 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 12,450,979.22 12,450,979.22 7,771,542.25 0.00 8,185,576.48 15,957,118.73 0.00 0.00 0.00 28,408,097.95 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,421,136.00 1,795,916.00 3,217,052.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,217,052.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 2,057,753.60 2,057,753.60 1,468,155.50 11,763,378.10 0.00 13,231,533.60 0.00 0.00 0.00 15,289,287.20 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

150,220.00 6,040,977.00 6,191,197.00 999,999.50 0.00 0.00 999,999.50 0.00 0.00 0.00 7,191,196.50 

6 Igualdad de 
Género en Salud 

152,790.00 0.00 152,790.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 152,790.00 

TOTALES 3,152,792.00 28,571,979.82 31,724,771.82 19,785,016.57 11,763,378.10 8,185,576.48 39,733,971.15 0.00 0.00 0.00 71,458,742.97 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

9,041.00 0.00 9,041.00 947,183.60 0.00 0.00 947,183.60 0.00 0.00 0.00 956,224.60 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis 

0.00 0.00 0.00 93,604.25 0.00 0.00 93,604.25 0.00 0.00 0.00 93,604.25 
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3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 1,353,369.72 1,353,369.72 22,438.00 0.00 0.00 22,438.00 0.00 0.00 0.00 1,375,807.72 

4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

1,836,472.00 0.00 1,836,472.00 10,701,190.00 0.00 0.00 10,701,190.00 0.00 0.00 0.00 12,537,662.00 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

374,552.18 0.00 374,552.18 461,553.33 0.00 0.00 461,553.33 0.00 0.00 0.00 836,105.51 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 65,550.00 0.00 0.00 65,550.00 0.00 0.00 0.00 65,550.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 615,170.00 0.00 0.00 615,170.00 0.00 0.00 0.00 615,170.00 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes 

3,747,892.40 84,000.00 3,831,892.40 6,297,633.64 3,960,663.40 7,747,000.00 18,005,297.04 0.00 0.00 0.00 21,837,189.44 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4,656,152.00 392,000.00 5,048,152.00 1,732,024.20 14,837,065.80 60,000.00 16,629,090.00 0.00 0.00 0.00 21,677,242.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

44,561.75 25,717.20 70,278.95 18,500.00 0.00 0.00 18,500.00 0.00 0.00 0.00 88,778.95 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 10,988,498.31 0.00 0.00 10,988,498.31 0.00 0.00 0.00 11,143,977.81 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis 

338,700.00 30,383.28 369,083.28 3,167,377.32 874,086.71 0.00 4,041,464.03 0.00 0.00 0.00 4,410,547.31 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 122,903.00 0.00 0.00 122,903.00 0.00 0.00 0.00 122,903.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 744,040.00 0.00 0.00 744,040.00 0.00 0.00 0.00 994,040.00 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 11,512,850.83 2,135,470.20 13,648,321.03 35,977,665.65 19,671,815.91 7,807,000.00 63,456,481.56 0.00 0.00 0.00 77,104,802.59 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

43,500.00 0.00 43,500.00 6,322,538.44 0.00 0.00 6,322,538.44 28,842,980.19 3,971,673.00 32,814,653.19 39,180,691.63 

TOTALES 43,500.00 0.00 43,500.00 6,322,538.44 0.00 0.00 6,322,538.44 28,842,980.19 3,971,673.00 32,814,653.19 39,180,691.63  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 3,223,931.00 3,223,931.00 2,314,263.00 27,788,393.20 0.00 30,102,656.20 0.00 0.00 0.00 33,326,587.20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 1,079,273.00 1,079,273.00 27,500.00 0.00 0.00 27,500.00 0.00 0.00 0.00 1,106,773.00 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 768,616.55 768,616.55 285,274.88 0.00 0.00 285,274.88 0.00 0.00 0.00 1,053,891.43 

TOTALES 0.00 5,071,820.55 5,071,820.55 2,627,037.88 27,788,393.20 0.00 30,415,431.08 0.00 0.00 0.00 35,487,251.63 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 24,737,527.08 35,779,270.57 60,516,797.65 77,199,718.54 59,223,587.21 15,992,576.48 152,415,882.23 28,842,980.19 3,971,673.00 32,814,653.19 245,747,333.07 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 720,270.64 0.00 720,270.64 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 221,625.25 

Subtotal de ministraciones 221,625.25 

P018/CS010 221,625.25 

Subtotal de programas institucionales 221,625.25 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 2,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00 

U008/OB010 2,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00 

 

Total 2,221,625.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,099,353.00 

Subtotal de ministraciones 3,099,353.00 

U009/EE200 3,099,353.00 

Subtotal de programas institucionales 3,099,353.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,027,406.00 

Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,167,406.00 

U009/EE210 3,167,406.00 

Subtotal de programas institucionales 3,167,406.00 

 

Total 6,266,759.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,000,000.00 

P018/AC020 1,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,000,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 

Junio 540,000.00 

Subtotal de ministraciones 540,000.00 

P018/AC040 540,000.00 

Subtotal de programas institucionales 540,000.00 

 

Total 1,540,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 7,400,000.00 

Junio 255,000.00 

Subtotal de ministraciones 7,655,000.00 

P020/CC010 7,655,000.00 

Subtotal de programas institucionales 7,655,000.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 12,450,979.22 

Junio 720,270.64 

Subtotal de ministraciones 13,171,249.86 

P020/AP010 12,450,979.22 

S201/S2010 720,270.64 

Subtotal de programas institucionales 13,171,249.86 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,416,092.00 

Junio 800,960.00 

Subtotal de ministraciones 3,217,052.00 

P020/SR010 3,217,052.00 

Subtotal de programas institucionales 3,217,052.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Febrero 1,815,653.60 

Junio 242,100.00 

Subtotal de ministraciones 2,057,753.60 

P020/SR020 2,057,753.60 

Subtotal de programas institucionales 2,057,753.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 5,477,947.00 

Junio 713,250.00 

Subtotal de ministraciones 6,191,197.00 

P020/MJ030 6,191,197.00 

Subtotal de programas institucionales 6,191,197.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Febrero 80,000.00 

Junio 72,790.00 

Subtotal de ministraciones 152,790.00 

P020/MJ040 152,790.00 

Subtotal de programas institucionales 152,790.00 

 

Total 32,445,042.46 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 9,041.00 

Subtotal de ministraciones 9,041.00 

U009/EE070 9,041.00 

Subtotal de programas institucionales 9,041.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 1,353,369.72 

Subtotal de ministraciones 1,353,369.72 

U009/EE070 1,353,369.72 

Subtotal de programas institucionales 1,353,369.72 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 1,836,472.00 

Subtotal de ministraciones 1,836,472.00 

U009/EE020 1,836,472.00 

Subtotal de programas institucionales 1,836,472.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 374,552.18 

Subtotal de ministraciones 374,552.18 

U009/EE020 374,552.18 

Subtotal de programas institucionales 374,552.18 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

Febrero 2,532,281.00 

Mayo 1,299,611.40 

Subtotal de ministraciones 3,831,892.40 

U008/OB010 3,831,892.40 

Subtotal de programas institucionales 3,831,892.40 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 4,108,152.00 

Mayo 940,000.00 

Subtotal de ministraciones 5,048,152.00 

U008/OB010 5,048,152.00 

Subtotal de programas institucionales 5,048,152.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 25,717.20 

Mayo 44,561.75 

Subtotal de ministraciones 70,278.95 

U008/OB010 70,278.95 

Subtotal de programas institucionales 70,278.95 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 155,479.50 

Subtotal de ministraciones 155,479.50 

U009/EE060 155,479.50 

Subtotal de programas institucionales 155,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Febrero 290,550.00 

Mayo 78,533.28 

Subtotal de ministraciones 369,083.28 

U009/EE050 369,083.28 

Subtotal de programas institucionales 369,083.28 
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15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 350,000.00 

Subtotal de ministraciones 350,000.00 

U009/EE010 350,000.00 

Subtotal de programas institucionales 350,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00 

Subtotal de ministraciones 250,000.00 

U009/EE010 250,000.00 

Subtotal de programas institucionales 250,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 13,648,321.03 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

Febrero 43,500.00 

Subtotal de ministraciones 43,500.00 

P016/VH020 43,500.00 

Subtotal de programas institucionales 43,500.00 

 

Total 43,500.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 3,223,431.00 

Junio 500.00 

Subtotal de ministraciones 3,223,931.00 

E036/VA010 3,223,931.00 

Subtotal de programas institucionales 3,223,931.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 1,079,273.00 

Subtotal de ministraciones 1,079,273.00 

P018/IA030 1,079,273.00 

Subtotal de programas institucionales 1,079,273.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 768,616.55 

Subtotal de ministraciones 768,616.55 

P018/CC030 628,208.00 

P018/PP060 140,408.55 

Subtotal de programas institucionales 768,616.55 

 

Total 5,071,820.55 

 
Gran total 61,237,068.29 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción 
de la salud realizados 

Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción 
de la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de promoción de la 
salud con pertinencia 
intercultural y lingüística 
realizados 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas 
validadas para promover y 
favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas 
validadas para promover y 
favorecer la salud de la 
población programadas para 
validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
las escuelas validadas, a través 
de la coordinación intersectorial. 

30 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud para 
fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

1 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para 
población general realizados 

Número de talleres para la 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
talleres para la promoción de la 
salud, dirigidos a la población 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
implantados 

Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en 
la implantación de módulos de 
la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

1 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado Número de investigaciones 
operativas implementadas 

Número de investigaciones 
operativas programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
las investigaciones operativas 
que dan seguimiento, evalúan y 
retroalimentan los procesos y 
programas. 

1 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas 
otorgadas en las que la 
población usuaria de los 
SESA presenta la CNS 

Número total de consultas 

otorgadas a la población 
usuaria de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de 
consultas otorgadas en los 
SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) en 
relación a las programadas 

40 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades 
federativas con grupo 
intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

Número de entidades 
federativas existentes en el 
país 

100 Porcentaje de entidades 
federativas con grupo estatal 
intersectorial de promoción de la 
salud y determinantes sociales 
instalado 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución 
de acciones de los comités 
estatales de comunidades 
saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 
certificadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar 
como saludables 

100 Porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes activos en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados  
en el año 

100 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes activos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
para prevención de la 
violencia realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales 
de promoción de la salud para 
la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas en  
el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción de 
la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple 
potable en diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos 
realizados. 

Eventos educativos 
programados. 

100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción de 
la actividad física en diferentes 
entornos, dado por 
eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas 
educativas a nivel estatal, 
regional y local de promoción de 
la alimentación correcta, 
consumo de agua simple 
potable y actividad física. 

3 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos 
realizados 

Eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos 
educativos para la 
sensibilización de la importancia 
de la lactancia materna 
exclusiva como factor protector 
y la alimentación 
complementaria 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos 
realizados 

Número de eventos 
programados 

100 Porcentaje de eventos 
realizados para difundir la 
cultura alimentaria tradicional 

100 
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3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de 
capacitación al personal 
de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta 
de agua simple potable, 
actividad física y lactancia 
materna. 

1 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del 
programa a nivel nacional, 
estatal, jurisdiccional y local. 

4 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 
años y menos con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 19 años 
y menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 
19 años y menos que tienen 
correctos hábitos alimentarios y 
de actividad física 

10 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 
años y más con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 20 años 
y más encuestada 

10 Porcentaje de la población de 
20 años y más que tienen 
correctos hábitos alimentarios y 
de actividad física. 

10 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores 
con incremento en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Total de indicadores 
evaluados 

80 Desempeño general de cinco 
sistemas prioritarios del 
SINAVE mediante la evaluación 
periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la 
página de la entidad por 
semana 

Número programado de 
boletines por publicar en el 
año. 

95 Porcentaje de Reportes de 
Información Epidemiológica 
(Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con técnico 
capturista contratado. 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria (RHOVE, Diabetes 
y Registro de Cáncer) mediante 
contratación de personal 
capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades 
equipadas. 

Número de unidades por 
equipar. 

80 Asegurar la operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro 
Nacional de Cáncer 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de 
panorama de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No 
Transmisibles 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de 
V.E. supervisados 

Número total de Sistemas de 
V.E. por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de 
vigilancia prioritarios en los 
diferentes niveles técnico 
administrativos para verificar el 
cumplimiento de los 
lineamientos de vigilancia 
epidemiológica 

80 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros 
estatales instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros 
estatales para el RSI 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

5 Reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso 
vs. Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Medir el índice de desempeño 
de los diagnósticos del Marco 
Analítico Básico declarados por 
el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del 
Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico 
Básico 

25 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Diplomados realizados Diplomados programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia 
técnica 

1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 
entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

1 
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1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de  
seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial entre el total de 
municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años que 
ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial en las 
entidades federativas entre el 
total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 
conformados entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes activos 
entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 
entre el total de entidades 
federativas 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
incluyen variables 
relacionadas con accidentes 
en grupos vulnerables 

Total de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

5 Se considerarán en el numerador los 
Observatorio Estatales que 
incorporen en sus bases de datos 
las variables mínimas relacionadas 
con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que reporten de 
manera semestral los datos para su 
incorporación al Observatorio 
Nacional 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables 

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a 
los Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de 
trabajo acciones dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través 
de las actas de acuerdos de los 
COEPRA y los informes de 
actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de informes de 
campaña programados por 
entidad federativa 

100 Proporción de informes 
estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización en 
cáncer de cuello uterino" y del 
"mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
programadas para tamizaje en 
el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 
69 años que cuentan con 
detección con mastografía 

38 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje 
que equivalen a un tercio de 
la población de este grupo  
de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años que cuentan con 
detección con citología o 
prueba de VPH 

64 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

50 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo 
con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAE que 
cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres viviendo 
con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo 
con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles 
de readaptación social en los 
que se realizan acciones 
estatales de detección de 
cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles 
de readaptación social en las 
entidades 

80 Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación 
social en los que se realizan 
acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total 
de centros en las entidades 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 
verificados por físico médico 
en el año 

Total de mastógrafos 
registrados en el programa 

80 Proporción de equipos de 
mastografía verificados por 
físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento 
de clínicas de colposcopia  
en 2015 

40 Proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento 
de clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos 
que cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos 
que cuentan con certificación 
del total de citotecnólogos del 
programa 

88 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos 
radiólogos que al cierre de 
2016 han sido capacitados en 
control de calidad de 
mastografía (Acumulado 
2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

90 Proporción de técnicos 
radiólogos que han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 

90 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total 
de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer que 
recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años con resultado de 
LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el 
Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que 
cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

30 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos 
humanos contratados para la 
atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para 
la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos 
humanos que fueron 
contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en 
la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en 
el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría  
de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud, que se 
les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos 
que se le realizaron la prueba 
de tamiz auditivo neonatal, en 
la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos 
atendidos en la Secretaría  
de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud, que le 
realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto 
al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

70 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en  
el año 

100 Proporción de personal de 
salud de primer nivel de 
atención que fue capacitado en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna  
y neonatal 

Total de visitas de supervisión 
en el programadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal programadas en  
el año 

100 Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el 
año. 

100 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores 
juveniles activos, capacitados 
en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores juveniles 
activos 

100 Porcentaje de Promotores 
juveniles activos, capacitados 
en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

383 Corresponde al total de 
servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente, que se planea 
instalar durante el año. 

5 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación 

Número de servicios 
amigables programados para 
iniciar proceso de 
acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 
incorporados al proceso de 
acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en 
curso) 

2 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones 
comunitarias en salud sexual 
y reproductiva realizadas en 
el periodo 

Número de promotores 
juveniles activos del periodo 

9 Actividades comunitarias 
realizadas a través de los 
servicios amigables, por 
promotores y brigadistas 
juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 
8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal 
capacitado y sensibilizado, que 
acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas 
de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas 
de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

91 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias  
de condón) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría  
de Salud 

950,538 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa 
(no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

40,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.3.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto 
del programado 

150 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo 
durante el post-evento 
obstétrico. 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo durante 
el post-evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas 
por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante 
los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

9,476 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 
septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de 
mujeres de 15 a 49 años de 
edad que no son 
derechohabientes de 
instituciones de seguridad 
social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría 
de Salud 

63,500 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.5.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se 
programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas 
de supervisión y asesoría que 
se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención. 

16 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso Número de hospitales 
visitados y asesorados en 
materia de anticoncepción 
post-evento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con 
prioridad de monitoreo en 
anticoncepción post-evento 
obstétrico a nivel nacional. (Se 
programa al menos una visita 
por hospital al año). 

101 Corresponde al número de 
hospitales que atienden el 
mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

16 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales 
con consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención 
para mujeres con alto riesgo 
obstétrico que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios 
de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo  
de mujeres 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 
20 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 
durante el año. 

20,686 Se refiere al número de 
vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el 
año por cada 10 mil hombres de 
20 a 64 años, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

279 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico 
de los Servicios Estatales de 
Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado 
y sensibilizado en la  
NOM-046 

Número de personal médico 
de los Servicios Estatales de 
Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud 
programado para la 
capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

117 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 
años y más, unidas en 
situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 
años y más unidas, usuarias 
de los servicios de salud que 
se espera reciban atención 
especializada por violencia 
severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en 
situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en 
servicios especializados 
respecto de las esperadas 

4,435 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados 
de reeducación de víctimas 

Número de grupos 
programados de reeducación 
de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados 
de reeducación de víctimas en 
relación a los programados 

48 
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados 

Número de diseños de 
promoción y difusión 
programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados 
de re-educación de agresores 

Número de grupos 
programados de re-educación 
de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados 
de re-educación de agresores 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido 
una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas 
en las primeras 72 hrs. en 
unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para 
VIH/SIDA 

Casos esperados en las 
unidades de salud de 
personas que manifestaron 
haber vivido una situación de 
violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos en 
las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los 
casos esperados 

237 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

1.3.1 Estructura Número de unidades de 
salud con acciones de 
atención con perspectiva de 
género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de 
salud programadas con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 
realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

3.1.1 Estructura Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud 
de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco de 
los derechos humanos. 

214 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en  
el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en 
género en salud con respeto a 
los derechos humanos en 
relación a las unidades 
programadas 

12 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada 
en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas 
trabajadas en el barrido casa 
por casa 

Número de viviendas 
visitadas en el barrido casa 
por casa 

70 Mide la cobertura de 
viviendas trabajadas en el 
área delimitada como de 
riesgo durante el barrido casa 
a casa 

70 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.3.1 Proceso Municipio con reconocimiento 
otorgado 

Municipio que solicita el 
reconocimiento 

100 Mide la cobertura de 
reconocimientos otorgados a 
los municipios que apoyan a 
la jurisdicción sanitaria en la 
eliminación de la rabia canina 

100 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.3.2 Proceso Jurisdicción sanitaria 
precertificada 

Jurisdicción sanitaria con 
90% anualmente en cada 
indicador de Caminando a la 
Excelencia en Rabia y 
solicita la precertificación 

100 Mide la cobertura de 
jurisdicciones sanitarias 
precertificadas en la 
eliminación de la transmisión 
del virus de la rabia canina 

100 
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1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento 

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de 
tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas 
agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas 
agredidas por animales 
sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales 
agresores, enfermos y ferales 
que se envían al laboratorio 
con base en el número de 
personas agredidas 

69 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis 

3.2.1 Proceso Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de 
primera vez 

Número de pacientes con 
probable brucelosis (rosa de 
bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de 
enfermos con diagnóstico 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento 

100 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros 
ectodesparasitados con 
fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con 
fipronil del total de perros 
censados en un operativo de 
barrido casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.4 Proceso Número de casas rociadas 
con insecticida residual 

Número de casas visitadas 80 Mide las casas que son 
rociadas con insecticida 
residual del total de casas 
visitadas en un operativo de 
barrido 

80 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.5 Proceso Número de perros 
ectodesparasitados con 
ivermectina 

Número de perros censados 70 Cobertura de perros 
ectodesparasitados con 
ivermectina del total de perros 
censados en el operativo de 
barrido casa a casa 

70 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable 
Fiebre manchada de las 
Montañas Rocosas a los que 
se ministró tratamiento 

Pacientes con probable 
Fiebre manchada de las 
Montañas Rocosas 

100 Mide la proporción de 
cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos 
probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas 
Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso Número de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Número de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral 
de que una vivienda sea 
infestada por el vector de 
acuerdo a las características 
de las viviendas. 

15 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de 
tratamiento a casos nuevos 
de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la 
variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

90 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

15 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento 
de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

15 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje 
de cumplimiento de atención 
con rociado residual 
intradomiciliar a casos 
probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

86 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el 
porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

15 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de 
Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con 
respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios 
realizados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal 
que aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de 
estudios realizados al 
personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que 
se vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios 
de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del 
Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable 
paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el 
porcentaje de casos 
probables a quienes se les 
tomó una gota gruesa para 
diagnóstico 

100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación realizadas 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

22 Reuniones del Comité 
Técnico Estatal que se 
realizan para gestionar o 
informar las acciones para 
lograr la certificación del 
estado como área libre de 
transmisión del paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación en localidades 
prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de 
puestos de notificación que 
son visitados por personal del 
programa para la promoción 
de la notificación 

80 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 
con perspectiva de género 
para la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al 
personal de salud 

100 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones 
de diabetes mellitus 
programadas en la población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de 
diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más 
de edad, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

112,283 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento en 1er. nivel 
de atención, a quienes se les 
realizó al menos una 
medición de hemoglobina 
glucosilada (HbA1c), 

25% de los pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento, en primer nivel 
de atención. 

151,706 Porcentaje de pacientes con 
DM, a los que se les realizó al 
menos una prueba de HbA1c, 
que permita evaluar su control 
en el primer nivel de atención. 

631 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en 
función 

108 UNEMES EC que cuentan 
con lo necesario para realizar 
acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y  
la diabetes. 

6 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento que al menos 
se le realizó una 
determinación de 
microalbuminuria. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminuria 

183,886 Realizar acciones para 
fomentar la detección 
oportuna de complicaciones 
crónicas a través de la 
determinación de 
microalbuminuria. 

765 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM 
en control ya sea con 
Hemoglobina glicada por 
debajo del 7% o con glicemia 
capilar o sérica entre 70 y 
130mg/dl, en población de 20 
años de edad y más. 

Pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 
años y más de edad. 

50,063 Porcentaje de pacientes con 
DM en control con 
Hemoglobina glicada 
(HbA1c), glicemia sérica o 
capilar, en la población de 20 
años y más de edad, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

208 
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10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

5.1.1 Estructura Número de unidades 
participando en la Estrategia, 
con conectividad a internet 

Total de unidades de primer 
nivel de atención 
participando en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno 
de los requerimientos 
necesarios para llevar a cabo 
la Estrategia para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la 
Diabetes en el primer nivel de 
atención. 

4 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No. de detecciones 
programadas* para 
realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 
*La programación es: 33% 
de la PRSS *2 más el 7% de 
la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna 
de obesidad en población de 
20 años y más 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

112,283 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.3 Proceso Número de detecciones 
dislipidemias realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones 
programadas para realizarse 
en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

2,362,975 Realizar detección oportuna 
de dislipidemias en población 
de 20 años y más 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

23,818 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento a los 
que se le midió y registró la 
presión arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 
1er. nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, 
que contribuya al control 
adecuado de los pacientes 
con Hipertensión Arterial a 
través de la medición y 
registro de presión arterial en 
el primer nivel de atención. 

6,046 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que 
presta atención en las 
unidades de la Red, que 
recibió y aprobó la 
capacitación. 

Número de personal que 
prestan atención a EC, en 
las unidades participantes en 
la Redes 

864 Realizar acciones de 
capacitación a profesionales 
de la salud que prestan 
atención a EC, en las 
unidades participantes en la 
Redes 

864 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento 
en el 1er. nivel de atención y 
que alcanzaron sus metas de 
control 

Pacientes con dislipidemias 
que están en tratamiento en 
el 1er. nivel de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento 
en el 1er. nivel de atención y 
que alcanzaron sus metas de 
control 

277 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal 
operativo contratado, 
participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

Número de personal 
programado para 
contratación a través de 
RAMO 12, que participa en 
la ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal 
operativo contratado, que 
realiza las funciones para la 
ENPyCSOD, de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

18 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta 
mayor no asegurada 

20 Es el número de detección de 
Síndromes Geriátricos en su 
componentes que son caídas 
e incontinencia urinaria en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

50 Es el número de detecciones 
de sintomatología de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

50 
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13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas por 
100 

151,107,168 Contempla la aplicación del 
Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares 
así como, actividades 
preventivas a población en 
general. 

1,691,809 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con material 
educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico por 
100. 

5,007 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico 
en materia de Salud Bucal. 

87 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las 
supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

103 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

117,665 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación 
dirigidos al personal de salud 
sobre la prevención y control 
de la tuberculosis, realizados 
en las entidades federativas. 

2 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

8,211 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.5.2 Proceso Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,191 Tratamiento a los casos de 
tuberculosis registrados 
(Casos Nuevos y re-
tratamientos) 

294 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

1.5.3 Proceso Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

2,562 Cobertura de Terapia 
Preventiva con Isoniacida 
(TPI) a niñas y niños menores 
de 5 años de edad contactos 
de pacientes de tuberculosis 

47 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente para 
recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente 
diagnosticados 

9 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida 

Número de personas con 
VIH programadas para 
terapia preventiva con 
isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva 
con isoniacida a personas con 
VIH que la requieran. 

372 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

5.1.1 Proceso Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

673 Realización de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal 
a los niveles locales. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento 
de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral 
de todas las personas 
afectadas por lepra. 

1 
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15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos 
de lepra encontrados de 
manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

5 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas 
a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

96 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar y 
curaron en el año en curso 

Número total de pacientes 
que ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás. 

142 Porcentaje de curación de 
casos de lepra que ingresan a 
tratamiento con esquema 
multibacilar. 

6 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en 
eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud durante el año. Total 4 
estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación 
realizados 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
realizados por la entidad 
federativa para el personal 
involucrado en la operación 
del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos 
y medicamentos para la 
atención de emergencias en 
salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

100 Emergencias en salud 
atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 
hrs) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. 
Total 4 estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de 
casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del 
sector salud seleccionadas, a 
quienes se le obtiene muestra 
con hisopo rectal para 
búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de 
EDA que acuden a la unidad. 

2 
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17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de 
prevención para EDA y 
Cólera. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de 
operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo 
en ferias, periodos 
vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 
medicamentos integrados por 
el Estado 

Kits de insumos y 
medicamentos programados 
por el estado 

160 Integración de kits de insumos 
y medicamentos para la 
atención médica de casos de 
diarrea y sospechosos 
de cólera en unidades de 
salud. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o 
talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los 
temas del programa de 
Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

8 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registrados 
en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones 
distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Sais y 
Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la 
SS. 

100 Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 
200 células/µl, con respecto a la 
meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV 
(TAR) en las personas con al 
menos 6 meses en TAR en la 
Secretaría de Salud, a través del 
porcentaje de personas con carga 
viral indetectable con 6 meses o 
más en TAR, con respecto al total 
de personas con 6 meses o más en 
tratamiento. 

75 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes en la 
Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de 
atención y seguimiento de las ITS 
en la Secretaría de Salud, a través 
de la relación de las consultas de 
primera vez y subsecuentes. 
Supone que las consultas 
subsecuentes deben ser mayores o 
iguales a las consultas de primera 
vez, toda vez que un caso de ITS 
requiere de un mínimo de dos 
visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento 
del cambio entre el año base (2013) 
y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de 
un año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de 
edad para la Secretaría de 
Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un 
año de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda 
dosis de Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años 
para la Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH 
aplicada en Semanas 
Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas 
en el Sistema de Información 
en Salud del 1o. de octubre al 
30 de noviembre de 2015. 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la 
Vacuna de Influenza Estacional 
durante el mes de noviembre 
2015 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

95 Cobertura de vacunación de 
SRP al año de edad 

95 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con 
dosis registradas en el 
Sistema de Información en 
Salud 

Total de Unidades Médicas que 
ofertan servicios de Vacunación 
y cuenten con CLUES 

95 La proporción del total de 
Unidades Médicas que 
registran dosis aplicadas del 
esquema de Vacunación 
mensualmente en el Sistema 
de Información en Salud. 

95 

2 Salud para la 
Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 
años en control nutricional 
por desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo 
peso 

80 Proporción de menores de 10 
años de edad con desnutrición 
o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

80 
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2 Salud para la 
Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 
años de edad en control 
nutricional por sobrepeso u 
obesidad. 

Total de menores de 10 años de 
edad con sobre peso u 
obesidad. 

80 Proporción de niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso u obesidad 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y 
la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Número de sesiones 
informativas realizadas para 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores en prevención de 
violencia 

90 El Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y 
la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en 
el año. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el 
año. 

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en  
el año. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 
en contacto con el paciente 
del primer nivel de atención, 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente. 

20 La proporción del personal de 
Salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas 
de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o  
a distancia. 

20 

2 Salud para la 
Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.2 Proceso Número de Madres 
capacitadas e informadas en 
temas de Atención Integrada 
en la Infancia en el primer 
nivel de atención. 

Total de madres estimadas de 
menores de 10 años de edad, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

70 La proporción de madres 
capacitadas e informadas en 
Atención Integrada en la 
Infancia. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y 
la Adolescencia 

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco 
años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda 
que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la 
Infancia y 
la Adolescencia 

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez. 

70 La proporción de menores de 
cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y 
la Adolescencia 

5.3.1 Proceso Número de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas 
del Comité de Estrategias para 
la Reducción de la Mortalidad en 
la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y 
la Adolescencia 

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad evaluados por 
primera vez en el año con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años 
de edad atendidos en consulta 
del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 
años de edad tamizados con la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño 
sano 

20 

2 Salud para la 
Infancia y 
la Adolescencia 

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de 
la Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias del Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en cada 
Entidad Federativa. 

100 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

6.2.1 Proceso Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud operando en la 
Entidad Federativa. 

Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud programados en cada 
Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud operando en cada 
Entidad Federativa. 

4 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas a los procesos del 
Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que 
realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número de supervisiones 
programadas a los procesos del 
Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que 
realizan acciones del programa 
de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
resueltos por tema en los 
COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados 
por tema en los COECIA y sus 
comités 

90 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas 
a menores de 18 años que 
acudieron a consulta externa 
de primera vez en el año 

Menores de 18 años que 
acudieron a consulta de primera 
vez en el año 

100 Número de Menores de 18 
años evaluados con cédula de 
detección de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos 
pasantes en primer nivel de 
atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2o. nivel de 
atención; así como a personal 
de enfermería de la Unidad 
Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados 
de Búsqueda intencionada 
de casos con sospecha de 
cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con 
sospecha de cáncer 
programados 

100 Talleres de búsqueda 
intencionada de casos con 
sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer 
en menores de 18 años 
diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en 
menores de 18 años 
diagnosticados 

100 Detección temprana de casos 
de cáncer en menores de 18 
años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la 
detección oportuna de cáncer 
en menores de 18 años de 
edad 

Material elaborado para la 
detección oportuna de cáncer 
menores de 18 años de edad 

100 Material de difusión para la 
detección oportuna de cáncer 
en menores de 18 años de 
edad 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con 
cáncer con seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados 

100 Dar seguimiento a los 
Pacientes menores de 18 años 
con cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión 
Realizado 

Material de difusión programado 80 Material de Difusión 
relacionado al Programa 
Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas 
a activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en 
las entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 66,496.00 66,496.00 

TOTAL: 66,496.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente 
diagnóstico, consumible específico del Equipo para Luminometría Automatizado 
para la determinación del VPH mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 149.00 2,227,412.92 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel  
0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 
7 sin hormonales). 

25.30 39,231.00 992,544.30 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 
0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 
7 sin hormonales) 

25.30 26,154.00 661,696.20 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 

55.00 3,500.00 192,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase 
con una ampolleta o jeringa con un ml. 

36.30 16,722.00 607,008.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada 
ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato 
de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

36.30 27,870.00 1,011,681.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 11,964.00 2,117,628.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 2,000.00 19,800.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 
un Implante y aplicador. 

1,276.70 3,100.00 3,957,770.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 10,000.00 700,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, 
con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 12,000.00 132,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza. 

40.00 100.00 4,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 700.00 1,366,750.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 
ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 5.00 4,175.50 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 71.00 150,848.02 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 71.00 188,576.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 80.00 105,600.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 10.00 11,000.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Póster: Cuidado compartido de personas 
dependientes 

7.00 20.00 140.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Disco: Autocuidado masculino y femenino 

20.00 20.00 400.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Póster: Recomendaciones para optimizar la 
relación personal de salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL: 14,451,670.54 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 
100 ml. 

300.00 21.00 6,300.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 233.00 65,240.00 
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 84.00 8,653.68 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18.1 kilogramos 

29,581.96 15.00 443,729.40 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 
tabletas 

25,961.00 14.00 363,454.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

126,714.52 15.00 1,900,717.80 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 74.00 1,178,052.62 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,448.23 10.00 404,482.30 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Rollo de malla de polietileno de larga duración 
impregnado con insecticida 1.50 metros de ancho por 100 metros de largo 

2,700.00 20.00 54,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes 

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de Hemoglobina Glucosilada por 
fotometría. Caja con 20 pruebas 

255.49 8,460.00 2,161,445.40 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes 

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 10,170.00 294,930.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes 

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 
o 100 tiras. TATC. 

9.28 162,100.00 1,504,288.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 13,980.00 405,420.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser 
utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, 
colesterol HDL, creatinina, triglicéridos) presentación: frasco con 15 tiras 
reactivas y un memochip. 

305.82 47,190.00 14,431,645.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido paraaminosalícilico (PAS), sobre de 
granulado con 4 g 

22.63 1,872.00 42,363.36 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 624.00 52,509.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 5,616.00 39,536.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 9,360.00 23,212.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsulas de 100 mg 

50.00 624.00 31,200.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 9,360.00 5,241.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 312.00 3,500.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 936.00 346.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 875mg /125 
mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal 
de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etambutol. Tableta Cada Tabletas contiene: Clorhidrato de etambutol 400 mg 
Envase con 50 Tabletas. 

56.90 668.00 38,009.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 538.00 295,900.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: 
Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de 
etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

790.00 504.00 398,160.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Pirazinamida. Tableta Cada Tableta contiene: Pirazinamida 500 mg Envase con 
50 Tabletas. 

362.33 329.00 119,206.57 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Rifampicina 100 mg Envase 
con 120 ml y dosificador. 

62.06 299.00 18,555.94 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis 

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Cápsula, comprimido o tableta recubierta. Cada cápsula, 
comprimido o tableta recubierta contiene: Rifampicina 300 mg. Envase con 1000 
cápsulas, comprimidos o tabletas recubiertas. 

1,063.75 4.00 4,255.00 

TOTAL: 24,301,491.86 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 1,329.00 89,361.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 750.00 1,424,625.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 
Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 5,000.00 258,100.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 1,524.00 4,150,431.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

835.10 9.00 7,515.90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 159.00 318,019.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 169.00 841,381.71 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 1,130.00 1,535,251.90 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a  
245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 2,484.00 5,277,556.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 
Tabletas. 

5,429.27 25.00 135,731.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 6.00 10,078.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 170.00 631,760.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 2,111.00 734,543.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 21.00 22,638.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 1,281.00 3,402,336.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

384.16 14.00 5,378.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,404.15 4,871.00 11,710,614.65 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS 

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 18.00 59,743.08 

TOTAL: 30,615,067.15 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 
200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 
000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 39,220.00 686,742.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

15.80 86,280.00 1,363,224.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 80,510.00 13,904,077.00 



 
L

u
n
es 1

5
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     1

2
5
 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) 
o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 18,570.00 430,081.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocócica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 22,400.00 2,567,264.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 o 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 31,020.00 5,015,934.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml  
(10 dosis). 

16.00 5,300.00 84,800.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 159,160.00 8,276,320.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 51,230.00 3,225,440.80 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 
2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 
?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 
?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 61,470.00 11,298,186.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 186,150.00 9,679,800.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 22,840.00 3,584,966.40 

TOTAL: 60,116,835.60 

 

Gran total 129,551,561.15 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 372,871.68 0.00 0.00 0.00 372,871.68 10,930,660.00 0.00 0.00 11,303,531.68 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

221,625.25 0.00 221,625.25 222,821.70 0.00 0.00 0.00 222,821.70 0.00 0.00 0.00 444,446.95 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 1,556,800.00 0.00 0.00 3,656,800.00 

Total: 2,221,625.25 0.00 2,221,625.25 695,693.38 0.00 0.00 0.00 695,693.38 12,487,460.00 0.00 0.00 15,404,778.63 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

3,099,353.00 0.00 3,099,353.00 1,036,076.40 0.00 0.00 0.00 1,036,076.40 0.00 0.00 0.00 4,135,429.40 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

3,167,406.00 66,496.00 3,233,902.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,233,902.00 

Total: 6,266,759.00 66,496.00 6,333,255.00 1,036,076.40 0.00 0.00 0.00 1,036,076.40 0.00 0.00 0.00 7,369,331.40 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 182,936.81 0.00 0.00 0.00 182,936.81 0.00 0.00 0.00 1,182,936.81 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

540,000.00 0.00 540,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 540,000.00 

Total: 1,540,000.00 0.00 1,540,000.00 182,936.81 0.00 0.00 0.00 182,936.81 0.00 0.00 0.00 1,722,936.81  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7,655,000.00 2,227,412.92 9,882,412.92 2,950,110.00 0.00 0.00 0.00 2,950,110.00 9,545,319.32 0.00 0.00 22,377,842.24 

2 Salud Materna y Perinatal 12,450,979.22 0.00 12,450,979.22 2,735,409.81 0.00 0.00 0.00 2,735,409.81 15,957,118.73 720,270.64 0.00 31,863,778.40 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3,217,052.00 0.00 3,217,052.00 730,000.00 0.00 0.00 0.00 730,000.00 0.00 0.00 0.00 3,947,052.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2,057,753.60 0.00 2,057,753.60 3,499,983.39 0.00 0.00 0.00 3,499,983.39 13,231,533.60 0.00 0.00 18,789,270.59 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6,191,197.00 460,199.52 6,651,396.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 999,999.50 0.00 0.00 7,651,396.02 

6 Igualdad de Género en 
Salud 

152,790.00 680.00 153,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 153,470.00 

Total: 31,724,771.82 2,688,292.44 34,413,064.26 9,915,503.20 0.00 0.00 0.00 9,915,503.20 39,733,971.15 720,270.64 0.00 84,782,809.25 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

9,041.00 80,193.68 89,234.68 5,516,529.50 0.00 0.00 0.00 5,516,529.50 947,183.60 0.00 0.00 6,552,947.78 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis 

0.00 0.00 0.00 36,133.00 0.00 0.00 0.00 36,133.00 93,604.25 0.00 0.00 129,737.25 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1,353,369.72 0.00 1,353,369.72 38,065.00 0.00 0.00 0.00 38,065.00 22,438.00 0.00 0.00 1,413,872.72 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1,836,472.00 4,290,436.12 6,126,908.12 2,035,890.13 0.00 0.00 0.00 2,035,890.13 10,701,190.00 0.00 0.00 18,863,988.25 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

374,552.18 54,000.00 428,552.18 63,858.22 0.00 0.00 0.00 63,858.22 461,553.33 0.00 0.00 953,963.73 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 65,550.00 0.00 0.00 65,550.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 615,170.00 0.00 0.00 615,170.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 

3,831,892.40 0.00 3,831,892.40 3,503,413.65 0.00 0.00 0.00 3,503,413.65 18,005,297.04 0.00 0.00 25,340,603.09 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,048,152.00 0.00 5,048,152.00 2,330,741.25 0.00 0.00 0.00 2,330,741.25 16,629,090.00 0.00 0.00 24,007,983.25 

12 Atención del 
Envejecimiento 

70,278.95 0.00 70,278.95 660,106.50 0.00 0.00 0.00 660,106.50 18,500.00 0.00 0.00 748,885.45 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 2,391,206.00 0.00 0.00 0.00 2,391,206.00 10,988,498.31 0.00 0.00 13,535,183.81 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

369,083.28 205,046.15 574,129.43 1,176,858.80 0.00 0.00 0.00 1,176,858.80 4,041,464.03 0.00 0.00 5,792,452.26 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 134,283.91 0.00 0.00 0.00 134,283.91 122,903.00 0.00 0.00 257,186.91 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

350,000.00 0.00 350,000.00 568,197.18 0.00 0.00 0.00 568,197.18 0.00 0.00 0.00 918,197.18 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 176,132.99 0.00 0.00 0.00 176,132.99 744,040.00 0.00 0.00 1,170,172.99 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 13,648,321.03 4,629,675.95 18,277,996.98 18,631,416.13 0.00 0.00 0.00 18,631,416.13 63,456,481.56 0.00 0.00 100,365,894.67  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/P

ROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

43,500.00 1,772,086.96 1,815,586.96 992,752.00 0.00 110,000.00 0.00 1,102,752.00 6,322,538.44 0.00 32,814,653.19 42,055,530.59 

Total: 43,500.00 1,772,086.96 1,815,586.96 992,752.00 0.00 110,000.00 0.00 1,102,752.00 6,322,538.44 0.00 32,814,653.19 42,055,530.59 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 

Universal 

3,223,931.00 32,328,442.40 35,552,373.40 11,835,733.53 0.00 0.00 0.00 11,835,733.53 30,102,656.20 0.00 0.00 77,490,763.13 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia 

1,079,273.00 0.00 1,079,273.00 1,100,200.71 0.00 0.00 0.00 1,100,200.71 27,500.00 0.00 0.00 2,206,973.71 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

768,616.55 0.00 768,616.55 294,602.00 0.00 0.00 0.00 294,602.00 285,274.88 0.00 0.00 1,348,493.43 

Total: 5,071,820.55 32,328,442.40 37,400,262.95 13,230,536.24 0.00 0.00 0.00 13,230,536.24 30,415,431.08 0.00 0.00 81,046,230.27 

Gran Total: 60,516,797.65 41,484,993.75 102,001,791.40 44,684,914.16 0.00 110,000.00 0.00 44,794,914.16 152,415,882.23 720,270.64 32,814,653.19 332,747,511.62 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 

PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 

Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Jorge Eduardo Verástegui Saucedo.- Rúbrica.- El Secretario 

de Finanzas del Estado, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica. 
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